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A D V E R T E N C I A S 

A NUESTROS SUSCRITORES DE ULTRAMAR. 

F k l á su promesa el Sr. Rivadeneira, ha terminado 
la edición que nos ofreció de las obras completas de Cer
vantes; por el próximo correo irán los tomos á Cuba y 
Puerto-Rico, á fin de que antes de terminarse el año los 
reciban todos los señores suscritores que hayan adquirido 
ese derecho. 

Desde La HaV.ana se dirigirán á las repúblicas his~ 
pano-americanas el número de obras correspondiente d 
cada gente. 

A NUESTROS COMISIONADOS EN CUBA. 

Desde el próximo enero, todos los señores comisiona
dos de la isla de Cuba que cuenten desde 20 suscriciones 
inclusive en adelante, y prefieran entenderse directamen
te con la Empresa acompañarán al pedido el importe del 
semestre ó año adelantado, rebajado el 2o por 100 que 
se les abonará de comisión, siendo de nuestra cuenta el 
descuento por razón de giro. 

La prima ó regalo que ofreceremos en nuestro núme
ro inmediato, á que tengan derecho los señores suscritores 
que abonen el año adelantado, lo recibirán directamente 
los señores comisionados. 

Todos los señores comisionados que no reman 20 sus
criciones, se entenderán directamente con nuestro re 
presentante en La Habana. 

Aprovechamos gustosos esta ocasión de hacer público 
nuestro profundo agradecimiento hacia nuestro amigo el 
Sr. Chao y su sócio el Sr. Bousquet, por sus nobles es
fuerzos en favor de nuestra empresa: nos hallamos igual
mente reconocidos, y queremos patentizarlo, á nuestros 
antiguos, probos y celosos corresponsales de Santiago de 
Cuba, Puerto-Principe y Matanzas, así como á los de
más que con tanta honradez y precisión nos ayudan cons
tantemente. 

En el próximo número remitiremos un prospecto para 
el año entrante. 

LA AMERICA. 
MADRTD D E N O V I E M B R E D E d864. 

R E V I S T A G E N E R A L . 
Los consejeros de Víctor Manuel persisten en sus im

prudentes ilusiones. Si al fin no se comprometiera con 
ellas la suerte de un gran pueblo, podría mirárselas con 
indiferencia ya que no concederles perdón. Pero fiando 
á su cumpliriiiento la realización de la unidad itálica, 
colocan al gobierno italiano fuera de todo lo razonable; 

é inspirándose este en ellas, le impulsan á contener á 
aquellos patriotas que han dado mayores pruebas de 
previsión política. 

Es inútil que consultado Garibaldi sobre el tratado 
franco-italiano conteste con la energía acostumbrada: 
«Que los culpables quieran encontrar cómplices, es muy 
«natural; pero que se intente mancharme con el fango de 
»los hombres que han ultrajado á Italia con el convenio 
»de 15 de setiembre, no lo esperaba ciertamente. Con 
»Bonaparte el único tratado posible es este: purificar á 
«nuestro país de su presencia, no en dos años, sino en dos 
»horas.» Inútiles son declaraciones como esta^ la cual 
en medio de su laconismo encierra un programa comple
to. Sí; el general patriota tiene razón. Es necesario puri
ficar á Italia de Bonaparte, no solo materialmente sino 
también barriendo su influencia de las altas esferas del 
gobierno. 

Mientras Bonaparte domine en los Consejos de mi
nistros de Turin,como domina en lasTullerias, Romano 
pertenecerá á Italia. Mientras Víctor Manuel someta las 
aspiraciones nacionales de su monarquía al compás y á 
la medida de los intereses y de las conveniencias de Na
poleón I I I , el Capitolio no será la residencia central de 
su gobierno. ¿Puede ocultarse á nadie que Bonaparte, 
que ocupa el trono en virtud de un atentado, no se pon
drá frente á frente de las influencias político-religiosas 
que necesita para sostenerse? E l gobierno italiano con
fia, desde hace mucho tiempo, ,en que el e.nperadorfran-
cés le allanará un camino al fin del cual encontraría se
guramente grandes peligros para su dinastía. 

Esa es, sin embargo^ una de sus ilusiones. Si la ra
zón política"no basta para destruirla, vuelva los ojos 
atrás, remóntese quince años en la historia contemporá
nea y comprenderá fácilmente qué es lo que de sí ha de 
dar la protección esperada de Napoleón I I I . 

E l día 7 de mayo de 1849, Mr. Drouyn de Lhuys, mi
nistro de Negocios extranjeros del presidente de la re
pública Luis NAPOLEÓN BONAPARTE como hoy lo es de 
NAPOLEÓN I I I , decia á la Asamblea constituyente: 

«La cuestión es esta: ¿Hemos dado al general Oudinot 
instrucciones para que ataque la República romana? Pues 
bien: esta es una cuestión de buena fé. Apelo á todos los 
que han leido las instrucciones, para que digan si encuen
tran en ellas una sola indicación de ese género.» 

Entonces también Odilon-Barrot, presidente del Con
sejo, exclamaba con vehemencia: 

«Creo que no abandono la reserva que las circunstancias 
me imponen, respondiendo que no iremos á Italia para im
poner un gobierno á los italianos; ni el republicano, ni cual
quiera otro. 

«Declaro que mientras conserve en mis manos una parte 
del poder en este país, las armas de Francia no servirán para 
restaurar abusos imposibles.» 

La declaración capciosa de Mr. Drouyn de Lhuys, la 
franca manifestación de Odilon-Barrot quedaban des
truidas poco tiempo después por el cañón francés, obe
diente á la política secreta de Bonaparte. 

El general Oudinot el día 4 de junio do 1849 termi
naba un despacho con las siguientes líneas: 

«En la Iglesia de San Pancracio, el ENEMIGO se habia 
atrincherado de un modo formidable. 

»E1 domingo 3 de junio; dt-sde las cinco de la mañana 
ha-ta las siete de la tarde, lucha encarnizada. 

»En la noche del domingo al lutíes 4 de junio, nueva 
tentativa de salida hecha por los romanos. 

»La Jornada ha sido de las mas gloriosas.» 
Hay que advertir que cuanto mas gloriosas eran es

tas jornadas para el ejército francés, tanto mas contri
buían á destruir la república romana; á arrojar á los ita
lianos de Roma; á restablecer el gobierno pontificio; á 
asegurar el triunfo de la reacción, y la muerte de las as
piraciones nacionales. 

¿Anulará Napoleón I I I lo que llevó á cabo Bonaparte? 
¿Hará volar en pedazos lo que fundó con tanto trabajo, 
engañando á la Asamblea Constituyente de 1849 por 
medio de consejeros cómplices ó víctimas de su política; 
vertiendo la sangre francesa y gastando el tesoro de la 

república en combatir al gobierno fundado en Roma por 
el voto popular; aceptando desde aquel momento la l u 
cha y el odio declarado de un gran partido? ¿Destruirá 
como inútil para la conservación de su dinastía la i n 
fluencia neo-católica que para fundarla se (aptó con la 
reinstalación de Pío IX en el Vaticano? Es imposible. 
Los consejeros de Víctor Manuel son víctimas de una 
ilusión tristísima en sus resultados. 

No indica menores ilusiones una frase que constante
mente resuena en nuestros oídos. Es mas que moda al 
tratarse de la cuestión romana, es una verdadera mania 
el hablar de la conciliación entre Italia y el papado. En 
las discusiones de las Cámaras, en los despachos diplo
máticos de los gabinetes de Turin y de las Tulleiias, en 
las polémicas de la prensa periódica, entodaspartes se vé 
escrita la frase sacramental: conciliación entre Italia 
y el papado. Ultimamente los despachos dirigidos á su 
gobierno por el embajador italiano en París con motivo 
del tratado franco-italiano, hablan de abandonar á las 
fuerzas morales del progreso y la civilización... ¿el qué?. . . 
la reconciliación entre Italia y el papado. Pues bien: esa 
reconciliación es imposible. Si se realizara, destruiría las 
aspiraciones unitarias de Italia; el programa nacional. 

Para probar que es imposible acudiremos también á 
la historia. En un despacho de 18 de enero de 1862, el 
marqués de la Valctte> embajador de Francia en Roma, 
decia á Mr. Thouvenel, ministro de Negocios extran
jeros: 

«Sin dejar ilusiones á Su Santidad sobre la restauración 
de lo pasado; sin olvidar las exigencias de un presente, tan 
intimamente ligado con nuestros propios intereses, no habia 
descuidado ocasión alguna para preparar á la Santa Sede, en 
términos generales, á una transacción que respondiese á 
nuestro sincero deseo de reconciliar á liorna con Italia. 

El cardenal secretario de Estado, ha creído que no debia 
responder sino con la mas ahsohita negativa. 

»Toda transacción, me ha dicho el cardenal, es imposible 
entre la Santa Sede y los que la han despojado. Kp depende 
del Sacro Colegio el ceder la parte ñias pequeña del territo
rio de la iglesia. 

»E1 soberano pontífice antes de su exaltación, así como 
los cardenales cuando son nombrados, se comprometen bajo 
juramento, á no ceder absolutamente nada del territorio de 
"laIglesia. E l Santo Padre no hará,pues, ninguna concesioii 
de esta clase.» 

"Debemos abrigar la esperanza de que la Santa Sede, 
teniendo en cuenta los hechos cumplidos, se preste al estu
dio de una comisión que asegure al Soberano Pontífice, con
diciones permanentes de dignidad, de seguridad y de inde
pendencia necesarias al ejercicio de su poder? 

»Con prof undo sentimiento me veo obligado á responder 
negativamente.» 

¿Ha desmentido el tiempo la predicción del marqués de 
laValette? Todo lo contrarióla ha robustecido. El mismo 
Mr. Drouyn de Lhuys es quien se encarga de asegurarlo 
con fecha 12 de setiembre de 1864, es decir, tres dias 
antes de firmarse el tratado franco-italiano: 

«Los dos gobiernos no obedecen á las mismas inspira
ciones, ni proceden según los mismos principios. Kuestra 
conciencia nos obliga frecuentemente á dar consejos que 
también frecuentemente la corte de Roma declina. La San
ta Ssde en razón de su propia naturaleza, tiene sus Códigos 
y su derecho particular, que en muchas ocasiones se hallan 
desgraciadamente en oposición con las ideas modernas.» ^ 

No: Pió I X refugiado en Gaeta en 1849; Pío IX de 
quien entonces escriloia Mr. Drouyn de Lhuys: iVo se ha 
podido o' tener del Santo Padre iiihgun manifiesto, ningu
na declarado,i, ninguna palabra ni aun verbal; Pío IX no 
cederá. Si extalla otra revolución en Roma; sí de nuevo 
huye de la ciudad eterna y vuelve al destierro, Pio^IX 
no cederá. | 

Si esto resulta claro como la luz del día, ¿por qué 
empeñarse en buscar una reconciliación imposible? 

Afortunadamente no se realizará; que si fuera pos-
ble, con tanto empeño la buscan los consejeros de Víctor 
Manuel que quizá la encontraran. ¿Qué siemificaria esa 
reconciliación? Lo siguiente. E l Papa en Roma; Víctor 
Manuel en Turin, ó en Florencia, ó en Hapolcs. Las 
anexiones hechas hasta el día sancionadas; Roma separa-
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da de Italia. La reconciliación no se concibe sino exis
tiendo á la yez 'ambos gobiernos. Pues bien; Italia no 
quiere esto. Su programa es la unidad de todo el terri
torio. 

Garibaldi tiene razón. E l único tratado posible es 
limpiar á Italia de Bonaparte y de su influencia. Con 
esto desaparecerían todas esas tantativas de imposible re 
conciliación, y quedaría constituida una situación lógi
ca, libre de equívocos, origen de otra fuerte y sólida en 
el momento que aquella pudiera desarrollarse con todas 
sus consecuencias. Esa situación seria esta: 

E l gobierno pontificio abandonado á ú mismo y al 
afcctoule sus súbaitos. 

El dia 24 de octubre reanudó sus sesiones el Parla
mento italiano: E l presidente del Consejo de ministros 
presentó á la Cámara el tratado de 15 de setiembre y la 
correspondencia diplomática cambiada sobre este asunto; 
y el ministro del Interior un proyecto de ley para la 
traslación de la capital del reino .de Italia desde Turin á 
Florencia. 

En el preámbulo de este proyecto y en un despacho 
remitido á su gobierno por el embajador de Italia en Pa
rís, con fecha 15 de setiembre, léeuse frases que tran
quilizarían respecto ala marcha política délos consejeros 
de Víctor Manuel, sí declaraciones posteriores no hubie
ran anulado la importancia y significación de aquellas. 
¿Qué se propuso el ministerio italiano al lanzar solemne
mente protestas que no había-de sostener; promesas que 
luego llegaría á destruir con una vergonzosa retirada? 
¿Para qué decir: muestra inmutable resolución es cumplir 
vniiestra unidad, obtener nuestra completa independencia, 
^mantener inviolable el tesoro de nuestra libertadh-> 

¿Se cumple la unidad quedando Roma fuera del rei
no italiano? No: pues el gobierno de Víctor Manuel 
ha renunciado á Roma. 

¿Para qué se tomaba el embajador italiano el trabajo 
de fomentar ciertas esperanzas, cuando en su despacho 
de 15 de setiembre advertía como cosa de grande impor
tancia, que en sus conferencias con el plenipotenciario 
frailees había dicho y repetido que el tratado franco-
italiano no debe ni puede significar mas ni menos que lo 
que dice, á saber; qnepor el convenio, Italia se comprome
te á renunciar á todo medio vialentol 

Colocadas unas al lado de Otraá las palabras del go
bierno de Víctor Manuel y las de su representante, da
ban derecho para discurrir de esta manera. 

Afirmándose en el preámbulo de un proyecto de ley 
la inmutable resolución de cumplir la unidad de Italia, es 
claro que se afirma una vez mas ^nte el Parlamento el 
derecho de Italia sobre Roma. 

Haciéndose constar en un despacho diplomático que 
solo se renuncia á los medios violentos, es claro que no 
se rechazan los demás. 

Luego el tratado franco-italiano, celebrado bajo estas 
inspiraciones, no se opone á la anexión de Roma al reino 
de Italia, siempre que no intervengan esos recursos vio
lentos por parte del gobierno de Víctor Manuel. 

Luego si después de haber salido de Roma el último 
soldado francés, los reñíanos, en uso de un derecho im
prescriptible, en ejercicio de su autonomía, proclaman la 
anexión, el gran drama habrá concluido; Roma ¿o será 
ya un paréntesis en Italia. 

Este razonamiento era lógico, y pensando así, las de
claraciones convenidas en los citados documentos debían 
satisfacer á los amigos de Italia. Pero Napoleón I I I no 
ha tardado en dar al traste con todas las esperanzas, 
mandando insertar en su periódico oficial un despacho 
dirigido por Mr. Drouyn de Lhuys al representante fran
cés eu Turin con fecha 30 de noviembre. A l publicarlo 
él Moniteur, tiene el cuidado de advertir que es conse
cuencia de nuevas gestiones entre ambas partes contra
tantes para fijar bien y asegurar la conformidad de sus 
miras. Mr. Drouyn de Lhuys advierte igualmente en su 
despacho que cuanto en él se contiene ha sido aceptado 
por el embajador italiano presente á todas las explica
ciones. 

No necesitamos insertar íntegro este documento, 
para tener la triste satisfacción de demostrar que en la 
cuestión romana Italia es la víctima. Bástanos citar dos 
de los párrafos que en forma de aclaraciones ó mas bien 
de nuevos puntos convenidos, contiene el despacho de 
Mr. Drouyn de Lhuys. 

Los extraeremos conservándoles su número de órden 
respectivo. 

3.° Las únicas aspiraciones que la corte de Turin 
considera legítimas son las que tienen por objeto la 
.reconciliación de Italia con el papado. 

6.° No se ha previsto en el tratado el caso de que es
talle espontáneamente eu Roma una revolución. Francia 
se reserva para esta eventualidad toda su libertad de ac-
icion. 

Para venir á parar á estos compromisos y aclaracio
nes, ¿por qué hablar con tanto énfasis de aspiraciones 
uacíonales, del inmutable propósito de la unidad, de re
nunciar solamente á los medios violentos? Negociando el 
gobierno italiano con Francia sobre la cuestión romana, 
parece que debia proponerse el fin de que esta potencia 
no contrariara la unidad. Nada de esto sucede. Negocia 
para dejar bien sentado que si una revolución proclama 
la anexión, Francia hará lo que le acomode porque á 
nada se ha obligado. 

Aparte de esto, el gobierno italiano, con esa reserva, 
con esa invocación á las fuerzas morales del progreso y 
de la civilización ¿qué se propone? Mr. Drouyn deLhuys 
lo dice y el representante italiano lo admite en nombre 
de su gobierno. Propónese reconciliar á Italia con el pa
pado. Pues bien; ya hemos demostrado que esa reconci
liación es la negación de la unidad. 

Resulta, pues, que el gobierno italiano ha negociado 
con Francia; que ha consentido en la traslación de la ca
pital, provocando asi el sacrificio de algunas víctimas en 
las calles de Turin; que ha dividido las opiniones y lospar-

tídos;que, no obstante la penuria del Tesoro público acepta 
los grandes gastos que ocasiónala traslación de la capital; 
que pasa por la perturbación que esto ha de producir en 
la marcha de los asuntos públicos; que toma á su cargo 
una parte de la deuda pontificia; que consiente la orga
nización de un ejército de extranjeros en Roma; y todo 
esto ¿para qué? Para tener el gusto de reconciliar á Italia 
con el papado; para dejar á Francia tan libre como antes 
del convenio. 

Venecia despierta. Un centenar de jóvenes patriotas 
ha lanzado en el Friul el grito de guerra contra el Aus
tria,. Contando solamente con su valor, se han atrevido 
á arrojar el guante á un ejército de cien mil hombres. 
Refugiados luego en los bosques de la Carintia^ recorren 
desde hace quince días aquel territorio, burlándose do la 
persecución de numerosas fuerzas tudescas. E l país los 
protejo. Abundantes víveres le llegan de todas partes, 
y guias seguros les ayudan á evitar los peligros de una 
persecución, curo circulo se estrecha mas cada dia. El 
arrojo y la suerte de estos bravos patriotas conmueven 
profundamente á Italia. El dia 6 se celebró en Turin una 
numerosísima reunión, presidida por el diputado Broffe-
rio. Por aclamación se votó que el movimiento insurrec
cional del Friul debia ser secundado, y acto continuo se 
abrió una colecta entre los presentes. Impulsados por un 
sentimiento patriótico, todos los bolsillos se abrieron 
para concurrir al óbolo de Venecia. La mesa presidencial 
se vió muy pronto cubierta de monedas, alhajas ó pren
das de algún valor. Cada ofrenda era una p rotesta contra 
la dominación extranjera en Venecia. Cada donativo 
grande ó pequeño era recibido por la asamblea con una 
salva de aplausos. Los gritos de ¡Viva Italia! i Viva Ga
ribaldi! resonaron muchas veces en el recinto de la 
reunión. 

La insurrección del Friul prueba que Venecia guar
da viva en su corazón la ímágen de la independencia y 
de la unidad, y que el dia en que Italia pase el Mincío 
miles de brazos venecianos le ayudarán á romper las 
cadenas austríacas, barriendo de su suelo hasta las hue
llas de plantas iCxtraujeras. E l dia de la última expiación 
de todas las iniquidades cometidas en Italia desde 1815 
se acerca para el Austria. 

Cumplióse al fin la entrevista imperial de Niza. E l 
dia 28 se estrecharon las manos en aquella población, 
de tan crueles recuerdos para Italia, las dos magostados 
de Rusia y Francia. En los incidentes que precedieron a 
este suceso se han observado dos cosas: que Napoleón I I I 
deseaba ardientemente abrazar á su primo Alejandro I I ; 
y que este se hallaba muy dispuesto á pasarse sin la v i 
sita de Bonaparte. Háse echado á volar la especie de que 
entre ambos emperadores se había tratado algo político; 
algo así como la resurrección de la idea del Congreso 
europeo. El resultado no ha debido ser muy satisfacto
rio, cuando la prensa ministerial del vecino imperio dió 
en la tema de probar que Francia no necesitaba para 
nada la amistad de Rusia, y que mejor se encontraba 
sola que mal acompañada. Bien es cierto que un perió
dico ruso ha dicho lo mismo respecto á la alianza de 
Francia con Rusia, y que con razón ha podido replicar 
al órgano francés lo que la zorra á las uvas. 

E l espíritu de la entrevista de Niza se halla gráfica
mente expresado en una reciente caricatura debida al sa
tírico y profundo lápiz inglés. El Czar de Rusia, disfra
zado de oso, arroja fraternalmente los brazos al cuello de 
Napoleón, y le mira de reojo, pasándosele muy buenas 
ganas de ahogarle entre sus garras. Napoleón, á su vez, 
abraza al oso blanco, teniendo amartillado en la mano 
derecha un rewolver de siete tiros, y apretando en la iz
quierda un agudo puñal. Un momento de descuido y 
Napoleón ó el oso caen al suelo. 

E l gabinete austríaco ha sufrido una modificación. 
El conde de Rechberg ha abandonado la presidencia del 
Consejo de ministros, sucediéndole en ella el conde de 
Mensdorff-Puilly. Este personaje es primo hermano de la 
reina Victoria, y se le conoce en particular por haberse 
hallado al frente de la gobernación de la Gallitzia cuan
do la insurrección polaca. Sus actos no han podido toda
vía determinar la política que piensa seguir, pero se su
pone que no se apartará mucho de la del conde de Rech
berg, aunque se le cree hombre mas resuelto, mas fran 
co, menos tergíversador, en una palabra. En la cuestión 
alemana se espera que marchará de acuerdo con Prusia. 
En la de Italia se cuenta que ha respondido ya á una 
indicación del embajador francés en Viena, diciendo que 
se prestaría á todo lo que no fuera exigir el abandono de 
un gran principio ó del honor. Es de suponer que el 
conde de Mensdorff-Puilly creerá que ambas cosas impli
can la evacuación de Venecia y la desaparición del po
der temporal de Roma. 

La Gaceta de la Alemania del Norte ha publicado el 
convenio de paz concluido entre Dinamarca, Austria y 
Prusia. Dinamarca queda definitivamente sacrificada. 
Pierde el Scleswig-Holstein y el Lanemburgo, algunos 
territorios de la Jutlandia enclavados en aquel, una i n 
demnización, y el importe de los daños causados á la 
marina y al comercio alemán. 

En los momentos en que escribimos estará ya consu
mado en los Estados-Unidos de América el gran acto de 
la elección del primer magistrado de la república. La 
mayoría de los votos se venía dibujando claramente en 
favor de Abraham Lincoln. Las primeras noticias que se 
reciban serán indudablemente las de su reelección. La 
guerra continuará con el mismo vigor que hasta el dia, 
para el completo restablecimiento de la antigua Union. 

La últimas noticias militares son las que cuen
tan el notable y difícil triunfo de Sheridan en el 
valle de Shenandoah. E l general confederado Longstret, 
que ha tomado el mando del cuerpo de ejército deEarly, 
atacó el dia 19 de octubre á los federales antes de !ama-
necer, favorecido por una espesa niebla. El ala izquierda 
de los federales fué completamente derrotada con pérdi
da de 20 cañones, y toda la linea cedió; retrocediendo en 

desórden mas de cuatro millas. Sheridan, que se hallaba 
ausente, al saber estas malas nuevas, corrió á ponerse á 
la cabeza de su derrotado ejército. A las tres de la tarde 
volvía á tomar la ofensiva; á las cuatro los confederados 
huían ante las bayonetas de los federales. La presencia 
de un hombre habia cambiado la suerte de la batalla. 
Los federales recobraron los 20 cañones perdidos por la 
mañana, se apoderaron de 30 mas, e hicieron 2,000 p r i 
sioneros. 

Esta acción coloca á Sheridan en el número de los 
mas hábiles generales. Podría llamársele el Desaix ame
ricano. Ganar una batalla es un hecho honroso: ganarla 
con un ej ércíto derrotado es doble gloría. 

Tantos descalabros sufridos por las tropas del Sur 
desde hace algún tiempo han obligado á los hombres 
públicos de aquella Confederación, á pensar que era l i e -
gado el caso de decretar la emancipación de los esclavos, 
armar trescientos mil hombres de color, y llenar coa 
ellos los huecos causados por la guerra. Hé aquí una 
grande y decisiva demostración de que los recursos del 
Sur tocan á su fin. Aun cuando la guerra americana no 
produjera otro resultado que la abolición de la esclavi
tud, quedaría completamente justificada á los ojos del 
mundo. 

Si los Estados-Unidos de América encuentran en la 
marcha délos sucesos razones para mirar con fé al por
venir, España en cambio únicamente las tiene para en
tristecerse y sonrojarse. El gobierno ha publicado en 
mal hora una desdichada circular sobre instrucción p ú 
blica, en la cual sospechando de todos y salvando á todos 
los que concurren á la enseñanza, amenazando á ciegas, 
descendiendo á detalles indignos de un documento que 
pretende remontarse á las mas elevadas consideraciones 
sociales, intenta encadenar la ciencia á mezquinos intere
ses de una fracción exigua aunque influyente. Es un 
paso desdichado del ministro de Fomento, cuya ilustra
ción nadie pone en duda; pero que ha procedido en este 
caso ó con precipitación suma ó con debilidad excesiva. 

Publicamos en otro lugar esta circular, así como el 
juicio que naturalmente inspira su contenido. 

. No menor censura merece el real decreto relativo á la 
educación del príncipe de Asturias. Suscrito por hombres 
de una generación política caduca, que se marcha de
jando apenas entre nosotros mas recuerdos que los del 
estampido del cañón, ^rma de la educación é inscruc-
cion militar la base « la educación é instrucción del he
redero de la Corona. 

Tras impertinentes recuerdos de las guerras del si
glo X V I , de la de sucesión, de las del Consulado y 
del Imperio francés y de las posteriores, traídos sin 
duda á cuento para hacer alarde de rudimentales cono
cimientos históricos, víénese á parar en el preámbulo de 
ese decreto á la observación de que los soberanos man
daron ejércitos, y á la consecuencia de que la educación 
del príncipe de Astúrias debe ser militar desde sus mas 
tiernos años. ¡Confusión monstruosa! ¡Anacronismo l a 
mentable! ¿Nos hallamos todaví i en el siglo XVI? ¿Man
dó Cárlos I los ejércitos que conquistaron á Méjico y el 
Perú? ¿Mandó el que venció en Pavía y asaltó á Roma? 
¿Cuáles fueron los conocimientos militares de Felipe I I 
para ganar la batalla de San Quintín? ¿Qué reyes ha ha
bido menos militares que Fernando V I y Cárlos I I I , y 
qué otros han hecho mas que ellos en pró de la regene
ración de España? ¿Qué aberración política mas grande 
que la de imaginar que el espíritu de la guerra impera 
hoy en un mundo cruzado de vías férreas, dominado en 
su superficie por telégrafos eléctricos, y hermanado por 
inmensos intereses comerciales? ¿Cuándo las guerras han 
sido mas cortas que hoy, á pesar de los grandes elemen
tos de conflagración hacinados en la atmósfera política? 
¿Cuándo mas que hoy se pide la paz á voz en grito, se 
habla del desarme europeo, se temen las consecuencias 
de una guerra? ¿Qué cosa de mas peligro para España, 
estenuada por cincuenta años de guerra, que inspirar al 
príncipe desde niño al amor á las batallas, en que se 
consumen los recursos de las naciones, su población, su 
industria, su comercio? ¿Cuánto mas prudente seria edu
carle filósofo, amante de las conquistas de la paz, celoso 
mas de las glorías de esta que de las q ue se alcanzan ver
tiendo sangre humana, conocedor del carácter español, 
dócil y libre á un tiempo, de las necesidades de nuestro 
comercio y de nuestra industria, moral sin ser n^ojígato, 
fiel guardián de la ley y de nuestras libertado?, mas 
amigo de vencerse á sí mismo con la razón, que á los 
demás con la punta de las bayonetas? 

España no necesita un Gerges conquistador, sino un 
Cárlos I I I de recto juicio y buen sentido. 

Espacio nos falta para dar extensa cuenta del mani
fiesto dirigido por el comité central al partido progresista. 
Ya que insertamos íntegro en otro lugar este notable 
documento, nos limitaremos á decir que es digno del 
partido que en medio de sus persecuciones y desgracias 
tiene siempre fija su mirada en los grandes intereses l i 
berales del pueblo español. 

Igualmente reproducimos la importante carta escrita 
por elCincinato español, el ilustre duque de la Victoria. 

C. 

M DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 
EN INGLATERRA. } 

La municipalidad inglesa. 

Después de explicada la parroquia inglesa en nues
tro artículo anterior, parece lo mas lógico exponer la or
ganización municipa! que comprende gran número de 
localidades á que se dá generalmente el no nbre de bo-
roughs (ciudad ó villa); pero que ño es enteramente 
igual en todas ellas. Precisamente porque falta en In 
glaterra esa centralización que aquí nos ahoga, es muy 
dificil condensar en un reducido cuadro su organización 
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el deseo que la inflama 
con acerba voz comprime 
temor de perder la fama. 

•Sabe que ansioso la espera 
quien fé eterna le ha jurado; 
mas la obligación severa 
de su pecho atormentado 
la inclinación exaspera. 

Venció amor, no hay mas temer 
lo que diga la opinión, 
echa á andar; mas sin querer, 
deja hablar á la razón, 
j cede amor al deber. 

Otra vez amor insiste, 
y otra deber reconviene; 
turbada, anhelosa, triste, 
se adelanta y so detiene, 
y ora cede, ora resiste. 

En pensar lo que ha de hacer 
pisa el tiempo sin sentir, 
aunque es sentir padecer; 
ya es tarde para acudir 
y tarde para vol/er. 

Batallando sin valor 
entre amar y obedecer, 
reflexiona con dolor 
que está ofendido el deber 
y descontento el amor. 

Si fuera posible coleccionar cuanto ha escrito Mora 
en periódicos y resistas dentro y fuera de España, se 
formarían muchos tomos de sustanciosa lectura: aun con 
lo que más se conoce suyo, de sobra hay para admirar que 
tuviese tiempo de aprender, meditar y escribir tanto. 
Ning-una cuestión le cogia desprevenido: sobre cualquier 
asunto espresaba dictámenes juiciosos: de ser enciclopé
dica su ciencia en las columnas de LA AMÉRICA hay tes
timonio bien patente. Sus Revistas del extranjero llama
ron la atención de cuantos sig-uen el curso de los sucesos 
en todas las partes del globo: con criterio siempre libe
ral trató las cuestiones de Italia y de Hungría, de Polo
nia, de Méjico y de Dinamarca. Su cuerpo envejeciócon 
los años: su espíritu se mantuvo en perpetua y prodigio
sa lozanía: diariamente se dedicaba muchas horas al 
trabajo, se distraía en largos paseos, y por la noche pla
ticaba con alg-unos amigos de materias científicas y l i te
rarias. Así vivió con salud buppa hasta •! 6 de febrero 
del presente año, último día c . ¿ salió por su pié á la 
calle. Desde entonces cayó enfermo: por desgracia buscó 
en San Juan de Luz el deseado alivio sin fruto durante 
el último verano: allí estuvo próximo á la muerte; y 
solo cedió la dolencia lo bastante para que viniera á ex
halar el postrer aliento á su amada pátria. Aquí pasó de 
esta vida á la eterna el 3 de octubre, con profundo sen
timiento de cuantos gozaban de su ameno trato, y de 
cuantos sin tener esta honra se ilustraban con las sazo
nadas producciones de su bien cultivado entendimiento, 
cuyo general y justo homenaje mitigaría á ser posible 
la aflicción de su desconsolada familia. 

ANTONIO FEURER DEL RIO. 

L A S DINASTIAS R E A C C I O N A R I A S . ' 

La idea política fundamental de los tiempos pasados, 
fué la confianza del pueblo en el poder; la idea política 
fundamental en los tiempos presentes, todo lo contrarío, 
la desconfianza. La conciencia humana se ha agrandado, 
merced á una larga serie de revoluciones científicas y 
políticas, sabiendo por lo mismo que en su seno reside la 
virtualidad del derecho. A la luz de esta creencia, el an
tiguo derecho ha muerto. Por eso los poderes que inten
tan luchar con la idea del siglo, ahogar las ideas en la 
conciencia, sobreponer su voluntad á la voluntad de los 
pueblos, entregarse á la reacción, tarde ó temprano caen 
dejando tras sí un reguero de sangre. Abrid la historia, 
recorred sus páginas, levantáos con el pensamiento á 
esa inmensa revolución política en el siglo décimo-séti
mo comenzada, y cuyo término todavía no hemos podido 
descubrir, y veréis pasar delante de vuestros ojos una 
larga procesión ele infelices reyes que han perdido la co
rona, cuando no han perdido con la corona la cabeza. 
Preguntadles por qué han sido decapitados, porqué han 
sido destronados, y os contestarán, sin duda, que por 
haber querido servir á la reacción, por haber querido 
ahogar la libertad, por haber luchado con los pueblos, 
que son invencibles porque son eternos. 

La primera dinastía que se encuentra frente á frente 
con la revolución, es la dinastía de los Estuardos en I n 
glaterra. Romántica, frivola, inmoral, educada en las 
ideas de los siglos medios, cortesana y no parlamentaria, 
pagada de su derecho divino en presencia de un pueblo 
apercibido á la libertad, ciega para ver las ideas nuevas, 
sorda entre tantas tempestades como anunciaban la 
trasfiguracion social; esta dinastía, cuya vida es un pa
réntesis en la historia inglesa, paréntesis que abren dos 
cadálsos y cierran dos destierros; esta dinastía lucha 
acompañada de sus cortesanos bizantinos, de sus minis
tros torpes, de sus jesuítas complacientes, de sus monjas 
milagreras, de sus confesores indignos; lucha contra la 
revolución, para caer dos veces en manos de la revolu
ción, que la estirpa del suelo de Inglaterra. Jaco-
bo I reparte el tiempo entre sus infames favoritos y sus 
apologías del derecho histórico y del derecho divino. 
Esta exaltación que él imaginaba religiosa y que era sa
tánica, de su poder monárquico, fué la triste fatalidad de 
su raza. Crcia dejarle en herencia un trono inmortal, y 
solamente le dejaba un cadalso. No comprendía que 
mientras sus hijos soñaban con un derecho divino que 
no pasaba de romántico delirio, el pueblo trabajaba por 
el derecho humano que comenzaba á ser una realidad. 
Esta enfatuacion por su poder, fué el génio malo de Cár-
los I : por ella luchó con un pueblo tenaz; por ella cerró 
tres parlamentos que le exigían reformas y libertades; 

por ella sostuvo su poder personal doce años que fueron 
su ruina; por ella guerreó con adversa suerte en los cam
pos de batalla hasta que ¡él! tan orgulloso, ¡él! que no 
quiso nunca arrodillarse á las plantas del pueblo, tuvo 
que arrodillarse á las plantas del verdugo. Su mujer, la 
hija de Enrique IV y de María de Médicis, la infeliz En
riqueta, entraba en la córte conducida por el padre Ber-
cello, rodeada de doce sacerdotes del Oratorio, industria
da en sus relaciones con el rey, en sus relaciones con el 
pueblo por una monja ignara, que se llamaba Magdale
na de San José; y entre todos estos la perdieron, forzán
dola á levantar su capricho sobre las Ie3'e3, su egoísmo 
sobre el amor conyugal, su religión sobre la religión de 
Inglaterra. Una autoridad no sospechosa para los monár
quicos y católicos, Mr. de Chateaubriand, el trovador de 
todas las dinastías desgraciadas, se queja en los siguien
tes términos de la influencia que ejetóan las monjas 
sóbrela desgraciada Enriqueta: «Tristes son en su vida 
»estos episodios de religiosos y religiosas; esos consejos 
»de monjas que hablan de grandes acontecimientos 
»cuyo ruido apenas oyen; que juzgan desde el fondo de 
»sus celdas la cosa pública; y que inmóviles en sus san-
»tos retiros, no alcanzan que el mundo pasa corriendo al 
»pié de los muros de su claustro.» Lo mas triste para 
aquella reina, que tanto purgó sus imprudencias religio
sas, no fué su propia suerte, sino la suerte que'legó á 
sus hijos con la educación monástica, que les infundiera 
en su retiro. Heredando de su madre la funesta manía de 
entregar á los religiosos la dirección de los negocios po
líticos , perdió Jacobo I I su corona, y devoró la triste 
amargura de ver una nueva dinastía sentada en su tro
no. Macauley, el sesudo Macauley lo confirma. Hablan
do del jesuíta Eduardo Petre, dice: «Este hombre era de 
«honrada familia; de maneras corteses, de lenguaje flui-
»do y seductor, pero también débil, vano, avaro, ambi-
»cioso. Entre los malos consejeros que tuvo el rey, este 
»fué quien mas contribuyó á la ruina de los Estuardos.» 

La tenacidad teocrática de Jacobo I I le perdió. Su 
castigo fué horrible. Vióse abandonado de su familia, 
maldecido de su pueblo, obligado á arrojar al Támesis 
su sello real, destituido en pública Asamblea hasta del 
título de padre, deshonrado en su mujer y en su herede
ro, circuido de dolores que lo devoraran en el destierro. 
Esta es la suerte de los poderes ciegos; la suerte de las 
dinastías reaccionarias. 

Y parece que no aprenden. Se repiten las mismas re
voluciones, y se repiten los mismos errores. Viene la re
volución francesa á cerrar definitivamente, los siglos pa
sados, á enterrar el feudalismo y el derecho divino, á 
convertir los siervos en hombres, á resucitar la concien
cia devorada.por las llamas de la Inquisición; y cuando 
la marea de las ideas crece, y crece cuando sube hasta 
las gradas del trono azotada por los vientos de la indig
nación popular, henchida por el soplo del siglo, los reyes 
absolutos, que creen superiores los intereses de. su fami
lia á las ideas de la humanidad, viven para luchar, y 
luchan para caer rendidos bajo el anatema del pueblo. 
Luis X V I leia la historia de Inglaterra por Hume, y con
templaba todos los dias el retrato de Cárlos I por Van-
dyk. Ni aquella historia le enseñó cónib habia ele condu
cirse en sus relaciones con el pueblo para evitar que el 
trono se convirtiera bajo los piés en cadalso, ni en la m i 
rada del retrato que es un poema, columbró el arrenenti-
miento del desgraciado Cárlos I por no haber cedido 
cuando era tiempo, en 1640, por no haber pactado en el 
tercer parlamento, de buena fé, la libertad de Inglaterra, 
Luis X V I cae en los mismos errores de Jacobo I I . Como 
este, conviértela piedad en arma anti-lileral; y como 
este, confia para salvarse en el auxilio extranjero. No 
quiere el desgraciado rey de Francia sancionar la Cons
titución del clero. 

Antes que á sus ministros consulta á los obispos. 
Jura las leyes con una mano, y con otra deposita traido
ra protesta en poder de Cárlos I V . Se dirige á todos los 
monarcas absolutos concitándoles contra Francia. Ro
déase de clérigos á la revolución hostiles. Con sus pala
bras promueve la guerra civil en la Vendee. Con sus va
cilaciones desencadena la revolución sobre Paris. Aquel 
hombre de quien la contra-revolución ha querido hacer 
un héroe de leyenda, creia que la verdad era igual á la 
mentira, ejercía los derechos de la Constitución contra la 
Constitución misma; destinaba el voto contra la Asam
blea, la facultad de organizar la guerra contra Francia, 
la lista civil para pagar espías, sus embajadores para 
conspirar; toda la autoridad que el pueblo generoso le 
confiaba para perder al pueblo; toda la fuerza que la re
volución le diera para soterrar la revolución. En esta 
lucha desigual, cayó. Su destronamiento y su muerte, 
como que absuelven toda su vida, y la rodean con los 
resplandores sagrados del martirio. Pero en su destrona
miento y en su muerte, mas que la obra del pueblo fran
cés, verá siempre la historia veraz, la obra de esa triste 
ceguera que sobrecoje á los poderes condenados por 
Dios á una segura ruina. Otro nuevo milagro de los po
deres ciegos; otra nuera desgracia de las dinastías reac
cionarias. 

Y vienen nuevos tiempos, mas cercanos á nosotros, y des
pués de una república, despuesde un consulado, después 
de un imperio, después de dos restauraciones sucesivas, 
suben al trono los hermanos de Luis X V I . Han visto ro
dar á stUfplantaa una monarquía, nacer sobre sus cabe
zas un nuevo derecho; la desgracia les ha debido alec
cionar con sus inspiraciones; el deshierro fortalecer con 
sus enseñanzas; el géniode Napoleón, vencido por no ha
berse aliado á la libertad, abierto los ojos para ver la luz 
de los nuevos tiempos. Es inútil; están ciegos. Con Luis 
X V I I I pasa el escepticismo del pasado siglo sobre el tro
no; pero con Cárlos X se sienta en el trono la reacción 
absolutista y teocrática. Este rey sufre un vahído, y se 
imagina en los tiempos anteriores á la revolución; en 
aquellos tiempos en que los pueblos creian y acataban el 
derecho divino de los reyes. Olvidado de la Caria, de las 

Asambleas, de la prensa, dcljuicio inapelable de la his
toria sobre el poder absoluto, se corona en Rcims, como 
pudiera coronarse un monarca antiguo, tendido á los piés 
de un obispo, que pisa la dignidad del pueblo, la inde 
pendencia de Francia. Después, en su soberbia, imagina 
posible acallar el ruido de la prensa, que cada vez que se 
mueve y rechina para dar una misteriosa hoja de papel 
al viento, desgasta un resorte del antiguo régimen, lima 
un eslabón de la cadena del pueblo. A poner el rey su 
mano aleve sobre la prensa, estalla esta alta institución y 
brotan las revoluciones. El hijo de San Luis, el que l l e 
vaba en su frente el óleo de Carlo-Magno, el ungido en 
Reims, último Borbon que se sienta en el trono de Fran
cia, huye, y al huir, todavía conserva las fórmulas déla 
antigua monarquía, sin comprender en su ceguera que 
hablan sido su ruina y la ruina de su raza. No volverán 
á sentarse los Borbonesen el trono de Francia. Nuevo 
milagro de los poderes ciegos. 

Pero viene una nueva dinastía. Por su sangre es real, 
por su origen popular. En ella se mezclan por misterioso 
arte los recuerdos de la monarquía absoluta, y los dere
chos de la monarquía constitucional. Esta familia no 
puede ser traidora á la revolución. Ha ido la revolución 
misma á buscarla, y le ha ofrecido por trono las piedras 
de las barricadas, y la ha llevado en un caballo blanco á 
la casa de la Ciudad, y la ha proclamado, no al repique 
de las campanas de la catedral de Reims, sino al redoble 
de los tambores de la Milicia Nacional. Esta dinastía es " 
la dinastía de|Julio, la dínastíade Orleans, la dinastía re
volucionaria. Lafayette, el amigo de Franklin, el auxiliar 
de Washington, el héroe de la revolución francesa, el 
ídolo del pueblo, ha llamado al gobierno de esta dinas
tía la mejor de las repúblicas. Pero ¡ah! que al poco 
tiempo olvida todo esto. Engreído el rey Luis Felipo con 
su política que ha comprado todas las conciencias, que 
ha vendido todos los juramentos; política de corrupción, 
tan enemiga de los jesuítas como de los libre-pensado
res, del pueblo como de la aristocracia, de la legit imi
dad como de la república; engreído con esa política que 
ha hecho de la fé una aprensión, de la conciencia un 
nombre, de la lealtad una antigualla, del amor á la pa
tria una figura retórica, de la revolución un eco vano, j 
áela bourgeoisie una oligarquía insolente: política pacífi
ca, sí, pero deshonrosa, cree que ha llegado el tiempo 
de convertir, el sistema constitucional en una farsa, y 
sustituir con su propia voluntad la voluntad del pueblo, 
con sus caprichos las garantías á que no renuncian nun
ca esta sociedad que aun cree y aun espera. Para esto 
el método era muy sencillo; corromper los comicios, traer 
una Asamblea adicta al rey. Mr. Guizot es el gran agen
te de esta política, el gran corruptor de Francia. E l pue
blo se irrita y pide una reforma electoral. Se enoja el rey 
y viola el derecho de reunión. La corrupción electoral y 
las violaciones de este derecho encienden al pueblo en \ 
ira. La revolución llama á las puertas de las Tullerías. E l V f 
rey cambia á Guizot por Molé, un conservador por otro 
conservador. Cuando vé que Molé no satisface llama á 
Thiers y á Odilon Barrot, los jefes de la izquierda libe
ral. Pero estos han ido á las Tullerías entre barricadas, 
y solo hanoido estas palabras de lábios del pueblo: «os 
engañan, os engañan!» Cuando llegaron propusieron la 
disolución de la Asamblea. Luis Felipe, al ver que la 
cámara adicta á su persona debia ser disuelta, les volvió 
la espalda: tan seguro estaba de su poder. Las concesio
nes fueron tardías. El rey huyó mas vergonzosa y oscu
ramente que Cárlos X . Una hermosa princesa, blonda, 
blanca i'como el hada de una leyenda alemana, jóven y 
viuda, jóven y madre, entraba con sus dos hijos de la 
mano por las puertas de la Asamblea, y al pedirle el trono 
que la revolución les habia ofrecido con acento varonil y 
elocuente, solo oyó en respuesta este grito: ¡Viva la Re
pública! Nuevo milagro de un poder obcecado. 

Y esto que sucede en Francia, en Inglaterra, ha su
cedido mas ó menos en casi todas las naciones de Europa. 
Los poderes ciegos han caldo. E l emperador Fernando 
de Austria, que sostenía la política de la Santa Alianza, 
apoyado en la maquiavélica astucia de Metternich, abdi-
dica; el rey Federico Guillermo de Prusia, pietista, ro
mántico, dado á envenenar la conciencia de la juventud 
liberal, enemigo jurado de la revolución, tiene que salu
dar a las victimas de su insensata furia, y se vuelve loco; 
los duques de Toscana, cómplices de Austria, pierden la 
Atica de Italia; los señores de Parma huyen del trono 
que levantára contra Italia un capricho de Isabel de Far-
nesio; el rey de Grecia, bávaro, y por ende reaccionario, 
porque Baviera es la Bcocia de Alemania, el nido de la 
reacción y del neo-catolicismo, cae; el duque de Móde-
na, aquel insensato ébrio de soberbia, que desde su pe
queño nido declara la guerra á todo su siglo, se ve pre
cisado á huir, sin trono, sin corona, Teconociendo el po
der de la libertad; y los reyes de Nápoles, los que enro
jecieron las aguas del Tirreno con sangre liberal, los que 
enterraron á los hombres mas ilustres de Italia en húmc 
dos y horribles calabozos; los que trajeron los croatas á 
Nápoles; los que rasgaron la Constitución; los cómplices 
de todos los tiranos y de todos los verdugos de Italia; los 
enemigos de todas las libertades europeas; los que favo
recían á I ) . Cárlos contra España, á Nicolás contra Fran
cia é Inglaterra, al Austria contra Venecia y Hungría, 
á Francia contra Roma, esos tiranos han visto castigada 
su soberbia por la espada de Garibaldi: que los poderes 
ciegos, las dinastías reaccionarias se cavan su propia se
pultura entre el ódio de los pueblos, el anatema de la 
historia, y las maldiciones del cielo. 

EMILIO CASTELAR, 

MANIFIESTO D E L COMITE CENTRAL P R O G R E S I S T A , 
AL PARTIDO PROGRESISTA. 

La nación española, grande por sus glorias y libre por 
sus tradiciones, fué en 1863 convocada para asistir áuna 
de esas luchas políticas en que la elección por distritos, los 
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grandes electores y la impunidad permanents, bastardean el 
régimen constitucional, unciendo nuestra grandeza y liber
tad al carro,de la teocracia. En presencia de farsa tan repe
tida, el antiguo comité central aconsejó á nuestros correli
gionarios el retraimiento; y su voz, inspirada por el santo 
'amor de la patria, por el mas puro respeto ála dignidad po
lítica y por el firme propósito de que los escápticos luchen solos 
con la' reacción^ fué unánimemente acojida por cuantos pro
fesan el gran principio de la SOBERANÍA NACIONAL. 

Disueltas las Córtes y convocados nuevamente los comi
cios, el antiguo comité central resignó los poderes, propo
niendo á su leal partido la elección de otra junta mas nu
merosa para decidir la actitud conveniente en la próxima 
farsa electoral de 1864. El partido progresista ha seguido 
tan saludable consejo; y hoy su nuevo comité central, naci
do del sufragio mas libre, y constituido según las prácticas 
mas puras, va á manifestar su opinión después de ha
ber discutido amplia, tranquila y solemnemente la cuestión 
de retraimiento. 

Empero antes de trasmitirla, el comité cree justo recor
dar el heroico esfuerzo que la última minoría progresista 
hizo en el Congreso para prevenir el descrédito en que la in-
ñueneia moral hace caer al sistema representativo, para 
contener á la teocracia en su triunfal carrera, para cerrar el 
repugnante mercado de las conciencias, y poner, ora clara 
y explícita, ora reticente é insinuativa, los ojos de la patria 
fijos en el origen de sus males. El comité paga á minoría tan 
laboriosa este justo recuerdo; y haciendo suyo cuanto ella 
dijo y hasta lo que la fué forzoso callar, aprende en la infe
cundidad legislativa de nuestros últimos combates parla
mentarios que todo se esteriliza en el campo del oscurantis
mo, v todo se estrella en los obstáculos tradicioMles. 

Y no basta para conténer el curso del mal que cambie la 
decoración, aquí donde el drama es siempre el mismo. Ko 
bastan, para impedir la propagación de la gangrena política, 
el clamor incesante de la opinión y el vuelo majestuoso de 
la ciencia, aquí donde â libertad se pierde en ese dédalo 
reaccionario que impide el decantado twrno pacifico de los 
partidos en las esferas del poder. JSO basta, para enfrenar 
los desatados elementos de la mogigatocracia, la elección de 
Cámaras populares, aquí donde el Senado sirve de valladar á 
nuestros triunfos en los comicios. Y ni aun bastarían, en 
esta patria infortunada, la unánime opinión de los electores 
v el sunremo esfuerzo de todos para hacer tremolar en el 
Congreso la enseña de la libertad, aquí donde un Gran Elec
tor usurpa al pueblo la prerogativa constitucional de elegir 
libremente por sí los diputados, y hace que las Córtes sean 
hechura de los mismos gobiernos á quienes deben residen
ciar. 

¿A qué ocultarlo?... El catálogo infinito de coacciones, de 
amaños y de escamoteos electorales, .paréela no tener fln en 
el último manifiesto del anterior comité ; y sin . embargo, 
aquel cuadro de ilegalidades aumenta bajo elimpsrio del no
vísimo derecho penal de elecciones. Con efecto: ese campo 
electoral que nuestros contrarios nos ofrecen, es el campo 
que durante largo tiempo vienen preparando con las diíicul-
tadés y asechanzas de una asfixiante centralización adminis
trativa, en que las reclamaciones se estrellan contra ardides 
de oficina ó se evaporan en el hastío de los tribunales. Ei 
cuerpo electoral, que se nos dá como arma de combate, está 
inmovilizado por un indefinible staiv, quo del censo, viene 
sirviendo de blanco á la coacción, de meta á la venalidad, 
de arsenal á la osadía; y como es punto de cita para los dés
potas, para los tránsfugas y los burócratas, el progreso triun
fa solo en poblaciones fuertes por su grandeza, independien
tes por su fortuna, civilizadas por el génio del progreso e 
inscritas en el sublime libro de la libertad. Esto no basta a 
los planes de la reacción; sus ministros montan oficinas elec
torales, que^bajo su dirección, reparten la benevolencia ofi
cial, y hacen del telégrafo el rayo del anatema gubenafcivo, 
viniendo por tan vedados caminos á tener Congresos de real 
orden. ¡Qué mas! Los tornillos de la máquina electoral no 
están aun bastante apretados; y para que su presión sea 
mas eficaz, se ciñen á la elección por distritos, que muchos 
de nuestros adversarios se avergüenzan de conservar, hasta 
el punto de haber propuesto sustituirlos con las grandes 
circunscripciones, tan próximas & la elección por provincias 
que con la reducción progresiva del censo electoral, son el 
único sistema aceptable para el partido prog -esista. 

Imposible es que nos asociemos al proposito de acaoar 
con el sistema representativo. ¿Qué importa se nos fatagüe 
con la esperanza de turnar pacíficamente en el mando, ¿mué 
importa se nos brinde con una estricta legalidad: J¿Que im
porta que al halago suceda la amenaza de colocarnos fuera 
de la lev? ¿Qué importa que desoídos por nuestra dignidad, 
los contrarios se abracen al neo-catolicismo.^... Se nos hala
ga con el turno pacífico en el gobierno, y los obstáculos tra-
diciomles son el reaccionario grito de guerra, cuando la 
oninion pública señala al partido progresista como única ta
bla de salvación en las tormentas que, rujiendo, pasan y 
vuelven sobre la patria amada. Se nos brinda con lega
lidad en las elecciones, y no bien articulada la promesa, 
suenan los nombres de gobernadores ante cuyo recuerdo la 
e=-átua d-5 la ley se estremece, el derecho electoral abdica y 
la esperan-a de"todo bien desaparece. Se nos amenaza con 
Donemos fuera de la ley sino luchamos, y aparentan desco
nocer que nuestro estado normal es vivir fuera de los üonse-
ios de la Corona, y olvidan que no usar del sufragio es acto 
licito en la moral" v legítimo en el derecho, y no recuerdan 
que nuestros mayores nos legaron el Código de: martirio que 
todo buen progresista lee con los ojos fijos en la Providen-
Gia Se abrazan al destino neo-católico nuestros adversarios,' 
porque nos hacemos fuertes en nuestro derecho, en nuestra 
dignidad, en nuestro ostracismo; y rindiendo á la teocracia 
hom^naies como el de la real órden sobre instrucción publi
ca caen, incautos, en la hoguera reaccionaria y queman el 
gran libró de la civilización, volviendo la espalda á Dios, 
que es fuente de progreso. 

Sucédanse en buena hora los halagos, las promesas, las 
amenazas y los conciertos temerarios: todo se estrella en 
la purera de nuestros principios, en la fuerza de nuéstras 
convicciones Unos y otras nos dicen que la gangrena consu
me al cuerpo electoral; que las ilegalidades son el derecho 
consuetudinario del molerantismo; que la sistemática con
culcación de los principios esenciales del régimen constitu
cional es lev en el turno gubernamental de nuestros con
trarios- v que el retraimiento es medio eficaz para evitar el 
contagió do tantos males. La abstención, que ha fortalecido 

" nuestra organización y ha roto tantas combinaciones minis
teriales volverá una vez mas por los fueros de nuestra co-
munion política, impidiendo que los explotadores do nues-
tra exheredacion nos hagan candidos cómplices de las farsas 
electoraJéS v evitará que nos gastemos en luchas estériles 
sin fin practico trascendental, haciendo imposible que la 
historia confunda los triunfos alcanzados en las urnas por el 
poder con los favores que la opinión pública dispénsaselo 

á gobiernos de levantado espíritu y de noble aspiración. 
Cierto es, que en principio, el progreso es la lucha por

que es el libre exámen; la elección, porque es la espresion 
genuina de la soberana voluntad nacional; el no retraimien
to, en fln, porque buscan los mayores bienes en la concur
rencia de las mayores actividades. Pero cuando partidos no
bles y esforzados ven que durante largos años el grito de su 
indignación electoral y el eco de sus quejas parlamentarias 
se estrellan en obstáculos tradicionales, y solo sirven para 
que varios motivos de su agravios se aumenten, crezcan y 
tomen gigantescas proporciones; cuando tal acontece á par
tidos como el progresista, su dignidad les manda no luchar 
en elecciones políticas. En tales casos el retraimiento es un 
medio honroso, prudente y legal, de no adquirir mancomu
nidad en la tegidacion del país; es la acción interna del pro
greso, que lo prepara en paz silenciosa contra la reacción 
teocrática que cuenta con el mas alto y poderoso apoyo; es 
el supremo recurso transitorio de los pueblos libres, cuando 
se hallan poseídos de justa indignación contra sentencias de 
sistemática exclusión, pronunciadas en ódio de lo que no es 
amado por ser puro, y no es gobierno por ser nacional. 

Para no venir á "situación tan critica, el partido pro
gresista anunció en la tribuna y en la prensa el propósi
to de retirarse de la lucha electoral política, si las ilegalida
des y la inmutabilidad no desaparecían del sufragio y del 
censo. La hora de esa justicia reparadora^ que con tanta 
lealtad pedimos, no ha sonado todavía; el sistema odioso á 
la libertad permanece en pié sobre nuestro derecho; y no es 
digno, racional ni patriótico salir del retraimiento, con tanta 
unidad acatado y con tanta abnegación cumplido. Sigamos en 
situación pacífica, espectante; no concurramos á la elección de 
diputados á Córtes; dejemos la tribunaylaresponsabilidad de 
cuanto sobrevenga á los causantes de nuestra abstención. Y 
si á la historia de las e'ecciones moderadas se añaden hoy nue
vas páginas manchadas con antiguos y nuevos escándalos; 
si continúa la corrupción en las esferas administrativas has
ta sumir en el fondo del abismo la dolorosa suerte del país; 
si la disipación de los grandes recursos que el partido pro
gresista allegó al Tesoro, causase la bancarrota que nos 
amaga; si, en fln, llega á desplomarse el edificio átanta cos
ta por nosotros levantado y sostenido, y los obstáculos tradi
cionales siguen ejerciendo su maléfica influencia, miremos, 
cruzados de brazos y con tranquila conciencia, las ruinas, 
aprestándonos á salvar de la demolición los elementos libe
rales de la grandeza nacional, como cumple á nuestra dig
nidad inmaculada y al amor santo que profesamos á nues
tra patria. 

Madrid 29 de octubre de 1864. 
Salustiano de Olózaga.—Juan Prim.—Pascual Madoz.— 

Joaquín Aguirre.—Ramón María Calatrava.—Manuel Lasa-
la.—Cárlos Latorre.—Víctor Balaguer (representante de 
Barcelona).—Angel Gallifa (representante de Zaragoza).— 
Eugenio Alan (representante de Valladolid.)—Laureano 
Figuerola.—Marqués de Perales,—Cárlos Rubio.—Francisco 
Salmerón y Alonso.—Francisco Arquiaga (representante de 
Burgos),—Nemesio Delgado y Rico.—Pedro Martínez Lu
na,—Juan Montero Telinge (representante de la Cor uña),— 
Joaquín Sancho (representante de Guadalajara).—Eduardo 
Asquerino.—Tomás Pérez (representante de Huesca).—Mar
qués de la Florida (representante de Canarias).—Manuel 
Jontoya (representante de Jaén).—Ginés Orozco (represen-
tante'de Almería).—Rañiel Saura (representante de Lérida). 
—Pedro Mata.—Isidro Aguado y Mora.—Francisco de Pau
la Montejo. — (representante de Pamplona).—Telesforo 
Montejo.—Estanislao Zancajo (representante de Avila).— 
Inocente Ortiz y Casado.—Bonifacio de Blas y Muñoz (re
presentante deSegovia).—VicenteFuenmayor (representan
te de Soria).—Vicente Rodríguez.—Manuel Pasaron y Las
tra.—José Reus y García (representante de Alicante).—José 
Peris y Valero (representante de Valencia).—Manuel Otero 
(representante de Pontevedra).—Tomás María Mosquera (re
presentante de Orense).—Santiago Alonso Cordero.—Eleu-
terio González del Palacio (representante de León).—Camilo 
Muñiz Vega.—Rodrigo González Alegre (representante de 
Toledo).—Mariano Ballesteros,—José Alcalá Zamora (repre
sentante de Córdoba).—Feliciano Herreros de Tejada (re
presentante de Logroño).—Antonio Collantes y Bustaman-
te.—Alvaro Gil Sanz (representante de Salamanca).—José 
Hipólito Alvarez Borbolla (representante de Oviedo. )—Lean
dro Rubio (representante de Cuenca).—Joaquín María Viüa-
vicencio (representante de Granada).—Joaquín Muñoz Bue
no (representante de Ciceros).—Tirso Sainz Baranda (re
presentante de Zamora).—Joaquín de Ibarrola (representan
te de Ciudad-Real).—José Gutiérrez y Gutiérrez.—Francis
co Javier Zuazo (representante de Patencia).—Manuel María 
José de Galdo.—General Contreras.—Guillermo Crespo (re
presentante de Tarragona).—Manuel Ruiz de Q'uevedo,— 
Angel Fernandez de los Rios (representante de Santander). 
—Juan Bautista Alonso,—José Menjibar.—José Abascal.— 
José Antonio Aguilar (representante de Málaga)—Laureano 
Gutiérrez Campoarnor (representante de Lugo).—Rafael Sa-
ravia (representante de Murcia).—José María Maranjes de 
Diego (representante de Gerona).—Práxedes M. Sagasta.— 
Manuel Ruiz Zorrilla.—Francisco de P, Montemar.—José 
Lagunero. 

ADHESION D E L DUQUE D E L i V I C T O R I A 
Á LA CIRCULAR DEL COMITÉ CENTRAL PROGRESISTA, 

Señores del comité central progresista: Recibo la atenta 
comunicación de ese comité del 28 del actual con su adjun
to manifiesto sobre el retraimiento: y aunque profundamen
te agradecido á sus nuevas demostraciones de simpatía y 
afecto, no puedo menos de manifestar, que no habiendo des
aparecido ninguna de las poderosas razones que impiden mi 
presencia en la córte, me es forzoso insistir en mi anterior 
renuncia del honroso cargo de presidente. 

No por eso dejaré de prestar mi mas eficaz apoyo á cuan
tas resoluciones del cóínité tiendan á realizar las verdaderas 
doctrinas del partido progiv-:;4a, único y leal depositario 
del si stema, constitucional en su pureza. 

Me adhiero con gusto á la primera resolución del comité 
relativa al retraimiento en las actuales circunstancias. 

Yo me hallo retraído desde el año 1833. renuncia 
que entonces hice del cargo de senador, envolvía la protesta 
que mis principios me inspiraran de no contribuir, en cuan-
tq escusarme pudiera, al órden de cosas que se restablecía, 
y que yo co nsideraba tanto mas funesto para el trono cons
titucional y para el pueblo, cnanto mas se desviara de las 
prudentes bases sentadas en las sabias y libres instituciones 
que, armonizando los derechos y obligaciones reciprocas, y 
aplaudidas por la nación entera, sirvieron de gloriosa ense
ña para alcanzar nuestro triunfo en la sangrienta guerra, y 
de ancho fundamento á las saludables reformas que el espí
ritu del siglo y la razón pública reclamaban. 

Los amantes sinceros de la libertad y del trono consti 

tucional, que con tanta constancia hemos defendido, no po
demos menos de deplorar con honda pena los peligros que 
ambos corren en el día; pero ya que nuestras voces salvado
ras sean fatalmente desoídas, retirémonos contristados y nó 
seamos cómplices de su triste ruina. 

Mas si para evitarla se nos ofreciere por la Providencia 
ocasión alguna propicia, ¿quién de nosotros no extendería 
sus brazos para salvar objetos tan queridos? 

Reitero mis sentimientos de gratitud y afecto á los in
dividuos de ese comité, ofreciéndome S. S. Q. S. M. B,, 

BALDOMSRO ESPARTERO. 
Logroño 30 de octubre de 1864, 

B I B L I O G R A F I A . 
COLECCION DE OBRAS LITERARIAS, HISTÓRICAS, CIENTÍFICAS, 
MORALES Y POLÍTICAS, PUBLICADAS POR LOS SEÑORES SAN 

MARTIN Y JUBERA, 
Veinte años hace apenas se conocía en España una em

presa editorial; el que escribía un libro no encontraba me
dio entre dejarle inédito ó imprimirle por su cuenta, pagan
do caro el gusto de que le leyeran algunos amigos, y care
ciendo de elementos para que saliera de tan estrecho círculo; 
v iez años hace, los editores habían venido á ensanchar con
siderablemente el número de los que leen, y los autores ha
llaban ya, al menos, quien diera á la e stampa sus obras, 
mejor ó peor imp.e 5as, casi nunca bien, y en un papel detes
table, casi sin excepción. 

Mientras tan despacio iba saliendo la librería española 
de la tumba en que la tuvo encerrada e l absolutismo, nos 
llegaban del extranjero bellísimas y económicas ediciones, 
que eran el encanto y la envidia de los amantes de , los l i 
bros, y no solo nos llegaban así las obras de ingénios extra
ños, sino las de los propios, las de los contemporáneos mis
mos; no solo se reimprimían en París nuestros clásicos, sino 
que se coleccionaba a Hartzembusch y Zorrilla y Espronce-
da, y se reimprimía á la Academia, á Escriche y á Toreno, y 
á todo el que daba á luz una obra bien recibida del público; 
y como las ediciones reproductoras eran tan bellas en la 
apariencia como desagradables las que aquí se hacían, j 
como por añadidura aquellas costaban la mitad que estas, 
sucedía que por sostener el gobierno ciertos protectorados 
industriales y ciertas preocupaciones prohibitivas, enrique
cía á algunos editores franceses que se dedicaban exclusiva
mente á esplotar nuestra bibliografía; y sin estorbar que 
penetrasen en España los productos, incorrectos, pero des
lumbrantes y baratos de su fabricación reproductiva, cerra
ba á la librería española los mereados de Ultramar, donde 
no era posible competir con las ediciones francesas, ahoga
ba la librería naciente, perjudicaba á los autores, pesaba, en 
fin, de una manera abrumadora sobre el comercio literario. 

Cuando caían en nuestras manos los infinitos volúmenes 
que daban á luz Paguerre, Levy, Mechette y otros editores 
franceses, suspirábamos por ei día en que aquí tuviéramos 
libros que con aquellos compitieran; cuando pasamos hoy 
por delante de una librería, y nuestra curiosidad hace i n 
ventario de los últimos productos de la imprenta, apenas 
distinguimos ya al primer golpe de vista los volúmenes que 
nos vienen del extranjero de los que aquí producen nuestras 
prensas; las colecciones que en Madrid se han empezado á 
publicar, sostienen la competencia con las que hace poco 
causaban núestra envidia. Una sola é incompleta reforma, 
la rebaja de los derechos de introducción del papel extran
jero, ha obrado este milagro. Nuestras fábricas han salido 
del estancamiento en que estaban á la sombra de un mono
polio absurdo; la imprenta, que se estrellaba en'la dificultad 
de hacer menos ediciones sobre papeles detestables, ha de
mostrado que no era ella la culpable de nuestro atraso; los 
productos de la prensa han mejorado y han abaratado; e l 
comercio de libros ha tomado un gran vuelo; el negocio 
de los editores franceses, que se enriquecían con nuestra 
bibliografía, ha recibido un golpe mortal. Una sola é incom
pleta franquicia ha operado esos milagros, ¡qué sucedería 
si, dejando á un lado preocupaciones y rutinas, se decidiera 
el gobierno á quitar todas las travas que sobre la librería pesan! 

Entre los editores que mas poderosa^nente han contri
buido á tan favorable cambio, merecen un lugar señalado 
los señores San Martin y Jubera, que en lo que va do año 
lleva publicados unos 20 tomos, todos ó casi todos de mucho 
interés: los nombres de Argüelles, Bravo Muriilo, Campo-
amor, Catalina, Fernandez de los Rios, Hartzembusch, 
Karr, Lamartine, i lanos y Alcaraz, Martínez Pedresa, Oló
zaga, Pacheco, Palacio y otros, prueban lo acertado del plan 
de los editores y la escasa proporción en que se dedican á 
imprimir otros extranjeros. El género de los libros que han 
dado á luz, demuestran el ancho campo que se propone 
abrazar la colección y el propósito de atender á todos los 
gustos y todas las aficiones. 

Como obras históricas y políticas, se cuentan ya los 
Opúsctdos de Bravo Muriilo, Zas polémicas y Lo Molesto por 
Campoarnor, los Estudios varios, por Olózaga, la colección 
de obras de Pacheco, O todo ó nada, de Fernacdez de los 
Rios: como reproducion de obras agotadas y muy lucidas, 
2^1820 á 1824, por Arguelles; como librosvreligiosos: Los 
Santos Padres por Sánchez; como obras de entidad y recreo 
TM rmjer, por Catalina; IMS Doloras escogidas, de Campo-
amor; Las confidencias, de Lamartine; Las escenas montuosas* 
de Pereda; L.os doce reales en prosa, de Palacio; E l tesoro de 
cuentos, por Fernandez de los Ríos; La mujer en el siglo XLX, 
por Llanos y Alcaraz; Los cuentos íntimos, por Pedresa; y 
otra porción de títulos que se anuncian como próximos á 
aparecer. 

Una colección que dé cabida á todas las doctrinas y to
das las escuelas, desde Bravo Muriilo á Castelar, que abar
ca todo genero de obras, desde la gravedad de la historia y 
la política hasta lo festivo de las costumbres y lo ligero de 
cuentos para los niños, que contra lo que entre nosotros se 
venia haciendo, se consag-a principalinenlo á obras origina
les, reservando un pequeño lugar á los extranjeros, una co
lección, cuya parte material resiste la competencia con las 
ediciones extranjeras, tanto por la prensa, como por el pa
pel, los tipos, la corrección y el precio, no podía ser acogida 
con indiferencia por el público, que siempre responde á los 
esfuerzos útiles y bien dirigidos; así ha sucedido, y la co
lección, que por su manera de ser debe considerarse como 
una verdadera revolución editorial, esta presentado el fenó
meno, tan raro en España, de tres ó cuatro ediciones de un 
libro en muy corto tiempo. 

Nosotros, que deseamos contribuir con todas fuerzas á 
que crezca de día en día el éxito de la excelente colección 
de los Sres, San Martin y Jubera, no encontramos medio 
mejor de contribuir á que se extienda, que recomendará 
nuestros lectores vean por sí mismos los volúmenes que 
van publicados. 

L, R. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICAKA. 

R E C U E R D O S 

DE LA HISTORIA POLÍTICA DEL PRESENTE S I Ü L O . 

3S11.° de enero de 1S20 proclama Riego la Constifacion—Ojea
da política sobre los principales acontecimientos desde el 
principio de este siglo hasta el año 22. 

E l día l . " de enero de 1820 será siempre memorable 
en los fastos de la libertad de España y seiialará en los 
siglos venideros una de las épocas mas importantes y fe
cundas de nuestra regeneración política y social. E l su
ceso que nos recuerda parece en sí mismo pequeño y 
liasta insignificante. En las Cabezas de San Juan, pue
blo de escaso vecindario y antes ca&'i desconocido, situa
do hacia donde vienen á partir términos las provincias 
de Cádiz y Sevilla, se hallaba acantonado uno de los 
batallones del ejército que algún tiempo antes se había 
reunido en la isla gaditana. Su comandante D. Rafael 
del Riego arenga á sus soldados y fácilmente les decide 
á proclamar la Constitución de 1812. 

No quisieran algunos ver en esto mas que un acto de 
indisciplina, y no ha faltado quien lo atribuya al deseo 
de evitar la navegación y las penalidades y riesgos de la 
guerra de América, á la que aquel ejército estaba desti
nado. Villana y absurda imputación. Villana, p'orque es 
propio de ánimos cobardes suponer en las almas de buen 
temple el miedo que solo ellos sienten, y absurda por 
demás, pues que los peligros lejanos y comunes los des
precian todos, y aun á los mas resueltos suele faltar el 
Talor para ser los primeros á romper contra todo lo que 
les rodea y á declararse en rebelión abierta contra el go
bierno de una gran nación, por débil que se le suponga. 
Riego lo tuvo y no le faltaron entonces ni la energía, ni 
la actividad que se necesitan para asegurar el primer 
^olpc. Faltó al menos la fortuna á otro jefe que en el ' 
plan estaba y que debía reunirse con su batallón; y Rie
go , solo con el de Asturias que mandaba, cayó sobre el 
pueblo de Arcos donde estaba el cuartel general y* sor
prendió á media noche al anciano y desprevenido gene
ral en jefe conde de Castejon, desarmó su guardia y se 
apoderó de su persona y de otros jefes que podían ser 
acaso mas temibles. Quíroga, mientras tanto, se había 
apoderado de la isla de León, donde á los pocos días acu
dió Riego con cuatro batallones que había podido reunir 
Uno y otro contaban con las simpatías del pueblo de Cá
diz y.con las relaciones que tenían en su numerosa guar
nición. Debían contar además con compromisos solemnes 

íya no supieran por experiencia que los que con mas 
facilidad los contraen en secreto suelen ser los primeros 
á eludir su cumplimiento. Así la insurrección se vió con
finada á la isla y sus fuei-zas reducidas á ocho batallones. 

Mas de veinte días habían trascurrido sin que ha
llaba eco en ningún pueblo el grito de libertad que se 
diera en las Cabezas. Esto decidió á Riego á salir con 
una columna de mil quinientos hombres á recorrer los 
pueblos de la costa del Mediterráneo, donde se prometía 
haUar algunas simpatías y medios sobre todo para exten
der por todo el litoral de España, desde donde pudieran 
penetrar en el interior de las provincias las proclamas que 
llamaban á los pueblos á la defensa de la libertad y á la 
destrucción del odioso y ridículo despotismo que pesaba 
sobre la nación. 

Tan aventurada expedición, emprendida en lo mas 
riguroso del invierno, sin recursos de ninguna especie y 
perseguida de cerca por tropas muy numerosas, no se 
podia prometer ni tuvo en efecto ningún resultado mi l i 
tarmente considerada; antes por el contrario, sufrió mu
chas pérdidas en los varios encuentros que sostuvo y 
mayores eran las que producía todos los días la fatiga de 
sus largas, penosas y forzadas marchas. Pero iban ade
lante y cuanto mas menguaban sus fuerzas mas crecía su 
fama. Se sabia que habían llegado á Málaga, y cuanto 
menor fuera su número mayor era su gloria y su valor; 
esparcíase la noticia de que recorrían todos los pueblos 
importantes de aquella provincia y de que penetraban en 
la de Córdoba y en la misma capital de esta, y no se de
cía ni se podía creer que la columna libertadora en que 
tenia los ojos íijos toda la España, se hallaba reducida á 
trescientos soldados, casi todos ellos estropeados, enfer
mos ó rendidos por la fatiga. Así salieron de Córdoba 
•el 8 de marzo y, ,tomando la vuelta de Estremadura, se 
dispersaron en los primeros pueblos de aquella liberal 
provincia. Riego y los cuarenta y cuatro compañeros 
que hasta allí habían podido seguirle. Término y desen
lace providencial de aquella empresa atrevida y generosa 
que renunciando u toda probabilidad de un triunfo inme
diato solo se proponía conmover los ánimos y dar la se
ñal para un movimiento nacional. La fé, -la abnegación, 
la constancia, el valor, les sobraban todavía; pero ya no 
les era dado pasar adelante, y cuando creían consumado 
el sacrifício que hacían en las aras de la libertad, su 
grande objeto se había ya logrado. Sabían que el pueblo 
y la guarnición de la Coruña habían proclamado la Cons
titución, pero ignoraban que hubiesen seguido su ejem
plo toda la Galicia, Asturias, Zaragoza, Tarragona, que 
hubiera penetrado por Navarra el general Mina, y que 
el pueblo de Madrid, aquel pueblo que con tanto entu
siasmo había recibido al rey de vuelta de Francia, se hu
biera presentado ante él tan imponente que le decidió al 
fin á acep tar y j urar la Constitución de 18 Í2. 

Es imposible comprender un movimiento tan rápido 
T tan trascendental sin volver la vista atrás para buscar 
en las épocas anteriores su origen y verdadera signifi
cación. ¡Ojalá pudiéramos decir que la España, después 
áo tres siglos de arbitrariedad, do tiranía y de inquisi
ción, había sentido la necesidad de recobrar los antiguos 
fueros V libertades que perdiera en los tiempos de Car
los I y de Felipe I I ! Pero aunque est) serla muy grato, 
n i sería cierto, ni cabe apenas en lo posible. El despotis
mo comprime y ahoga los mas nobles sentimientos de los 

pueblos, y los degrada hasta el punto de hacerles lleva
dera la esclavitud á que los condena. Así, al comenzar 
este siglo estaba muy lejos el pueblo español de pensar 
en reconquistar sus derechos y en cambiar la forma del 
gobierno. Ni la revolución francesa bastó á hacerle des
pertar de su letargo, ni los principios liberales .que em
pezaban á cundir entre los hombres mas ilustrados habían 
penetrado en las capas inferiores de la sociedad. Pero lo 
que entonces no podía el amorála libertadlopudo elsen-
timiento de dignidad de nuestro pueblo. El espectáculo 
que la córte ofrecía lastimaba el decoro y la pureza de 
nuestras costumbres hasta el punto de tener que con
denar al silencio de las familias honradas los nombres de 
los personajes que mas dispuestas estaban á respetar. Si 
Cárlos IV hubiera sido un verdadero rey, no es fácil cal
cular cuánto habría durado su reinado; pero ver ocupar 
en todos sentidos su puesto á un guardia de corps sin 
mas merecimiento que el favor,de la reina, verle levan
tarse de la nada sobre otros favorecidos, no tan afortu
nados, y explotar aquella predilección para satisfacer 
todos sus vicios y la bondad del Cándido monarca para 
alimentar traidoras ambiciones, era mas de lo que el pue
blo español podia sufrir. Parece imposible que llegara 
hasta tal punto el abandono del esposo y del monarca; 
pero él mismo lo confiesa dando cuenta á Napoleón de lo 
que fué su reinado en aquellas breves y sencillas pala
bras que nos ha conservado el conde do Toreno: «Todos 
«los días, decía el buen rey, invierno y verano iba á caza 
»hasta las doce, comía y al instante volvía al cazadero 
»hasta la caída de la tarde. Manuel me informaba como 
«iban las cosas y me iba á acostar para comenzar la mis-
ama vida al dia siguiente, á menos de impedirlo alguna 
Dceremonia importante.» Así había de llegar naturalmen
te el dia en que le privase del placer de la caza, no una 
ceremonia, sino un mótin popular que le quitase al mis
mo tiempo la corona; y al considerar el que tuvo lugar 
en Ar-anjuez, no sabe uno que admirar más, sí la auda
cia de los pocos que lo promovieron, la debilidad de los 
que debían resistirlo ó la unanimidad y el aplauso con 
que la nación sancionó la abdicación forzada de Cár
los IV y la prematura elevación al trono de Fernando V I I , 

Había tenido este príncipe la fortuna de que se le 
considerase generalmente como víctima de la ambición y 
aviesas miras del valido; de modo que cuanto más crecía 
el ódio y la indignación contra este, mas se estendía y 
aumentaba el interés y el entusiasmo en favor del here
dero de la corona, llegando á tal extremo la pasión con 
que á uno y otro sp juzgaba, que lo que era culpa evi
dente de Fernando, como la conspiración del Escorial, 
se atribuía á invención diabólica de Godoy. La verdad 
es (y el tiempo lo descubrió pronto, como lo prueban los 
mas auténticos documentos) qile los dos conspiraban, y 
que ambos apelaban á los mismos medios y cada uno 
creía poder contar esclusivamente con el apoyo de Napo
león, con quien muy en secreto se entendían. Esta coin
cidencia nos esplíca cómo el pueblo español, tan recelo
so y justamente desconfiado de toda intervención extran
jera, vió tranquilamente la entrada de un ejército fran
cés, que con el protesto do dirigirse á Portugal, se iba 
estendiendo por todas las provincias. Todos tenían inte
rés en cerrarle los ojos, para que no vieran lo que cada 
uno creía objeto principal de aquella invasión. Fernando 
y sus cortesanos contaban con el logro do sus prematuros 
deseos, y Godoy y los suyos con el reino dé los Algarbes 
que se había de crear expresamente para pagar su t ra i 
ción. 

La caída del valido disipó su ilusión, la elevación ce
gó al nuevo monarca, y el pueblo solo vió claro y á tiem
po. Un sentimiento de dignidad le hizo dar al traste con 
una córte corrompida; el sentimiento de la independen
cia le hizo prepararse para la lucha mas desigual que han 
visto los siglos, ó mas bien lanzarse á ella sin ninguna 
preparación, sin ejército, sin marina, sin gobierno y 
hasta sin rey, por no haberle podido contener aun ape
lando á cierta violencia en su fatal jornada á Francia. 

Quedó, en verdad, si bien por pocas semanas, el in
fante don Antonio como presidente de una junta de go
bierno, ¡pero qué infante y qué presidente era aquel! 
La historia, que receje todo lo que en cualquier sentido 
es notable, nos ha conservado su famosa despedida, y 
por ella podemos juzgar de la alta capacidad y denodado 
valor que distinguían á S. A. (1) 

Jamás ha sido ninguna nación mas soberana de he
cho que lo fué entonces la España, abandonada por com
pleto á sí misma; y como si quisiera demostrar al mundo 
que §í había perdido en él el distinguido lugar que an
tes ocupaba, había sido, no por culpa propia, sino por la 
de sus gobernantes, se levantó de repente á tal altura, 
se mostró tan unánime j tan poderosa, que fué la admí-
pacion y la esperanza de toda la Europa. Organizó nume
rosos ejércitos, combatió sin tregua los del gran Napo
león, creó el gobierno que la convenia, y la que tan buen 
uso hacia de su soberanía, la proclamó como el prin-
eipio cardinal de las leyes fundamentales que á sí misma 
se daba. Pero para esto y para todo invocaba con lealtad 
y entusiasmo el nom re de 3u rey ausente, el cual, 
por su parte, correspondía á.tanto valor y á tantos sacri
ficios, escribiendo á Napoleón aquellas famosas cartas, 
que en su tiempo se procuró hacer creer que eran apó
crifas. (2) 

(1) DccÍAa,S':Al Sr. Gil.—Ala junta para su gobierno lo 
pongo en su noticia como me he nnrehado á Bayona, de orden 
del rey, y digo á dicha junta queella sigue en los mismos térmi
nos como si yo estuviese en ella. Dios nos la dé buena. Adiós 
señores; hasta el valle de Josaphat.—Antonio Pascual. 

(2) Por desgracia son bien auténticas, y para que se pueda 
juzgar de ellas, insertamos las siguientes: 

Carla ds Fernanio V H a l emp radon c;i6 de ajosíotífllSOO.—«Señor: 
El placer que lie tenido viendo en los^apjles públicos las victo
rias con qué la Providencia corona nuevamente la augusta frín-
tc de V. M. I . y R., y el grande interés que tomamos mi herma
no, mi tio y yo. en la satisfacción de V. M. I . y R., nos estimu
lan á felicitarle con el respeto, el amor, la sinceridad y recono-
cimieato en que vivimos bajo la proteccion¡de V. M. I . y R. 

Las Córtes bien sabían á qué atenerse, pero trataron 
de conservar á toda costa el prestigio del rey, que á su 
regreso de Francia premió todo lo que por él habían Jhe-
cho, prendiendo y tratando con la mayor dureza á todos 
los diputados liberales. Desde entonces empieza verdade
ramente la educación política de los españoles. Entonces 
aprendieron para no olvidarlo jamás, cuán peligroso y 
euán indigno es para un pueblo el hacer depender su 
suerte de la voluntad de un solo hombre, pues sr así lo? 
trataba el que tanto les debia, ¿qué garantías podia ofre 
cerles ningún otro? Por eso, en medio del clamoreo y do 
las fiestas con que la reacción celebraba su triunfo, se 
comenzó á distinguir las señales del disgusto general. 
Pronto empezaron los proyectos mas ó menos aventura 
dos, de restablecer el régimen constitucional, y Mina, el 
general de Navarra, el gran guerrillero, terror de los 
franceses, se vió obligado á emigrará Francia, y es fusi
lado Porlier en Galicia, y Lacy en las Baleares, por no 
atreverse á quitarle la vida en Cataluña, donde estaban 
tan recientes sus triunfos y era tanta su popularidad. En 
Valencia, el general Elío maltrata, hiere con su espada y 
Jiace ahorcar á los jóvenes mas distinguidos de aquella 
ciudad, y las cárceles y presidios se llenaron de liberales. 
El rey se entretiene en disponer á cuáles se ha de dar 
tormento, como lo hizo con Yandíola, y enmienda sus 
propias sentencias cuando no le parecen bastante duras. 
Así, habiendo tenido primero el capricho de condenará 
Arguelles á servir como soldado en el fijo de Ceuta, aña
de luego de su propia letra: «Que esto deberá entenderse 
»en la forma que sigue: no le visitará ninguno de los 
«amigos suyos, no se le permitirá escribir, ni se le en-
«tregará ninguna carta, y será responsable el goberna— 
»dor de su conducta, avisando lo que note en ella.» 

E l efecto que todo esto haría en la opinión pública» 
si bien fácil de colegir, aumentaba el disgusto general, 
al que daban pábulo, por otra parte, la inmoralidad en 
la corte, la privanza sospechosa de Chamorro y el duque 
de Alagon, y los escándalos á que estos y otros favoritos 
se entregaban. 

La nación no debia, ni decorosamente podia tolerar 
por mas tiempo tan ridículo despotismo y tan afrentoso 
vilipendio, cuando resonó en toda la península el grito 
que se diera en las Cabezas de San Juan. Así sé compren
de perfectamente cómo encontró eco en todas las provin
cias, y más todavía en la córte, donde, en último resul-
todo,"había de decidirse la cuestión. 

¿Qué espectáculo tan sublime y tan imponente ofrecía 
en aquellos días el pueblo de Madrid, que ocupaba cons
tantemente la ancha plaza y todos los alrededores del 
palacio. Ni había gobierno, porque de hecho lo habían 
abandonado el cuitado duque de San Fernando y sus 
dignos colegas, ni el rey acababa de ceder, ni resistía de 
frente al incesante clamor que pedía el rcstiblecimienta 
de la Constitución. Un dia ofrece que se reunirán Córtes 
de la manera que acuerde el Consejo de Castilla; otro dia 
se decide á jurar la Constitución de 1812, pero retarda 
indefinidamente el juramento. Pues ni la falta de gobier
no, ni las vacilaciones del rey, ni los últimos esfuerzos 
de la reacción, fueron parte para que este pue"do come
tiese ni consintiera ningún esceso. ¡Án! ¡si yo fuera ca
paz de decir algo de lo que mis ojos vieron aquel dia, 
que fué el último de la Inquisición en España! Penetra
ban violentamente en confuso tropel ciudalanos de todas 
clases por sus vastos y tortuosos subterráneos; las luces 
que algunos llevaban servían apenas para ver su inmen
sa oscuridad, mas no bástaban para distinguir la entrada 
de los calabozos: del fondo de estos, salían las voces de 
los presos, que alarmados y temerosos de tanto estrépito, 
servían, sin saberlo, de guía á sus libertadores: suenan 
los golpes que echan por tierra las últimas puertas; la 
vista de las víctimas enciende al pueblo en ira, pero, 
¡loado sea Dios! á nadie se le ocurre descargarla sobre 
los verdugos inquisidores, y se templa y se calma la fu- , 
ría popular solo con destruir las variadas y diabólicas 

»Mi hermano y mi tio me encargan que ofrezca á V. M. su 
respc'uo^o homenaje, y se unen al quo tiene el honor de ser coa 
la mas alta y respetuosa consideración, señor, de V. M. I y R. 
el mas humilde y mas obediente servidor, Fernando.—Valen-
cey, 6 de agosto de 1S09.» 

(Uoni tor del 5 de febrero de 1S10.) 
Carta de Fernando V I I á Mr . Bcrlhnny, rjohernaior de Vakncey. inser

ta en el Monitor del 26 de abr i l d ¡ 1810.—«Lo que ahora ocupa mi 
atención es para mí un objeto del mayor interés. Mi mayor de
seo es ser hijo adoptivo de S. M. el emperador, nuestro sobera
no. Yo me creo merecedor de esta aclopciou, que verdadera
mente haria la felicidad de mi vida, tanto por mi amor y afecto 
á la sagrada persona de S. M., como por mi sumisión y entera, 
obediencia á sus intenciones y deseos.» 

Carta de. Fernando V I I , fecha en Valencey á 21 de marzo de 1810, fe-
licilando á Napolem. con motivo de su casamiento con la archiduquesa rfe 
Aus t r ia , y deseajido as is t i r á la boda; se lo pedia en los t é rminos s iguien
t e s : — « F e n r ú t i á , señor, que una mi voz á las aclamaciones de 
amor y júbilo que resuenan en vuestro trono, y que os manifies
te en nombre de mi hermano y de mi tio, como igualmente en 
el mió, los sentimientos de que nos hallamos sinceramente no-
netrjidos y los ardientes votos que formamos por vuestra con
servación y la de vuestra augusta esposa. 

»;.Me aíraveri á recordar á V. M. I . y R., en ocasión tan so
lemne, que mi deseo ma«i ardiente, el que me ocupa sin cesar, es 
el obtener el permiso de pasar á París para ser tes'tigo del matri
monio de V. M. I . y R.? Tanta bondad escitar a mi eterno reco
nocimiento y serviría para probar á toda Europa el amor since
ro que profeso á vuestra augusta persona, y'que p r inancccoy 
p e r m a n e c e r é siempre (idmente ad ido d V. M. I . y R. 

. »Os dirijo, señor, esta súplica con la mas perfecta confianza 
y esporo conseguir, como una prueba especial de bondad el 
permiso de trasladarme á París para asistir á la augusta cere
monia del matrimonio de m i padre, m i protector y m i soberano. 

»Si logro este permiso, tan vivamente deseado, podré llevar 
á mi retir 3 el recuerdo venturoso y consolador para mi alma de 
haber, en ocasión tan prospera y tan imponente, gozado de las. 
prcrorj 'itivas de principe f r a n c é s , y este favor doblará el precio qua 
doy á tan glorioso t í tu lo . 

Napoleón no le cono-dio lo que tan bumildcmcnís le suplica
ba; hizo insertar la carta en el Monitor , y á pesar de esto, celebró 
I eraando como pudo en Valencey la boda con una fiesta, cuyos 
pormenores y su brindis á nuestros augustos sob ranos el Grande Na
poleón y .Varía Luisa , se pueden leer en el i l o n i l o r del 20 de abril 
de IslO. 



10 LA AMERICA. 

•f armas de tormentos, que por espacio de mas de tres si-
Mos haíii»n estado iuventaudo y perfeccionando (1). 

Mientras tanto, segnia el rey en su perplejidad, y no 
•bastó á decidirle el paseo triunfal de los presos de la In 
quisición que arrancando por todas partes lágrimas de 
-compasión y de ternura, desfilaban seguidos de inmensa 
muchedumbre por frente del palacio y por las principales 
calles de la corte. Ya, no era posible, sin embargo, resis
t i r mas tiempo, y los que mas comprometidos se creian 
por la parte que hablan tomado en la persecución de los 
liberales, eran los mas afanosos en procurar que se acce
diese á sus deseos. Así se juró al fin, y se proclamó la Cons
titución á gusto de todos, sin que hoy sea fácil de expli
car ni de comprender siquiera la ciega coafianza con que 
se oian y aplaudían aquellas memorables palabras de 
Fernando, que se han hecho proverbiales: «Marchemos 
francamente, y yo el primero, por la senda constitucional.» 

A l principio, el camino era llano, y por ninguna par
te se encontraban obstáculos. E l rey convino en admitir 
como ministros á Argüelles y á otros de sus mas dignos 
compañeros de persecución, y no se óponia á ninguna de 
las medidas que le proponian para afianzar el naciente 
gobierno. Se reunieron las Cortes, y como no se habían 
Inventado aun, ó al menos no se habla importado en Es
paña, el arte de hacer las elecciones á gusto de los minis
tros, fueron libremente elegidos en todas las provincias 
los hombres mas virtuosos, mas doctos y mas dignos que 
en ellas habla. Declararon aquellas Córtes á Fernan
do YÍI padre de la pátria, y sobre su sólio brillaba título 
tan pomposo. 

Enmedio de tanta confianza, que no bastaban á alte
rar las conspiraciones descubiertas, vino á turbar la ge
neral alegría y á dividir los ánimos, la resolución que to
mó el gobierno de disolver el ejército de la isla. Con este 
motivo, se presentó en Madrid su jefe, el general Riego, 
y recibió una ovación, tan espontánea, tan general y tan 
entusiasta, que todas las que después ha habido han sido 
pálido reflejo de aquella primera explosión de la grati
tud de un pueblo libre. A l título de libertador, unia casi 
el de proscripto, porque en la exaltación de aquella épo
ca se consideraba como una especie de proscripción la 
desconfianza que él j su ejército, que iba á ser disuelto, 
inspiraban al gobierno. No se necesitaba mas para que el 
héroe de la Isla fuese el ídolo del partido liberal. Contri
buían además á ganarle las voluntades del pueblo, su 
figura, que era agradable; su mirada, que era simpática 
y tan espresiva, que parecía descubrir mas de lo que 
acaso habla en el fondo de su alma; su porte, que era 
sencillo; su trato comunicatiTO y franco, y sabré todo su 
abnegación y su modestia, que tan bien sientan á un ge
neral que había llegado á la mas alta posición política y 
militar, cuando apenas contaba treinta y seis años de 
edad. Su palabra era fácil, más acaso de Jo que necesita
ban su inteligencia y su instrucción, para no esponerlo á 
incurrir en frecuentes repeticiones. Pero este es el defec
to que mas fácilmente perdona la muchedumbre hasta 
que descubre por los hechos la pobreza de espíritu que lo 
origina. 

Con tan nobles prendas y con tanto favor popular, 
Riego, y entonces solo Riego, si hubiera reunido el ta
lento y la aptitud especial que requiere la ciencia del go
bierno, podría haber dirigido por su camino la revolución 
que él había iniciado. Pero es lo cierto, que aun en el 
caso de que el error estuviese del lado del ministerio, fué 
una desgracia para Riego y para la causa liberal el tra
bar tan personal y violenta contienda con un ministro tan 
digno y tan respetable como era entonces, y como lo será 
eternamente en la memoria de los buenos españoles, don 
Agustín Argüelles. Esto descompuso y dislocó las fuer
zas del partido liberal, que aun unidas y bien dirigidas, 
no habrían bastado á vencer el vicio radical de aquella 
situación. 

E l rey que entró en ella con tanta repugnancia, tra
bajaba secretamente para destruirla, y como suele suce
der á los que en secreto están satisfechos y muy esperan
zados en el éxito de sus planes, mostraba á las claras su 
alegría, y sobre todo una audacia de que no había dado 
señales en los pasados trances de su vida. Desde el Es
corial, apoyado por aquella santa comunidad y aplaudí-
do por todos sus criados, se decidió sin duda á dar en 
Madrid un golpe de Estado, y como el primer obs
táculo fuese la energía y la lealtad del capitán gene
ral D. Gaspar Vigodet, nombró por una carta autógrafa 
á D. José Carvajal para que le reemplazase. Negóse V i -
godet á dejar el mando, por no estar firmada por ningún 
ministro la órden de su separación, y esto, y la firmeza 
de Arguelles y de sus colegas en el ministerio, desbarató 
el proyecto firmado en el real sitio. 

Era, pues necesario deshacerse de aquel ministerio, y 
el rey lo hizo al fin de un modo tan atrevido y tan ex
traño, que bien merece alabarse por su originalidad, 
pues ni imitó á nadie, ni ha tenido hasta ahora, ni es de 
esperar que tenga jamás imitadores. Abríanse solemne
mente las Córtes, en su segunda legislatura; los minis
tros habían entregado al monarca el discurso que debía 
leer; lo leyó, en efecto, con laperspícuídad y buena ento
nación que acostumbraba; pero, ¿cuál no sería el asom
bro de los que lo habían escrito y aprobado cuando, ier -
minada su lectura, vieron que continuaba el rey leyendo 
lo que de su propio puño había añadido, que era una acu
sación gravísima contra el ministerio? «De intento, decía, 
»hc omitido hablar hasta lo último de mí persona, porque 
sno se crea que la prefiero al bienestar de los pueblos 
»que la Divina Providencia puso á mi cuidado,» y des
cargaba enseguida las mas terribles é inmerecidas acu
saciones contra el Consejo de ministros, al que llamaba 
poder ejecutivo. Exoneró acto continuo á los ministros 
sin darles tiempo á que le presentaran la dimisión que 

(1) Lástima es que no quede ningún recuerdo de este dia ni 
una señal siquiera, para saber el sitio que ocupaba esta terrib'e 
cárcel. Hasta el nombre de la calle se varió, sustituyendo el de 
la Inquisición por el de Cristina. 

hicieron inmediatamente, y luego, sabiendo la indigna
ción que había producido en las Córtes lo que se llamó la 
postdata y la coletilla del rey, quiso contentarlas pidiéndo
les que le propusieran los que habían de formar el nuevo 
ministerio; propuesta no menos estraña que la causa que 
le había producido, y que fué rechazada con mucha dig
nidad.' Todavía, en cuanto á los principios constituciona
les, había unanimidad en las Córtes. 

Poco duró, sin embargo, separándose algunos de los 
que desde su nacimiento habían pr fosado el partido l i 
beral español. La mira bien manifiesta y en su día pala
dinamente confesada, que se proponian los que produje
ron y fomentaron esta escisión, era crear un partido que 
reformase la Constitución en el sentido que el rey quería 
y algunas potencias extranjeras aconsejaban y aun exi
gían. Este es el origen y el objeto^dc la creación del par
tido moderado. Nacido apenas, su instinto lo llevó ai po
der. Recibiólo Fernando con los brazos abiertos. Empezó 
la reacción, pero empezó con mucha mesura, y guardan
do aparentemente las formas constitucionales. Ya no se 
habían de hacer nombramientos sin la firma de los m i 
nistros. ni se habia de enmendar la plana á estos en los 

»discursos de la Corona. Si las Córtes hacían alguna ley 
tan importante y trascendental y urgente, como la de 
abolición de señoríos, se negaba la sanción, pero de la 
manera mas suave, y apoyándose en la Constitución, á 
la que se mostraba gran respeto, hasta que llegara el día 
de reformarla á gusto del monarca. Ya estaba muy cer
cano. Los agentes autorizados secretamente, que este te
nia en el extranjero, lo facilitaban todo; los elementos 
que la gran conspiración debía reunir en el interior, es
taban á punto; faltaba solo cerrar las Córtes y después 
desarmar la milicia, que no es de ahora, sino que viene 
de muy atrás el desden ó el temor, según las circunstan
cias, á ciertas instituciones. 

Cierra en personi las Córtes el rey el 30 de junio, y 
ciérralas de tan buen grado, como quien espera no volver 
á ver otras en ¡su vida. Confírmale en su esperanza, al 
salir del palacio de doña María de Aragón, el aspecto de 
su guardia real, de cuyas filas salieron poco después va
rios vivas al rey absoluto. 

Se derramó la sangre de algunos nacionales; fué ase
sinado por la soldadesca uno de los jefes de la guardia 
de palacio, que fué el centro de las fuerzas rebeldes, 
como la Plaza Mayor, el de la Milicia y los constituciona
les. Siete días pasaron de esta manera., sin que la historia 
pueda decir todavía en qué los invirtieron los autores y 
agentes principales de la conspiración. Sábese tan solo 
que el rey oía benévolamente á los que le hablaban en 
sentido de reformar la Constitución, pero que abría su 
corazón y animaba á los que querían proclamarlo abso
luto, y en este sentido consultó por escrito al Consejo de 
Estado, para que le informase, si era llegado el caso de 
ejercer toda la plenitud de sus derechos. Llega la noche 
del 6 al 7 de julio. Seguro del triunfo de la guardia real 
ya no oculta á nadie su pensamiento, y á fin de tenerlo 
todo preparado, empieza á tomar sus disposiciones. Una 
de las primeras cosas que habia de hacer era fusilar á 
Riego. Aun no alumbraba la aurora el nuevo día, cuando 
1OÍ3 batallones de la guardia atacan á la Plaza, y llegan 
sus mas valerosos soldados á tocar los cañones que defen
día la Milicia. ¿Quién podía en palacio dudar de la vic
toria? Pero el fuego sigue, se acerca, alguna bala pene
tra en el real alcázar. La guardia busca en él un asilo, la 
Milicia va á penetrar con ella. El rey envia un parla
mentario. E l fuego cesa.... 

Los batallones de la guardia que en palacio habia y 
los que allí se habían acogido, capitulan. Rompen en
seguida la capitulación por despecho, no porque les 
quedara ninguna esperanza. La escena cambia peí 
completo. E l rey rebosa de alegría y de libera
lismo. Celebra el triunfo de la Milicia, y ya que no 
puede participar de él personalmente, anima á los que 
persiguen á los guardias fugitivos y les grita «á ellos, 
á ellos.» Un historiador muy verídico y bien infor
mado le atribuye estas palabras. El pueblo de Madrid no 
pudo oírlas, pero vió al monarca en aquellos momentos 
asomado á un balcón de palacio y pudo comprender por 
su ademan, por su expresión y hasta por el pañuelo que 
agitaba con grande entusiasmo, que decía esto y mucho 
más. E l entusiasmo y la alegría del rey iban aumentan
do de día en día. A l siguiente llamó á Riego, con quien 
tuyo una larga y animada conversación. Lo que en ella 
pasara puede inferirse del efecto que produjo en el áni
mo del Cándido generaL que, según su costumbre, se 
fué á la Plaza á arengar á la Milicia, aun que en esta oca
sión, no para mostrar su intolerancia, sino para demos
trar con su elocuencia, digna de tal causa, los sentimien
tos y las ideas altamente liberales que profesaba con toda 
sinceridad Fernando VIL 

Este apunte, hecho al correr de la pluma fy solo por 
cumplir, aunque tarde, una palabra empeñada), sobre el 
grito de libertad dado por Riego el 1 .* de enero de 1820, 
tiene que concluir aquí de repente para que pueda estar 
impreso el 1.° de enero de 1860. ¿Esto es un mal? Los 
lectores, si lo tiene, deben considerarlo como un bien, 
porque la tarea era larga y les habría fatigado. Además, 
¿qué necesidad hay d i referir el término de aquellos su
cesos? Ni se necesitaba que la historia contemporánea 
nos lo dijera. Después de lo que hizo Riego en aquel día, 
era claro, era evidente, era infalible para los que cono
cen el corazón humano, y sobre todo, la humanidad de 
ciertos corazones, que si la reacción, que fué vencida el 7 
de julio, triunfaba mas adelante, la sentencia de muerte 
que en aquella'noche se dictara tan prematuramente se 
había de cumplir, y con circunstancias agravantes. La 
venganza que no se desarma con los beneficios, se hace 
con ellos mas cruel y mas implacable. El 7 de julio de 
1822 habría sido , triunfando la guardia real, fusilado 
Riego con sus honores militare?; el 7 de noviembre de 1823 
fue arrastrado y ahorcado como el mas desalmado asesino 
pudiera serlo en aquellos tiempos. Y que lareaccion habia 

de triunfar al fin, quedando en pié todos loselementoscon 
que contaba, era no menos cierto y seguro, porque no 
bastando los medios que hasta entonces habia empicado^ 
ni la guerra civil que habia promovido, ni la honda di— 
Tision que habia causado en el partido liberal, se había 
de apelar, como se apeló, á la intervención estranjera, la 
cual, en las circunstancias en que se hallaba la Europa, 
habría sido tan fuerte, tan general y tan poderosa como 
la resistencia de los liberales hubiese hecho necesario. 
Así la razón suple á la historia, y puede considerarse 
completa la de aquella época para todos los que sepan 
discurrir. 

En cuanto á las reflexiones á que lo indicado en este 
apunte se presta, si el que tan de priesa lo ha hecho tu
viera el tiempo de leerlo, es posibie que se le ocurrieran 
algunas: 1.°, sobre el fenómeno político de cómo una pe
queña espedicion que viene á representar ó á proclamar-
un principio ó un hecho que está en la mente ó en el 
deseo de la parte mas ilustrada y activa de una nación, 
puede, disminuyendo sus fuerzas todos los días hasta su 
estincion, llegar á obtener el triunfo moral completo á 
que aspira: 2.°, sobre la acción infalible délos medios 
cortesanos para separar ciertas e ntidades de los partidos 
políticos que creen contrarios á sus intereses; de modo 
que dado el caso de necesitar un partido nuevo que los 
sirva, se hallan siempre hombres dóciles que por disfru
tar las ventajas del poder abjuran de sus principios y for
jan una teoría cualquiera para cubrir su apostasía; 3.', so
bre la suerte que suelen tener tales hombres cuando ya 
no se les considera necesarios; y las, not the least, como 
dicen los ingleses, el último pero no el punto menos i m 
portante seria sobre la imposibilidad de que funcione r e 
gularmente y dure un gobierno constitucional sin la ad
hesión sincera de todos los poderes que lo constituyen. 

Pero estas y otras consecuencias las sacará mejor el 
discreto lector. Esta es su tarea. La del que hace un 
apunte de efemérides políticas, se reduce á consignar los 
hechos con exactitud, y esta responsabilidad se acepta 
aquí plenamente. 

La contemplación, las meditaciones que sobre ellos, 
haga cada uno, son de su cuenta. Suum cuique. 

SALUSTIANO DE OLÓZAGA. 

I T A L I A . 

III Y ULTIMO. 
Hemos trazado el cuadro que presentó este pueblo 

infortunado, invadido y dominado por los godos, fran
cos, españoles y alemanes. La conquista fué el hecho 
permanente. Las guerras civiles y sociales, las luchas 
del patriciado y de laclase media y de esta con el pue
blo, las divisiones profundas en el seno mismo de los 
oficios, los celos y rivalidades de las facciones ensan
grentando el suelo de la pátria, y enflaqueciendo, el 
cuerpo social hasta convertirlo en un cadáver, en cuyas 
entrañas palpitantes cebaba sus garras el águila del im
perio, la grave responsabilidad en que incurrieron los 
papas que llamaron al extranjero en vez de crear una 
Italia libre ó independiente, el martirologio de la filoso
fía y de los ilustres ciudadanos que conservaban el a l 
ma italiana, las aspiraciones de los poetas y artistas que 
abrazaron un ideal prematuro de cosmopolitismo, sacri
ficando los intereses de la pátria agonizante por los de
rechos del género 'humano, la revolución francesa i m 
potente para despertar á un pueblo esclavo que odiaba 
la bandera de libertad tremolada por la Francia, Napo
león el emperador gibelino evocado por la edad media 
y condenado por los mas grandes hombres del siglo X I X . 
Alíieri y Bolta, la historia, en fin, de este simulacro de 
nación agobiada bajo el enorme peso de tantas calami
dades, se ha desarrollado en nuestros dos artículos ante
riores, para patentizar con tan elocuentes enseñanzas el 
abismo de envilecimiento en que sucumbió un pueblo 
que como el italiano, perdióla conciencia de su derecho, 
la noción del bien y de la justicia, el amor á la naciona
lidad y á la independencia que constituyen la grandeza 
verdadera y la dignidad de las naciones. 

Nos acercamos á los tiempos modernos, á los albores 
del siglo X I X . E l sentimiento de la pátria, la idea de 
fundar su unidad, estaba concentrada en algunas eleva
das inteligencias que se agitaban en Génova y Turin, 
Bolonia y Milán, para asociar sus generosos esfuerzos y 
levantará la Italia de su abyección ignominiosa. Habían 
elaborado una Constitución, y elegido á Roma, Milán y 
Ñápeles para que el parlamento se convocara alternati
vamente en cada una de estas tres ciudades. Napoleón 
era el designado para ornar sus sienes con la diadema de 
rey de Italia, y este proyecto, que le fué revelado cuan
do se encontraba en la isla de Elba, no fué rechazado 
por su ambición, que abarcaba el inmenso horizonte del 
glorioso destino que podía engrandecerle y se exaltaba 
su fantasía al recjrdar en Santa Elena tan magnífica 
perspectiva, que se habia ofrecido á su pensamiento, 
oonstítuyendo la nacionalidad de Italia, y trocando la 
púrpura imperial del déspota por la gloría inmortal del 
libertador de un pueblo. Recordemos sus palabras á 
los italianos que le brindaban con la corona en 1814, so
ñando en una revolución poco probable en el espíritu 
de las masas avezadas al letargo de la servidumbre. 

«Yo he sido grande sobre el trono de Francia, de
cía Napoleón, principalmente por la fuerza de las armas 
y por mí influencia sobre la Europa entera, pero el ca
rácter distintivo de mi reinado, era siempre la gloria do 
las conquistas. En Roma será otra la gloria tan brillan
te como la primera, pero mas durable, y mas útil...-
haré de los pueblos esparcidos de Italia una sola nación, 
yo les daré la unidad de costumbres que les falta, y es
ta será la empresa mas difícil que haya tentado hasta 
aquí. Yo abriré caminos y canales, yo multiplicaré las 
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municipal que solo existe en las ciudades y villas que 
tienen todos ó algunos de los privilegios del condado. 
Pero no es precisamente la circunstancia de tener una 
municipalidad la que dá el nombre de borough á una lo
calidad determinada, pues también se dá este nombre á 
aquellas que tienen el privilegio de estar representadas 
en el Parlamento. , , T w 

En este concepto los borougns de Inglaterra se distin
guen en cuatro categorías, cuyo número y clase es el 

jPrimera categoría. Comprende 163 boronghs muni
cipales y parlamentarios porque envían diputados al 
Parlamento y se gobiernan por municipalidades. 

Segunda. Comprende 39 boroughs municipales que 
no tienen representación en el Parlamento. 

Tercera. 103 boroughs parlamentarios porque envían 
diputados al Parlamento. Carecen de municipalidad y 
dependen del condado. 

No por esto se entienda que los habitantes de los bo
roughs municipales que no tienen representación como 
tales í'orow^s en el Parlamento, dejando tenerla como 
ciudadanos de Inglaterra, puesto que en los condados el 
derecho electoral se tiene cuando se posee una propiedad 
ó feudo libre (freehold) de 2 libras de renta, ó una pro-

íedad sujeta al pago de ciertos derechos (copyhold) de 
0 libras de renta ó cuando se paga alquiler ó renta de 

una propiedad arrendada por 60 años que produce 10 l i 
bras ó bien, cuando si el arrendamiento es menos de se
senta años, la propiedad alquilada mide 50 libras al año. 
Además en las universidades y en las ciudades hay otras 
varías circunstancias que conñeren el derecho electoral 
y cuya exposición no entra en el cuadro de este ar
tículo. 

La administración municipal donde existe, sustituye 
á la del condado, con la cual guarda una gran analogía, 
y en muchos puntos hace algunos de los servicios pecu
liares á la parroquia; pero á pesar de esto la parroquia 
es siempre el principal poder administrativo. Es decir, 
que son casi siempre los mismos ciudadanos quienes 
cuidan directamente de los intereses que mas espectal-
mente pueden afectarles. 

Los boroughs donde tiene su silla un obispo se deno
minan Citys (ciudades propiamente dichas). 

Los municipios se componen del corregidor (Mayor) 
los regidores (Aldermens) y los concejales ó vocales del 
consejo romunal fCommoncouncil). Además encada mu
nicipalidad con privilegios de condado hay el sheriff, el 
recorder, el clero municipal, 6 sea, secretario del Ayun
tamiento, el tesorero y un número más ó menos grande 
de comisiones encargadas de ciertos servicios especiales. 

La base del Ayuntamiento son los concejales que 
deben ser del burgo (burghesses) es decir, hallarse ins
critos en la lista de los electores municipales, poseer un 
capital de 1000 libras esterlinas, ó bien pagar la contri
bución de pobres sobre una renta de 30 libras anual, ó 
bien poseer un capital de 500 libras y pagar contribu
ción de pobres sobre una renta de 15 en los burgos que 
tengan menos de cuatro secciones. 

Los concejales eligen ó nombran los regidores á 
quienes se exigen las mismas condiciones de elegibili
dad , y reunidos concejales y regidores nombran corre
gidor á uno de entre ellos. En los burgos con privilegio 
de condado, el Consejo municipal nombra asimismo el 
sheriff. 

El cuerpo electoral se compone de los habitantes del 
burgo que durante tres años consecutivos hayan ocupa
do una casa ó una tienda, ó un almacén ó un escritorio 
en cualquiera de las parroquias del burgo, con residen 
cía en el recinto del burgo ó dentro del radio de siete 
millas del mismo. 

Estos electores nombran además, y en una época dis
tinta de la en que eligen los concejales, dos asesores cu
yas funciones se limitan á desempeñar en tiempo de 
elecciones los servicios que aquí hacen los secretarios es
crutadores. E l correjidor preside con ellos las elecciones. 

Las comisiones expeciales para ciertos servicios son 
elegidas también por los electores. 

Hasta el año 1835 la mayor parte de los burgos mu
nicipales se regían según sus leyes especiales^ privile
gios ó tradiciones: los desórdenes, las malversaciones 
de fondos y otros abusos eran en ' algunos puntos muy 
graves, pero el Parlamento, á pesar de reunir con el mo
narca el poder legislativo, no se creía con derecho para 
poner remedio á aquellos males por medio de una ley es
pecial y obligatoria para todos. Salvóse, sin embargo, la 
dificultad pasándose el acta de 10 de setiembre de dicho 
año 1835, que uniformaba en cierto modo el servicio mu
nicipal y parroquial, pero la que solo seria obligatoria 
para aquellos municipios y parroquias que voluntaria
mente decidieran y votaran regirse por ella. Después 
una ley del año 1848, ( I I y 12 Victoria, cap. 63) sobre 
salubridad pública y el acta de 1858, (21 y 22 Victoria, 
cap. 98) completada por la de 1861, (24 y 26 Victoria 
cap. 61) ha reformado aquella legislación; pero siempre 
en el concepto de que su adopción por los ciudadanos 
sea voluntaría y apr bada en junta general de la parro
quia ó burgo. 

Las funciones^ atribuciones ó servicio municipal se 
dividen en judiciales y administrativas. E l servicio j u 
dicial tiene por base en los burgos lo mismo que en los 
condados la institución de los jueces de paz, y como la 
justicia so administra en nombre de la Corona, la reina ó 
el rey de Inglaterra es en todos casos la que nombra d i 
chos jueces, cuyas funciones expondremos cuando espli 
queraos la orgamzacion judicial. Basta que en este ar
tículo indiquemos que la mayor parte de los burgos de 
segunda importancia no tienen una magistratura propia 
sino que dependen en este punto de la del condado. 

En los burgos que tienen privilegios de condado, el 
consejo municipal nombra el scheriff, magistrado supe
rior que en los condados es de nombramiento real, pero 
los jueces de paz son siempre de nombramiento de la Co 

roña, excepto el corregidor electo por el Consejo muni
cipal que por su cargo es juez de paz durante el año de 
su corregimiento y un año después. 

La organización y funciones administrativas de los 
burgos pertenece á su respectivo municipio, salvo aque
llos servicios que pertenecen á la parroquia ó que se 
ejercen por comisiones especíales. 

En virtud del acta citada de 10 de setiembre de 
1835, las atribuciones de los.municipios ingleses se l imi
tan á la administración de los bienes y rentas municipa
les, á la administración de las fundaciones hechas para 
servicios locales escepto las que tienen un objeto de be
neficencia, á proveer de lo necesario para el servicio de 
los tribunales locales y administración de las prisiones y 
cárceles de detención y corrección y á la administración 
de la policía; pero por actos posteriores se les han confe
rido otros servicios tales como el de pesos y medidas en 
los burgos que tienen colegio de jueces de paz, el de la 
administración de las casas de dementes, los de inspec
ción de las vías públicas que no son de cargo de las 
parroquias ó condados, y otros semejantes, que no se des
empeñen por las mismas parroquias o por comisiones 
especiales. 

Hasta aquí la índole, organización y atribuciones de 
los ayuntamientos se asemeja mucho á la de España, 
pero conviene notar que existen diferencias muy mar
cadas y que son precisamente las que constituyen la des
centralización inglesa y prestan á su administración local 
esa gran independencia del poder central que aquí tras-
forma las corporaciones populares en otros tantos ele
mentos de acción y de influencia electoral puestos á dis
posición del poder ejecutivo. 

La primera diferencia consiste en que las condiciones 
para tener voto en las elecciones municipales son tan la
tas que casi equivalen al sufragio universal. 

La segunda es que para poder ser elegido bastan 
circunstancias sumamente fáciles de poseer. 

La tercera es que el corregidor ó alcalde que aquí es 
de nombramiento del gobierno central, allí se elige por 
los mismos concejales. 

La cuarta es que la ley de ayuntamientos no es obli
gatoria, pudiendo adoptarla ó rechazarla los ciudadanos 
según lo juzguen conveniente. 

La quinta es que unos funcionarios especiales 
de elección popular son los que examinan las cuentas 
del Tesorero y que solo hay obligación de enviar ejem
plares impresos de las cuentas al Parlamento, pero 
no por este queda subordinada su aprobación al poder 
ejecutivo. 

La sesta consiste en que allí el cuerpo electoral pue
de nombrar comisiones especiales para el desempeño de 
ciertos servicios, dividiendo así las funciones municipa
les, y ' evitando la concentración de atribuciones y po
der., sumamente peligrosa cuando se verifica en una sola 
corporación popular. 

Y la sétima y principal es que todo concejal ó regi
dor es justiciable á instancia de parte por los t r ibu
nales ordinarios sin prévia licencia del gobierno. 

Esta sola garantía basta para que la administración 
local tenga una responsabilidad efectiva siempre que por 
cualquier concepto atropello ó menoscabe los derechos 
de cualquier ciudadano. En Inglaterra, por consiguien
te, no se pueden hacer alcaldadas: la autoridad adminis
trativa no es semiabsoluta como aquí, puesto que al me
nor abuso todo concejal sabe que será demandado por la 
parte agraviada y castigado por el tribunal con inflexi
ble rigor si ha dado justo motivo para ello. Ni hay la 
omnipotencia municipal española de la legislación pro
gresista, ni la dependencia del gobierno central en que la 
legislación vigente coloca á los ayuntamientos. 

En Inglaterra el gobierno central no puede nombrar 
alcaldes-corregidores además de los de ayuntamiento, ni 
los tribunales pueden perseguir de oficio á ningún con
cejal, de modo que la independencia del municipio está 
á salvo de las arbitrariedades del poder judicial lo mismo 
que de las del poder ejecutivo á la vez que todo indiv i 
duo de ayuntamiento se halla completamente sujeto á 
responsabilidad siempre que agravia injustamente á 
cualquiera de sus administrados con tal de que estos le 
demanden y prueben que ha cometido una falta. 

Con la mayor frecuencia vemos aquí al ayuntamien
to entorpecer la construcción de un edificio retardando 
la licencia ó negándola bajo frivolos protestos, mientras 
que un hecho igual en Inglaterra seria consiflerado como 
un verdadera atentado contra la propiedad por el cual 
el propietario haria condenar al concejal ó municipio 
culpable al pago de todos 1 )á perjuicios y probablemente 
á una inderanizacion exorbitante. 

Aunque varios consejos municipales suelen desem
peñar los servicios del alumbrado de las calleá y plazas 
públicas, del alcantarillado j empedrado de las mismas, 
del abastecimiento de aguas y de otros muchos servicios 
que aquí desempeñan también los ayuntamientos, como 
en la mayor parte de los distritos se nombran para estos 
servicios comisiones especiales, en otras muchas partes 
los desempeñan o dirigen los mismos vecinos reunidos 
en parroquia, y en otras muchas mas están á cargo de 
compañías ó empresas especuladoras, desaparecen los in
convenientes de que con ellos se pueda convertir el car
go municipal en destino lucrativo para el concejal con
cusionario y poco escrupuloso. 

Él sistema fiscal de los municipios ingleses tampoco 
permite esa multitud de impuestos y arbitrios con que 
aquí los nuestros suelen agobiar á los pueblos. La base 
allí de las rentas municipales consiste lo mismo que en 
las parroquias, en recargos sobre la contribución de po
bres que es directa. Estos recargos toman diversos nom
bres según su objeto, y así aunque parecen muchos i m 
puestos en realidad no es mas que uno. 

De este modo la tasa del burgo {borough vate) que 
distribuye el consejo municipal entre las diversas parro
quias del mismo burgo, la tasa de vigilancia {match ratc\ 

la tasa para las casas de locos (hinatics asylum 's rafe), 
la tasa de alumbrado y empedrado {lighting andpaving 
rale), la tasa de tageas y alcantarillado {sewers rate), la 
tasa de aguas {water raíe), la tasa de museos {museum 's 
rate), donde los municipios sostienen alguno de estos es
tablecimientos, la tasa general {general rate), y la tasa para 
trabajos de interés privado {prívate improvement vate),, 
son todos unos verdaderos aumentos de la contribución 
de pobres, salvo alguna que otra ligera variante en va
rias de ellas. 

Leyendo la nomenclatura de estos impuestos, es fá
cil equivocarse, creyendo que en Inglaterra existe con
fusión de atribuciones entre la parroquia, el burgo y el 
condado; pero la verdad es que considerándose allí los 
municipios como apoderados y representantes de los ciu
dadanos, se ocupan de los mismos servicios administrati
vos que las parroquias, cuando estas renuncian á hacer
los por sí mismas, ó á nombrar comisiones especiales, lo 
cual es lo mas frecuente. 

Por punto general el municipio suple en sus atribu
ciones á la administración del condado, puesto que donde 
los ayuntamientos tienen mayor importancia gozan cas 
siempre los privilegios de tal. En este caso les in
cumbe cuidar de la construcción, entretenimiento y con
servación de las cárceles y prisiones, de la inspección de 
pesos y medidas, de las asilos para los dementes, de la 
construcción de puentes y otros. 

E l presupuesto del burgo se discute y vota por la co
misión de Hacienda del consejo comunal. El tesorero 
municipal redacta á su vez las cuentas, y las somete al 
exámen de dos revisores {aüditors) elegidos ad linc pol
los electores entre las personas que pueden ser aldermens 
ó regidores. Después que los revisores las aprueban, se 
imprimen y reparten á quienes pueden interesar, emi
tiendo también ejemplares al ministro del Interior, 
quien tiene obligación de comunicarlas á ambas Cáma
ras del Parlamento. Sobre este punto daremos mas deta
lles al explicar el servicio y organización de las comi
siones especiales. 

Tal es en breve resúmen la organización municipal 
inglesa, salvo detalles de poca importancia. Como queda 
indicado no en todas las ciudades es la misma y existen 
muchas con privilegios especiales que en realidad no a l 
teran las bases en que dercansa toda la administración 
local. A l esplicar el gobierno administrativo de la ciu
dad de Lóndres, la organización de las comisiones para 
servicios especiales ya citados, la del condado y la admi
nistración de justicia, esplanarernos algunos puntos de 
gran enlace con el sistema municipal y se comprenderá 
mejor el armónico conjunto que preséntala administración 
inglesa por un efecto mismo de la descentralización, que 
allí es la gran base de la libertad de los ciudadanos á la 
vez que el medio eficaz para que los servicios se hagan 
con celo, economía, rapidez y perfección. 

FIÍLIX DE BONA. 

L A C I R C U L A R SOBRE INSTRUCCION P U B L I C A . 

Así ha dado en llamarse la real órden comunicada 
por el ministro de Fomento D. Antonio Alcalá Galiano, 
al director general de Instrucción pública. 

A l escribir aquel nombre} doblamos respetuosamen
te la cabeza ante el anciano de cabellos encanecidos en 
el servicio de su patria; ante el representante glorioso de 
una generación que nos ha dejado muchos ejemplos que 
imitar, en medio de numerosos desaciertos; ante el tribu
no elocuente que con su palabra de fuego ha hecho pal
pitar mas de una vez los corazones de las masas; ante el 
político íntegro; ante el escritor elegante; ante el orador 
que adelantando ya un pié en el sepulcro, todavía nos 
deslumhra y ciega con los relámpagos de su fogosa ima
ginación. La nieve del invierno de la vida debería helar 
su cerebro, y sin embargo, aun siente arder el fuego sa
grado cuando dirigiéndose á un numeroso y mudo audi
torio, como en el Ateneo ó en las Conferencias libre
cambistas de la Bolsa ó en el Parlamento, pide al cielo 
extendiendo hácia él las manos, que le devuelva la su 
blime llama de la inspiración. 

A l orador, al escritor, al político íntegro, al anciano, 
al hombre, á D. Antonio Alcalá Galiano, nuestro corazón 
le envía seutiraientos de respeto, protestas de profunda 
consideración. 

Ante el ministro de Fomento, ante el autor de la real 
órden sobre instrucción pública, se revelan nuestra razón 
y nuestra conciencia. 

Aun no habíamos terminado la lectura do este estra-
ño documento, cuando nos preguntamos involuntaria- : 
mente. ¿Qué son hoy nuestros universidades? ¿Qué es la 
sociedad española? ¿Qué nueva invasión de bárbaros nos 
amenaza? ¿Vendrá sobre España como en el siglo V , 
otro aluvión de germanos de la inteligencia, que maten 
no solo la ciencia, sino también la moral cristiana, arrai
gada en todos los corazones? ¿La sociedad española ha-
brase convertido en un inmenso circo de fieras, y las uni 
versidades serán el antro de donde salgan los cachorros, 
afiladas las uñas, sedientos de sangre, para convertirlo 
todo en ruina y desolación? ¿Las universidades serán el 
laboratorio en que se modela á los jóvenes de manera 
que lanzados luego á la sociedad, no respeten ni la auto
ridad pública como ciudadanos, ni la moral como hom
bres, ni la religión como cristianos, ni la autoridad pa
terna como hijos? 

Esto nos preguntábamos al ver consignadas en la 
circular las quejas que se dicen formuladas contra la en
señanza; los principios á que ha de ajustarse; la v i g i 
lancia necesaria sobre los maestros; las amenazas fuími 
nadas contra los réprobos, las minuciosidades indign, s 
de un documento que pretendía hacerse tan elevado ó 



L A AMERICA. 

indig-no déla pluma que trazaba aquellas líneas objeto 
ya de tanta censura. 

No repuestos aun de nuestra sorpresa, mirábamos 
cerca de nosotros, junto á nosotros, rodeando al mismo 
Alcalá Galiano, una brillantísima juventud. Veíamos en 
el hemiciclo de la Bolsa al actual ministro de Fomento, 
al mismo Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, estrella bri
llante en torno de la cual giraban como satélites res
plandecientes el impetuoso j siempre oportuno y chis
peante Sanromá; Moret y Prendergart, de elocuencia 
fácil, amena y suave como una poesía de Arólas; el ra
zonador Carballo; el profundo Echegaray; el correcto 
Aguirre. Veíamos al mismo Sr. D. Antonio Alcalá Ga
liano, presidiendo las sesiones del Ateneo, y bajo la 
autoridad de su campanilla, á Castelar, rio caudaloso de 
imágenes, cuya inteligencia puede compararse á un in-, 
menso lienzo, donde se hallarán á un mismo tiempo re
flejados cien cuadros distintos; á Canalejas, cuya cstre-
mada verbosidad no alcanza aun á reproducir todas las 
ideas que su alma concibe; á Tristan Medina, tan pro
fundo y libre pensador como buen cristiano; á Moreno 
Nieto, cuya erudición asombra á cuantos la comparan 
con los anos que cuenta de vida.'Volvíamos los ojos al 
teatro, y contemplábamos la dramática española flore
ciente con el brillo que le prestan Ayala, Tamayo, Pa
lón y Coll. Mirábamos al Parlamento y divisábamos á 
Cánovas del Castillo, Sagasta y Valora. ¿Qué juventud 
es esta? ¿De dónele ha salido? De las universidades y es
cuelas actuales. Y solo citamos algunos nombres, que 
muy bien so nos pudieran ocurrir otros muchos y de 
hombres que aun cuando algo mas avanzados ea la 
edad, pertenecen por la ciencia y por sus ideas á la mo
derna generación. 

¿Cuántos años seria necesario retroceder en la historia 
de España para encontrar una época' de tanta brillantez, 
y , sobre todo, tan completa en progreso científico, en 
todos los ramos del saber humano? Abandonamos la con
testación á cuantos hayan observado que después de un 
período espléndido parala literatura y para el cultivo de 
las ciencias eclesiásticas^ vinimos durante dos siglos á 
una expantosa decadencia, de la cual parecía imposible 
ya que nos levantáramos. La Inquisición pesaba como 
una plancha de plomo sobre las inteligencias. La orato
ria se refugiaba en el pulpito para servir de tema á l i 
bros satíricos que la ridiculizaron, como el Fray Gerundio 
deCampaz-as. Algunas obras filosóficas merecen mas elo
gios á la crítica moderna por lo escasas, y por encontrar 
plagiados sus principios en autores extranjeros, que por 
su misma trascendencia, 

Nada, pues, motivaba hoy la real órden á que dedi
camos estas líneas. La sociedad española no se halla hoy 
mas inficionada que en otras épocas de inmoral corrup
ción. No son hoy los crímenes mas frecuentes ni mas es
pantosos que antes lo eran. Las estadísticas criminales 
no acusan un grado mayor de inmoralidad. Habrá menos 
preocupación, menos esterioridad devota; pero de segu
ro no existe en el fondo de las conciencias, menos respe
to á los grandes principios que ligan al hombre á Dios j 
á sus semejantes. 

Existe en nuestros días mayor lucha de intereses en
contrados; menor respeto á cosas y objetos que antes 
eran no solo respetadas sino adoradas. Es cierto. Mas 
esto ¿de qué dimana? Del progreso mismode suinstrac:ion. 
Es que hay intereses que se revelan contra intereses anti-
guys injustos; es que ha nacido la competencia entre an
tiguos intereses justos y otros modernos que también lo 
son, y que pugnan con derecho para ocupar su puesto 
al nivel de aquellos; es que ilustrado el respeto mismo, 
se ha hecho menos servil. Es que el acatamiento es mas 
digno. Es que hoy un CERVANTES, llevando en su inte
ligencia otro Quijote, no se llamaría CRIADO de ningún 
Mecenas por omnipotente que fuese. 

No: nada autorizaba la real órden sobre instrucción 
pública. Si algunas quejas se han formulado contra su 
estado actual, bastaba dirigir una mirada más allá del 
muro por ellas formado, para conocer su insubsistencia. 

No inclinamos nuestros gustos á comparaciones siem
pre enojosas; pero si se quisiera establecer alguna entre 
la juventud salida de las universidades, á quienes la 
real órden marca á la opinión como sospechosas, y la 
generación que ya va declinando hácia el ocaso de la vida; 
¿se cree que no aceptaría aquella el reto? ¿se cree que ce
dería á esta el paso en amor á lo bueno, á lo justo, á lo 
digno, á lo santo? No: señalaría con el dedo ejemplos de
plorables que la historia juzgará en su día con una seve
ridad que no torcerán la pasión, la esperanza ó el miedo. 

No pretendemos injuriar al ministerio, sino espresar 
sencillamente una opinión, al decir que en nuestro con
cepto ha cedido, quizá sin saberlo, á influencias de que 
no se daba clara cuenta. De otro modo no se hubiera va
lido de espresiones vagas, que serian para el porvenir 
de la enseñanza una funesta semillfi, si hubiese interés 
en interpretarlas torcidamente. Con repetición vemos 
empleadas en la resolución ministerial frases como estas: 
Las doctrinas perniciosas que corren con valimiento entre 
la juventud: las perversas doctrinas que dentro y fuera 
de nuestra patria están viciando las entrañas del cuerpo 
político y social; las máximas, cuya Índole declarada ó 
mal encubierta tira á disolver la sociedad, y otras seme
jantes. Frases tan amfibológicas tienen el inconveniente 
de que no remedian el mal si existe, y motivan tal vez 
otras. ¿No habrá quizá quien pretenda desde la publica
ción de la Real órden, que ningún catedrático puede ha
blar de los perjuicios de la acumulación de bienes raices 
en manos muertas eclesiásticas, fundándose en que tien
de á viciar las entrañas del cuerpo político y social, re
bajando el prestigio de la autoridad eclesiástica y espi
ritual? ¿No habrá quizá quien pretenda, que un catedrá
tico no puede hablar ni del origen de la soberanía tempo
ral del Pontífice, ni de la antigua elección de los Papas, 
por medio del sufragio popular, fundándose en que es 
una doctrina perniciosa, en cuanto debilita la autoridad 

de otros principio» consagrados por el tiempo y por la 
iglesia? ¿No habrá quizá quien pretenda que tiende á di
solver la sociedad el catedrático que esplicando los orí
genes de la propiedad, decida que nació de la simple 
ocupación? 

No se nos diga que exageramos: ¿Se quiere un ejem
plo? Presentaremos uno referente á cosas eclesiásticas. 
En distintas ocasiones la curia romana ha mandado re
coger, mutilar y prohibir los libros de autores españoles 
favorables á las regalías, como se ejecutó con los del 
P. Henriquez de Claritas ecclesice. según refiere D. Nico
lás de Antonio, con las lecturas del doctor Alpizcueta. y 
con las Grandezas de Madrid, de Dávila. Las obras de 
nuestros mas famosos jurisconsultos sobre los recursos de 
fuerza y retención, como Zevallos, Salgado, Solórzano, 
Sessé, están c mprendidas en el índice espurgatorio de 
Roma. La razón no podía ser otra que la de contener 
doctrinas perniciosas. 

La historia ofrece fuera y dentro de nuestra pátria 
algunos otros ejemplos de los'estravíos á donde conduce 
el vago criterio de las doctrinas perversas. Los doctores 
de Salamanca fallan que las opiniones de Cristóbal Co
lon sobre los antípodas, son contrarias á la fé católica, 
y el descubridor del Nuevo Mundo estáá punto de pasar 
por hereje, al mismo tiempo que por loco, y tiene que 
hacer protesta sobre prolesta respecto á su ortodoxia, 
mientras que los doctjres de Salamanca ponían una pie
dra mas ea el muro de oposición al gran genovés, que 
casi arrebata á España la gloria de uno de los mas 
grandes hechos apuntados en la historia de la humani
dad. Doctrina perversa es también para los ignorantes el 
sistema planetario de Galileo, que vá á espiar en un ca
labozo la temeraria proposición de que el sol es el cen
tro al rededor del cual gira la tierra como satélite. 
¿Cuántas aberraciones ha producido la teoría de la re
presión de las doctrinas perversasl Difícil es averiguarlo, 
porque generalmente no se recogen mas que los grandes 
escándalos. 

¡Ministros y señores del mundo! Dejad que la cien
cia ande su camino, y no pretendáis refrenar de real ór
den sus estravíos. Dejad que el error sea combatido con, 
lo demostración de la verdad. Mirad que os exponéis á 
privar al mundo de una gran luz, apagando lo que vos
otros podéis tomar equivocadamente por un incendio. 
Mirad que lo que vosotros llamáis utopia, doctrina per
versa, quizá no sea otra cosa que una verdad prematu
ra. Mirad que os exponéis á que las generaciones veni
deras se burlen de vosotros, como la actual se burlan de 
los doctores de Salamanca, para quienes fué piedra de 
escándalo la proposición de la existencia de los antípo
das y de la Inquisición que cargó de cadenas al hombre 
á quien todavía le quedaron libres las manos para escri
bir en las paredes de su calabozo aquella elocuente 
protesta: E pur si mime. Dejad libre al catedrático pa
ra que en alas de la inspiración se remonte á la serena 
región de los principios. Cuando colocado en tan emi
nente altura observe la marcha de los pueblos, el desar
rollo de sus instituciones, su progreso, su decadencia; 
cuando compare los sistemas de gobierno, las leyes, el 
fundamento de su riqueza y bienestar, entonces no as
pirará á fines tan mezquinos como el de señalar algún 
lunar en las instituciones del Estado en que vive, ó con
vertir á sus discípulos en enemigos declarados de lo 
existente. Les marcará el camino del adelantamiento so
cial sin odios, sin rencores, señalándoles el ideal á que 
es necesario llegar, después de muchas pruebas y com
bates intelectuales y morales. 

¡Ministros del Estado! ¿Queréis condenar á todo un 
puclDlo á que mire como lo mejor aquello que posee? Pues 
os engañáis: no lo conseguiréis. E l alma aspira á lo in f i 
nito. Tras lo presente' necesita hallar algo mas que la 
sublime y la eleve, y pretender reducirla á lo que posee, 
es condenarla á la inmovilidad, hoy imposible, de la Chi
na, petrificada desde hace tres mil años entre el mar y 
su evtensa muralla. Si eso consiguiérais, alcanzaríais 
el retroceso de la humanidad, porque sin esperanza de 
un estado mejor, cesarla su actividad y comenzaría á re
trogradar. 

Así, pues, ministros de España, no digáis al catedrá
tico que se inspira en las grandes lecciones del pasado, 
que la monarquía hereditaria es la forma de nuestro go
bierno; que este es monárquico constitucional. ¿Dejará 
por esto de explicar que hay otra forma de gobierno l la
mada republicana; que la monarquía puede ser y ha sido 
electiva; y que república y monarquía hereditaria han 
engrandecidos á muchos pueblos? Si vuestro recuerdo es 
una prohibición, entonces entraña un absurdo: si no lo 
es, degenera en 'una inocentada indigna de vuestra su
prema posición. 

No concluiremos sin advertir que la real órden suscri
ta por el señor Alcalá Galiano recalca que se dé al cloro 
la intervención debida en la enseñanza. Protestamos que 
no es nuestro ánimo ofender al clero iespañol. Reconoce
mos sus virtudes, pero negamos que la enseñanza le ha
ya debido gran cosa. Sabido es de todos cuín limitado 
fué siempre en los establecimientos eclesiásticos; \ sabido 
es de todos á qué términos se reduce hoy en los semina
rios conciliares. ¿Con la instrucción que en ellos obtiene 
el clero, es posible que ejerza en los establecimientos de 
enseñanza la grande inspección que parece se le enco
mienda por la deplorable circular? ¡Cuantos dignísimos 
individuos de aquella digna claíe estarán aun á la altura 
de cierto canónigo Bermudez de Pcdraza que en el si
glo X V I I decía lo siguiente sobre la educación de los 
niños! 

«Los padres deberán escribir el dia que nacen para 
muchos efectos, y el principal porque con la natividad 
del hijo un astrólogo docto levantará figura,pintando la 
disposición que el cielo tenia en aquella hora y los as
pectos de sus planetas. Porque según Ptolomeo y sus 
expositores estando Mercurio en su casa ó en la 1, 3, 4, 
Í'O. 12 ó. ec cxaitarjpi1 6 configu^do bien ó mal con la 

luna, de generalmente buen ingénio. Y si está en casa 
de Saturno ó en cualquier aspecto con él, dá profundo 
entendimiento. Si está configurado con Júpiter, i n c l i 
na al estudio de la teología y jurisprudencia. Si con Mar
te, á las armas; si con Venus, á la música; y como se va 
configurando con los demás planetas, varia la inclinacioa 
á las cosas significadas por ellos.» 

Basta sobre la real órden relativa á instrucción púb l i 
ca. Quizá nos hayamos hecho ya pesados para muchos de 
nuestros lectores. 

MIGUEL DE VILLENA. 

El Sr. Salazar y Mazarredo lia recibido una entusiasta 
felicitación de un gran número de españoles residentes ea 
América, por su conducta en la cuestión del Perú. En ella, 
después de manifestar que desde la actitud enérgica toma
da por España, y de la severa lección que se dió en el Pací
fico, son mucho mas considerados en las demás repúblicas 
los subditos españoles, piden permiso á los Sres. Pinzón y 
Salazar para ofrecerles un obsequio en prueba de simpatía 
y agradeeimiento, añadiendo que se reunirán mas de cin
cuenta mil firmas con el objeto indicado. 

Se ha promovido al empleo de teniente general de la ar
mada á los jefes de escuadra D. Segundo Diaz Herrera y 
Mella y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba y Casal; y al 
de jefe de escuadra al brigadier D. Manuel Sibila y Posada, 
todos en clase de supernumerarios hasta las primeras va
cantes que ocurran. 

H Son muy curiosos los siguientes datos: 
«La elevación de la totalidad de la tierra firme sobre el 

nivel del mar, es por término medio de 304 metros. El n i 
vel medio de la Europa es de 304 metros, de 350 el de Asia, 
v 292 el de América. La elevación media del Africa sobre el 
nivel de los mares,.no es todavía conocida. Por otra parte, 
la profundidad del Océano, si estuviese nivelado el fondo, 
seria de 7 kilómetros. Se han encontrado en el Océano pro
fundidades de l l kilómetros, y es sabido que las agua^ cu
bren las tres cuartas partes de la superficie del globo. Por 
consiguiente, si fuese posible arrancar la costra terrestre y 
arrojarla al mar, los montes ma? elevados bastarían apenas 
para alcanzar la profundidad de las mayores depresiones del 
suelo; quedarían á 3,847 metros bajo el nivel del agua, y la 
masa total de la tierra se hallaría sumergida á una profun
didad de mas de 1,600 metros.» 

Una real órden del ministerio de Fomento, dispone 
que se haga á las compañías de ferro-carriles de Espa
ña las mas terminantes prevenciones sobre los siguien
tes puntos: 

1 0 Sobre la necesidad de mantener constantemente el 
personal de las compañías al nivel de las necesidades de la 
esplotacion, dotándolo convenientemente, y organizando el 
trábalo diario de cada clase de empleados, especialmente de 
los "-aarda-vias, de los guarda-agujas, de los maquinistas 
y de los guarda-frenos, de manera que, al fijar la duración 
de su trabajo, se tenga en cuenta el grado de fatiga ó de 
atención que exige la naturaleza de cada servicio. 

3 0 Sobre la vigilancia y mas esmerada ejecución de las 
ma-'iiobras de las agujas y de las señales, reiterando con 
frecuencia á los respectivos funcionarios las instrucciones 
precisas para la rigorosa observancia de las órdenes que á 
las mismas se refieren, y estimulando, por medio de retri-
bueiones proporcionadas y de prudentes premios, la pun
tualidad y el esmero en el desempeño de sus funciones. 

3 ' Sobre la manera de conseguir la mas estricta exacti
tud'en las horas de salida y de llegada de los convoyes, 
manteniendo rigorosamente los intervalos acordados entre 
los diversos trenes que marchan en la misma dirección. 

4 * Sobre la necesidad de vigilar con cuidado las manio
bra'-; de los discos á la entrada de las estaciones y su alum
brado durante la noche, procurando que los emp'eados de 
las mismas no se descuiden en cerrar la vía después del 
paso de cada tren, ni se apresuren á abrirla antes del plazo 
reglamentario. , . . . A \ 

5 0 Sobre la de que se disminuya siempre la velocidad 
de los trenes al acercarse á las agujas de las estaciones, 
conservando esta velocidad reducida hasta haber pasado 
por las de salida, y esto aun cuando no deban parar en ta
les estaciones, e 

6 ' Sobre el deber que tienen los respectivos funciona
rios de velar porque se observe el órden del servicio sobre 
la marcha de los trenes de mercancías con el mismo rigor 
que el de los viajeros. 

7 * Sobre el entretenimiento del material móvil en per
fecto estado, evitando los escesos de carga y otras causas 
que pueden ocasionar retraso ó paradas anormales de los 
trenes en marcha, y arreglando la carga de los mismos 
de manera que en ningún caso esceda de la potencia o tuer
za de las máquinas locomotoras consideradas en las circuns
tancias atmosféricas mas desfavorables y en las pendientes 
mas fuertes del trayecto que tienen que recorrer 

8 0 Sobre la conveniencia de no abusar de los trenes es-
traordinarios, economizándolos siempre que no sean abso
lutamente indispensables. 

9 0 Sobre la necesidad de no escatimar el personal desti
nado al servicio del telégrafo eléctrico en las estaciones te
niendo presente que es un auxiliar de la esplotacion dema
siado precioso para descuidarlo. 

10 Y por último, se ha dispuesto también que los fun
cionarios de las inspecciones del gobierno observen por me
dio de frecuentes visitas á las lineas, asi de noche como M 
dia si todos los agentes de la esplotacion comprenden y eje
cutan b L los reglamentos, y si revelan en e W ^ e n t p 
de sus respectivas obligaciones el celo y vigilancia sin los 
cuales no hay seguridad posible en los ferro-carmes. 



CRÓXICA HISPANO-AMERICAN A. 

NECROLOGÍA 

DON JOSE JOAQUIN DE MORA. 
Juntos rompimos la marcha los colaboradores de LA 

AMÉRICA ya hace mas de siete años, para auxiliar á su 
fundador estimable en la digna tarea de estrechar por 
medio de la imprenta las relaciones de nuestra patria con 
las naciones á que dió ser en el Nuevo Mundo: varios se 
nos incorporaron posteriormente, algunos han desapare
cido por desgracia de nuestro lado: no en la lista de co
laboradores, pues el director del periódico les consagra 
un perpétuo recuerdo, estampando con letra bastardilla 
sus nombres ilustres. D. Buenaventura Cárlos Aribau, 
D . Rafael Maña Earalt, D . Pedro Calvo Asensio. don 
Agustín Duran, D. Alfonso Escalante, D. José Giménez 
Serrano, D. Nicomedes Pastor Diaz pasan como revista 
de presente en nuestra literaria falange, y D. José Joa-
quin de Mora la empieza á pasar de igual modo. Conti
nuadores fueron de los que en pasadas edades se esfor
zaron por fomentar las luces entre sus compatriotas; con
tinuadores suyos serán los que ahora cursan las escuelas 
y comienzan á cultivar su instructivo trato en las obras 
de su entendimiento generador y de su laboriosidad fe
cunda. Materialmente desaparecieron de entre nosotros; 
pero en espiriíu nos acompañan todaiia, y jamás se apar
ta án de los que no son aun nacidos, y á su tránsito por 
el mundo sientan sed de ciencia y acudan á satisfacerla 
diligentes en los raudales, que de dia en dia corren mas 
copiosos, á causa de los progresos del saber humano, de 
la libertad para difundirlo con la pujanza de la prensa, 
y del fácil curso abierto á su propagación portentosa. Nos
otros alcanzamos tiempos mejores que nuestros antepa
sados, nuestros venideros los alcanzarán mejores que nos
otros; pero así como recordamos con veneración profunda 
que ellos echaron la semilla que dá opimos frutos., con-
memerados serán también respetuosamente los que aho
ra siembran afanosos, para que sus hijos y sus nietos 
cosechen sin tasa; y luga,r muy privilegiado ocupará 
ciertamente bajo tal concepto el varón modesto y sábio 
de cuya vida y de cuyos escritos voy á dar una idea su
cinta, por no permitir otra cosa la premura del tiempo y 
la carencia de importantes datos de adquisición dificilísi
ma á todas luces, como relativos á los muchos años que 
estuvo fuera de su pátria, y principalmente en la antigua 
America Española. 

A 10 de enero del año 1783 nació D. José Joaquín 
de Mora en Cádiz y de familia acomodada. Su padre era 
abogado de gran nota, y fiscal á la sazón del tribunal 
militar de aquel distrito. Aun reinaba Cárlos I I I , de feliz 
memoria; y en prosperidad se vela todo, lo mismo la ins
trucción pública y la industria que la agricultura y el 
comercio; emporio del ultramarino era Cádiz siempre, 
bien que ya estuvieranhabilitados otros puertos españoles 
para el tráfico libre con nuestras colonias. Allí concur
rían muchos extranjeros, y sin embargo ni el idioma 
francés tan extendido ahora, se cultivaba generalmente. 
Lo poseyó Mora con perfección desde los primeros años, 
á la par que aprendía á saborear las bellezas de los clá
sicos latinos> y notablemente familiarizado estaba con 
la lengua inglesa, cuando su padre le envió á proseguir 
los estudios á la Universidad de Granada. Desde luego 
dióse á conocer por la comprensión fácil y la aplicación 
suma, y sobresalientemente hizo la carrera de leyes y 
se recibió de abogado. Su vocación era la de la enseñan
za, y ya el año de 1806 figuraba como catedrático de 
filosofía, cabiéndole en suerte ser maestro del ilustre 
don Francisco Martínez de la Rosa. 

No limitaba al desempeño de la cátedra Sus afa
nes: hombre de iniciativa, y naturalmente colocado por 
su privilegiado entendimiento y su instrucción ya muy 
notable á la cabeza de la juventud ilustrada, sin tregua 
luchaba contra el atraso intelectual y las rancias preocu
paciones, y del extranjero hacia traer obras, que por 
entonces no tenian expedito curso. Así vino á ser aquella 
Universidad muy principal foco de luces, y estableci
miento literario de los mas adelantados de España. De 
los jóvenes que se distinguian allí junto áMora aun vive 
D. Domingo Ruiz de la Vega; le precedieron en la tum
ba D. Francisco Javier de Burgos, el abate D. José Si
cilia, D. Narciso Heredia, conde de Ofalia, y otros de no 
tan elevada suficiencia. 

Por falto de juicio tuviera Mora á quien á la Sc.zon le 
anunciara que había de trocar muy en breve los libros 
por las armas, no teniendo la inclinación mas remota á 
la carrera de la milicia; pero el año de 1808 llegó al mes 
de mayo: Napoleón puso de manifiesto el propósito firme 
de amarrar á los españoles á su coyunda: Madrid lanzó 
el heróico grito de independencia: á una lo repitieron 
enardecidas y se armaron indignadas las provincias es
pañolas: todos sintieron el fuego del patriotismo dentro 
del alma; y bajo su mágica influencia hasta los ciudada
nos mas pacíficos se hicieron batalladores, y hasta los 
mas pusilánimes se trasformaron en valerosos. Sin mas 
que ceder al general impulso, Mora sentó plaza de sol
dado, y se uniformó y armó á sus expensas. Como tal h i 
zo la campaña á las inmediatas órdenes de los generales, 
y había obtenido el nombramiento de alférez de caballe
ría, cuando cerca de Ciudad-Real cayó prisionero, y con
ducido fué al cabo á Francia, tras de resistir con muy 
noble téson á los halagos de los enemigos, que prenda
dos de su extraordinaria cultura le ofrecieron posiciones 
brillantes. Nada tuvo por mejor que ser fiel á la santa 
causa de la independencia de su pátria, y se resignó á la 
suerte de vivir lejos de ella, y sin libertad para mas an
gustia. > 

Por dicha el estudio tiene eficaz virtud para endulzar 
las situaciones mas amargas, y Mora experimentólo de 
plano, dedicándose con mas afán que nunca al cultivo de 
las bellas letras, su predilecta afición de siempre, aun 
cuando su anhelo de sabiduría le indujo hasta la vejéz 
nías adelantada á penetrar lo posible de todos los conoci

mientos humanos. Bien rico de ciencia tornó el año de 
1^14 á los patrios lares con ilusiones que se desvanecie-
rou pronto. Después de visitar en Cádiz á su familia, por 
vez primera vino á la córte, apenas cumplidos los treinti 
años. Se lisonjeaba naturalmente de hallar á su país en 
vías de progreso, como que las Córccs españoles por un 
lado y el gobierno del monarca intruso por otro, se ha
blan esforzado en destruir los elementos de horrible atra
so, arraigadísimos aquí de antiguo, y hallóse tristemen.e 
con la reacción mas absurda y horrenda, atrepellando á 
cuantos sobresalieron durante la memorable lucha contra 
el antes invicto emperador de los franceses, para dotar de 
uu código fundamental á los españoles. Aquel fué sin 
duda uno de los periodos mas interesantes de la vida de 
D • José Joaquín de Mora; perfectamente lo han dado á 
conocer D- Antonio Gil de Z árate y D. José de la Re-
yiila, ambos partícipes desús sinsabores y penalidades en 
aquellos dias funes tos y oprobiosos; y de tan buenas 
fuentes voy á tomar los datos para sonrojo de los enco-
miadores de sistemas desacreditados y de restauración 
ya imposible. 

Inapelable y terribilísimo fallo ha pronunciado ya la 
severa historia contra los que inspiraron á Fernando V I I 
á su vuelta de Francia el célebre manifiesto del 4. de 
mayo, y después, y para agravamiento de culpa, le con
dujeron á obras en disonancia con sus espontáneas y so
lemnes promesas. De resultas inauguróse una política 
falsa en sus bases, errónea en su objeta, incierta en su 
final desenlace y vigilante en ahogar con su férreo bra
zo las ideas civilizadoras y los sentimientos nobles y ge
nerosos. Toda voz quedó muda y paralizado todo movi
miento progresivo: entonces la suspicacia política y la 
teocrática formaron intimo consorcio, para no consentir 
que se expresaran libremente ni aun las tiernas emocio
nes del alma, revestidas con las galas de la poesía, pues 
todo habia de pasar por el apretado tamiz de la censura 
ignorante y ridicula de un fraile ó de un leguleyo, que 
en cada palabra, en cada trozo, en cada pensamiento, 
creían hallar especies depresivas de la religión y del 
trono. Pero existían jóvenes entusiastas, en cuyos'oídos 
resonaron los acentos vivificantes y difundidos desde la 
gaditana tribuna, á sus piés vieron caer la máscara hi 
pócrita que encubría á los antiguos opresores del enten
dimiento humano, y su espíritu se inflamaba con las as
piraciones á mas elevado y sublime órden de cosas. Pre
sintiendo que situación tan violenta y tirante no podia 
ser duradera, se preparaban afanosamente con el estudio 
para tiempos de mayor animación y vida, y organizaron 
una reunión bajo el-título de Academia de literatura. De 
D. Antonio Gil de Zárate fué el pensamiento, y las se
siones se celebraban en sucasa. Allí se traducían los auto
res clásicos latinos, franceses é italianos, y aun los i n 
gleses por algunos; allí se leían y se analizaban los me
jores poetas y prosistas españoles; allí cada cual presen
taba las obras de su ingénio propio, no en demanda de 
aplausos, ni con el designio do formar una compañía de 
alabanzas mutuas, sino para juzgarlas con rigor prove 
choso y sin pensar todavía en dar á luz tan imperfectos 
ensayos. Casi todos aquellos jóvenes murieron prematu
ramente; á algunos de ellos menciona Gil de Zárate en 
la biografía que dejó escrita de sí propio y no se ha dado 
aun á la estampa. Oportuno es citar aquí á D. Isidro Ra
món Fernandez, muy aventajado en las ciencias natura
les y filosóficas y poseedor de un estilo claro y elegante; 
á D. Manuel Ruiz y Belluga, dotado de superior talento, 
y que sin duda figurara entre los hombres mas distin
guidos de la primera mitad del presente siglo, á no ha
ber sido alevosamente asesinado el año de 1821, volvien
do á su casa de noche; á D. Manuel de Sampelayo, ex
celente humanista, orador fácil y pensador profundo; á 
D. Mariano Mestre y.Romeu, poeta dulce y galano, que 
en la administración llegó á desempeñar altos destinos; á 
D. José de la Revilla, bien conocido por sus lecciones de 
literatura española, por varios escritos en que luce y 
campea toda la pureza del habla castellana, y por su 
gran participación en la reforma de los estudios. Gil de 
Zárate sobrevivió á todos, y así les pudo consagrar el 
tributo de sus lágrimas y de amistoso recuerdo: «Entre 
«esta juventud dióse á' conocer D. José Joaquín de 
»Mora. Hijo de la poética Andalucía, habia ya visitado 
»las márgenes del Támesis y del Sena, y enriquecido con 
«variados conocimientos, no tardó en granjearse celebri-
»dad constituyéndose en centro y guia de todos cuantos se 
asentían con amor á las tareas literarias. Lejos de exis-
»tir entonces, como ahora, esos mil periódicos donde el 
»jóven ansioso de gloría halla campo para ejercitar su 
«naciente ingénio, enmudecía la prensa, y solo'de vez 
«en cuando daba el Diario de Madrid testimonio de que 
«aun existia en España quien se ocupase en hacer ver-
»sos, con nécias composiciones, cuya ridiculez ha que-
«dado en proverbio. No pudo el Sr. Mora sufrir por mas 
«tiempo semejante vergüenza, y después de esfuerzos 
y>inauditos, que ahora no se concebirían, logró crear la 
y>Crúnica científica y literaria, único periódico que llegó 
«á ver la luz entonces, donde hicimos muchos nuestras 
«primeras armas literarias, mas cuyo principal adorno 
«fueron las composiciones de su entendido y laborioso 
«editor; sobre todo aquellas fábulas, que, llenas de gra-
«cia y lijereza, le colocan al nivel de los Iriartes y Sa-
«maniegos.» 

Tras de estas palabras elocuentes y pronunciadas por 
Gil de Zárate en solemne ocasión literaria, pá1íclo y des
colorido fuera cuanto se adicionase ahora, para encarecer 
el mérito de quien á todo riesgo alzaba la antorcha de la 
ciencia entre las tinieblas de la ignorancia. A l conside
rar que la oscura é moknúv&Áeademia de literatura ex
citó los recelos de la policía, y se hubo de disolver muy 
pronto, y que la Crónica científica y literaria siguió con 
vida, se penetra de sobra la série de obstáculos y de tro
piezos que embarazó al Sr. Mora en su empresa lauda-
ble, y á la parsuben de puntó la admiración luV?ia su 
voluntad bien templada y la gratitud por sus esftierzos 

fructuosos, que bastarían á asegurarle imperecedero re
nombre. Si no hubiera espíritus llenos de abnegación y 
resueltos al sacrifico por el triunfo de la libertady lajus-
t c U , la tiranía se perpetuara en elmundoy constituyera 
toda su historia, como se patentiza entre los musulmanes, 
que fatalistas por esencia doblan la cerviz á toda coyunda. 

Seis años duró el despótico gobierno de Fernando, á 
que dieron el tono las comunidades religiosas, hasta el 
extremo de lograr que la inquisición execrable fuese res
tablecida en España- No admite duda que la promulga
ción de la Constitución de 1812 causó general entusias
mo, y entre la juventud ilustrada muy princíDalmente, 
p ues se prometía venturas para su amada patria'de la va
riación radical de sistema en la gobernación del Estado. 
A nadie ocurría ni por asomo que los consniradores 
buscaran abrigo á la sombra del solio para invalidar 
las reformas y mantener en vigor los abusos. Y sin em
barco, así aconteció desde los principios, y de aquí se de
rivaron las demasías de los liberales exaltados, que las 
mas veces fueron inocente instrumento de fingidos pa
triotas asalariados por la córte, y las reuniones tumultua
rlas en los cafés de Lonrencini y de la Fontana de Oro, y 
todos los horrores de las discordias civiles, así en los ta
lados campos como dentro de las intranquilas poblacio
nes. Periodistas hubo y diputados, que á impulsos de 
ferviente patriotismo trabajaron por el triunfo de las 
ideas liberales: entre los primeros contóse D. José Joa
quín de Mora, dedicando á la política el buen ingénio v 
la instrucción vasta, que antes habia aplicado á la litera
tura. De varios periódicos fué redactor asiduo y eminen
te durante aquellos dias de prueba con la intención deli
berada de que prevaleciesen las sanas doctrinas. A f l i g i 
do vió el tropel de sucesos tan de bulto como el Congre
so de Veroua y la invasión francesa de cien mil hombres, 
sin la cual venciera al cabo el liberalismo, y sus adalides 
reformaran la constitución de voluntad propia, y no des
honrándose con cederá intimaciones arrogantes de sobe
ranos extranjeros. 

Mas estrechamente que nunca se aliaron el, despotis
mo y la teocracia, y produjeron una situación de verda
dera ignominia á la clara luz de la historia. Bien se pue
de afirmar que los españoles mas distinguidos quedaron 
á la sazón fuera de juego, unos, dentro de calabozos, 
otros escondidos para eludir las persecuciones, otros 
emigrados por no avenirse á vivir en continuo sobresal
to. Morase refugió en Lóndres, y desde luego propor
cionóse una existencia holgada con el producto -de su 
trabajo. En repúblicas se constituían por aquel tiempo 
los vireinatos y las capitanías generales de la América 
española: de la antigua metrópoli no les podían ir libros 
por estar absolutamente rotas las relaciones entre los do
minadores y los emancipados; y editores extranjeros em
pezaron á satisfacer esta necesidad imperiosa, con gran 
lucro. Ackermann se anticipó desde la capital de Ingla
terra á todos. Su empresa alimentaron el respetable é 
ilustradísimo teólogo y literato D. Joaquín Lorenzo Ví -
llanueva, el ilustre hacendista D. José Canga Argüelles, 
el buen matemático D. José Nuñez Arenas, y particu
larmente Urcuilu y Mora. A principios de cada año pu
blicaba este con el título de iVo me olvides una colección 
variada de composiciones: periódicamente daba á luz un 
Museo universal de ciencias y artes: de Walter Scott tra
ducía el Talismán y el Ivanhoe; de Robinson las Memo
rias de la revolución de Méjico y de la expedición del gene
ral Mina; de Shoberl los dos. volúmenes de la Descrip
ción abreviada del mundo que comprende la descripción de 
Persia. Además de cosecha propia compuso un Catecis
mo de gramática latina; en dos tomos los Cuadros de la 
historia cielos árabes desde MaJioma hasta la conquista de 
Granada; en un volumen las Cartas sobre la educación 
del bello sexo, y suponiéndolas escritas por una señora 
americana con la dedicatoria del editor A. las señoras de 
la sociedad de beneficencia pública de Buenos-Aires. Dig
nísimo es tan precioso libro de estudio y de aplauso por 
la elevación de sus ideas, al demostrar el influjo de las, 
mujeres en la condición de los pueblos, en la sociedad y 
en la felicidad de las-familias, y las diferencias entre la 
suerte de las mujeres en los pueblos meridionales y sep
tentrionales de Europa, y al establecer las máximas de la 
mejor educación moral, intelectual, doméstica, artística, 
física y religiosa de las que son hijas y han de ser espo
sas y madres. Diversas canciones escribió Mora que puso 
en música el caballero Castelli: entre el Bolero á dúo, 
No me olvides, E l pescador y la mariposa, se hallan tres 
himnos, el primero á Bolívar, y los otros respectiva
mente á Victoria j k Bravo, esto es, á t res generales de 
los que mas contribuyeron al triunfo de la independen
cia americana. 

Y no mueve á estrañeza que Mora la mirase con 
buenos ojos: como varón de superior entendimiento muy 
cultivado por el estudio, sabia que era quimérico el de
signio de volver á sujetar á aquellos pueblos al vasallaje, 
y que mas provechoso que el antiguo dominio seria 
para la nación española el oportuno reconocimiento de 
la independencia, ya efectuada irrevocablemente, porque 
los vínculos del parentesco subsisten siempre, aunque 
los hijos se emancipen de la autoridad de los padres, 
por haber llegado á mayores. También halagaban á 
Mora las ideas liberales, proscriptas de su pátria y 
triunfantes en el Nuevo Mundo, y asi aceptó gustoso la 
comisión de ir á establecer un periódico á Buenos-Ai
res, á donde hizo rumbo en 1827 en unión de su esposa 
y sus hijos: luego estuvo en Chile, y allí fué director del< 
Liceo y propagador fecundo de la enseñanza, y por últi
mo en el Perú y como secretario particular de uno de. 
sus presidentes, con quien visitó la república de Bo-
livia. 

Obras de texto publicó allí mny estimables con los 
títulos siguientes: Cursos de lógica y ética según la escue
la de Edimburgo, y curso de derechos del Liceo de Chile, 
bajo cuya denominación están comprendidos el Derecho 
na •ural y el de 'gentes y el romano. En région tan poética 
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por esencia no podía estar ociosa é inerte su musa; á 
aquel tiempo corresponden sus leyendas españolas, con 
el objeto de aplicar la yersificacion castellana á un géne
ro de narración tan distante de la humilde trivialidad 
del romance, como del altisonante entonamiento de la 
epopeya. Cuan felizmente llevó su idea acabo, lo reve
larán algunos pasajes, cuyo traslado me parece conve
niente para que del alto mérito de las leyendas se tenga 
mas puntual noticia que la que puede resultar de lo que 
se diga en su elogio. Una de esas deliciosas composicio
nes se titula ZafadoJa, y de allí copio algunos versos pa
reados. 

Zafadola (que asi apellidan todos 
los escritores árabes y godos 
al rey de quien hablamos) no era de esos 
jefes erguidos, inflexibles, tiesos, 
que tienen por desdoro la sonrisa, 
y que , para ponerse una camisa, 
llaman al mayordomo de semana. 
Aunque flel á la secta musulmana, 
no castigaba cual mortal insulto' 
que cada cual se abandonase al culto 
de su elección. Cristianos yjudios, 
sin ser encarcelados por impíos, 
ni temer ya la hoguera, ya la soga, 
uno en iglesia y otro en sinagoga, 
adoraban en paz al Infinito 
con himno vario y con diverso rito. 
!No hubo alguacil en Rueda ni escribano; 
él á la puerta del lugar, temprano, 
cada dia fijaba su pretorio, 
y sin papel sellado ó repertorio, 
con proveeta intención y ánimo puro 
sacaba al litigante de su apuro. i . 
Si alguien en el tributo se atrasaba 
él por la puerta sin llamar entraba, 
y «hombre, decía, ¿juzgas tú que pueda, 
si no me pagan, gobernar en Rueda? 
Paga con dos mil santos, si no quieres 
que salgan á la plaza tus enseres.» 
x si el contribuyente respondía 
que estaba miserable, y no tenia 
trigo en granero, ni dinero en arca, 
sonriendo apacible el buen monarca; 
«(Pues bien, aunque no está muy rico el trono, 
le decía, esta vez te lo perdono; 
pero, si no me guardas el secreto, 
quince días de cárcel te prometo.» 
Su gusto principal, y era buen gusto, 
fué siempre alijerar el peso injusto, 
la torpe humillación, la dura carga, 
que á la clase infeliz la vida amarga, 
del magnate opresor la altivez fiera 
doblar con fallo pronto y ley severa 
y desterrarla fv&se privilegio 
como co:- a de magia ó sortilegio. 
Ko señores, decía, no mas frases; 
de las categorías y las clases 
debemos olvidar hasta los nombres; 
todos nacemos unos, todos hombres. 
La Providencia bienhechora y sábia 
dictó esta regla á la feliz Arabia; 
que allí se heredan reses y ganados, 
no títulos, derechos , ni dictados. 
Quien del común nivel salir pretenda, 
deje á su actividad libre la rienda, 
trabaje, pene, agote el tiempo, sude, 
verá cuan pronto la opinión acude 
y en torno de él levanta aplauso y grito, 
¿De qué sirve á los godos el prurito 
de fijar en exóticos blasones 
barras y cruces, tigres y dragones, 
de raza antigua la gloriosa escena? 
Esa gloría no es pi'opía que es agena; 
el que quisiere gloria que la gane. 
Fuerza es que de este mal mi reino sane, 
si hemos de ser amigos. Por supuesto, 
con este sabio y liberal repuesto 
de máximas y leyes, conseguía » 
fijar la paz, el órden, la alegría 
en sus estados ricos, aunque cortos. 
Los cristianos estaban medio absortos, 
viendo en un moro tales procederes. 
Moros, cristianos, hombres y mujeres 
en paz gozaban plácida ventura; 
tanto que un sábío y respetable cura 
subió al pulpito y dijo: «No seamos 
ingratos á los bienes que gozamos: 
bendigamos las manos que protejen» 
y se puso á cantar, Saloum fac regem. 

Todas las leyendas son notables; pero, si alguna me
rece preferencia, yo se la daría sin vacilaciones á la t i tu 
lada Don Opas, dividida en cuatro partes. Allí abundan 
bellas descripciones y escelentes retratos, y siempre en 
la narración hay soltura y donaire, y la crítica resalta 
por lo juiciosa, y descuella especialmente la nobleza de 
alma del autor de tan buen poema; todo lo cual se paten
tiza bastante en la? siguientes octavas de felicisima es
tructura y de animación portentosa. 

A media milla del pomposo Tajo 
se extiende largamente una llanura 
de antiguos robles y de monte bajo, 
que alta cerca de piedras asegura. 
Allí en el borde de eminente tajo, 
de tétrica y sencilla arquitectura 
se alza un castillo, cuya mole inmensa 
no es tanto habitación como defensa. 

Quién habita el castillo es un misterio 
que nadie puede penetrar. El uno 
habla de un personaje en cautiverio, 
otro de un mago á guisa de Mambruno; 
hay quien dice que un santo monasterio, 
huyendo del monarca que importuno 
no perdona abadesa ni novicia, 
logra ocultarse allí de su noticia. 
, ün moscón de la infame policía, 
á fuerza de artificio y de conato, 
logró colarse en la mansión umbría 
siguiendo los impulso, de su olfato. 
Vuelve á Rodrigo lleno de alegría— 

«¿Qué noticias?» le dice el rey —«Boccato 
di cardinale» el bicho le responde, t 
«Una divinidad, hija de un conde.» 

De bellas frases en profuso acopio 
le retrata las gracias de Florinda 
(Florínda ó Cava vieneá serlo propio) 
talle esbelto, pié breve, mano linda, 
mirada que adormece como el ópío, 
lábio que á juegos amorosos brinda, 
pelo rubio, albo diente, seno erguido, 
andar airoso, gesto comedido. 

. No sé cómo (la historia no lo dice) 
pudo llegar al lado de la bella 
sin asustarla, en traje de infelice 
á quien persigue rigorosa estrella. 

' A l verla su opinión no contradice 
lo que oyó; sus deseos solo en ella 
se cifran, por saciarlos abandona 
el placer y el afán de la corona., 

La larga historia del amor primero 
en una jóven tierna y recogida, 
la saben mis lectores, yo no quiero 
molestarles con cosa tan sabida. 
Al idioma falaz y lisonjero 
de la pasión cedió desprevenida 
Florínda; pero no con tanto exceso 
que cediese el honor. Cuenta con eso. 

Cuando él calcula que llegó el momento 
de aventurar un golpe decisivo, 
y emplea artificioso su talento 
en lenguaje amoroso y persuasivo, 
halla, en vez de blandura, alejamiento 
y en vez d«l si anhelado, tono esquivo, 
Rodrigo enfurecido se propasa, 
y ella le dice «Fuera de mi casa.» 

Por más que en pecho mujeril se encienda 
maléfica pasión y estalle en ira, 
pronto la rabia, á que soltó la rienda, 
cede el lugar al miedo, y se retira. 
De esta verdad ejemplo fué en la tienda 

" de Aureliano la reina de Palmira; 
llora Zenobia heróica, fuerte y brava, 
¿Porqué no ha de llorar también la Cava? 

Llora la Cava y lánguida se arroja 
sobre un cojín turbada y sin sentido 
como era natural. Que el llanto afloja 
el sistema nervioso es bien sabido. 
En esta situación... doblo la hoja. 
El rey era un garzón alto y fornido, 
y en tal lance la moza mas membruda.... 
En fin, que la forzó no tiene duda. 

El mayor enemigo del reposo 
del hombre, el que persigue y atormenta 
con preferencia al hombre virtuoso 
es la fama, que ya como tormenta 
retumba con estrépito horroroso, 
ya con industria cautelosa y lenta, 
labrando en las tinieblas honda mina, 
el crédito más sólido arruina. 

Siempre mira al través de un microscopio 
que las cosas mas chicas engrandece; 
lo que es mas imposible y mas impropio, 
mas fácil y probable le parees. 
Forman sus epítetos vasto acopio, 
que de una boca en otra boca crece. 
Dar la noticia cual se sabe, es mengua; 
no hay pintor mas fecundo que la lengua. 

Y lo que mas me ofende y mas me irrita, 
es que si en la anedocta que se cuenta 
hay nombre de mujer, en nada hesita; 
á la infeliz mujer cubre de afrenta. 
El sér que mas amparo necesita, 
el que nos dá la vida y alimenta, 
el sér que nos consuela y nos halaga, 
ese en toda ocasión es quien la paga. 

El primero que oyó los pormenores 
de aquella torpe y bárbara violencia, 
la refirió añadiendo:—«Pues, señores, 
»no hizo Florinda mucha resistencia.» 
El tercero le agrega: —«Son amores 
»muy antiguos.»—El cuarto en reticencia 
pérfida dice:—«Ayer cierto sugeto 
me contó.... pero no; guardo el secreto.» 

Así corrió y asi pasó el Estrecho 
rápida la noticia trasformada, 
y así el moro la toma en su provecho, 
y al padre se la endosa en embajada; 
V así del padre en el cuitado pecho 
se clava aquella flecha envenenada ; 
y así, con sus ribetes de oratoria, 
se escriben las gacetas y la historia. 

«La Cava fué manceba de Rodrigo,» 
Levanta alguno el falso testimonio, 
y el escritor, amigo ú enemigo, 
mira ya este baldón cual patrimonio 
de la historia. Si yo lo contradigo, 
responde un necio.—«El cardenalBaronio 
lo dice claramente en sus Anales.» 
¡Que! ¿no saben mentir los cardenales? 

Por el honor de mi país, me corro 
de esta falta de crítica. Confieso 
que á Florinda no vi ni por el forro, 
ni es mi raza la suya; mas por eso 
¿dejaré de acudir á su socorro 
cuando de la calumnia sufre el peso? 
¿Dirán por qué me empeño en que fué casta? 
¿No. fué mujer Florínda? Pues me basta. 

Tan al vivo se retrató Mora, bajo el aspecto moral é 
intelectual en sus leyendas admirables, que de su texto 
solo se po dría sacar puntüál noticia de su manera de pen
sar acerca de política y filosofía y de toda Ciencia, i n 
clusa la práctica del mundo. No se publicaron hasta su 
vuelta á Europa, después de residir once años en las ya 
citadas repúblicas americanas. De su estancia fructuosa 
á todas luces se conserva allí grata memoria, y particu
larmente en Chile, donde se dedicó á la enseñanza, de 
suerte que fueron discípulos suyos cuantos hoy figura 

al frente de los públicos negocios; y tampoco habría 
exajeracion alguna en decir que á la iuñuencia de Mora 
se debe el que aquella república supere en buen órden y 
progreso á todas sus hermanas, como que dio el tono á 
sulegislacion judicial y administrativa. Aun hace poco 
tiempo que en muestra de gratitud recibió el título de 
miembro honorario de la facultad de filosofía y humani
dades de Chile. 

Desde el año de 1838 al año de 1843 vivió Mora nue
vamente en Londres, siempre dedicado á las tareas l i t e 
rarias, y á los cuatro lustros de ausencia volvió á pisar el 
suelo nativo. Durante algún tiempo dirigió en Cádiz el 
colegio de San Felipe, sucediendo á varones tan eminen
tes como D. Alberto Lista y D. Antonio Alcalá Galiano. 
Por entonces hizo entre otras publicaciones la del Libro 
de la Escuela ó catecismo de conocimientos útiles destina
do á la primera enseñanza con el objeto plausible de que 
adquieran los niños, á la par que los simples elementos 
de lectura, algunos conocimientos sencillos y fáciles de 
que puedan sacar utilidad práctica en lo sucesivo. De 
Mora es también el prólogo de los tomos formados con 
los artículos escritos por D. Alberto Lista para el perió
dico gaditano titulado E l tiempo y sobre materia litera
ria. A Madrid vino después de asiento, y con su actividad 
de costumbre fué redactor de La España, sobre asuntos 
económicos hizo preciosos trabajos, en el Ateneo explicó 
varias asignaturas, atrayendo numerosa concurrencia, y 
bajo su dirección publicó Rivadencira las obras de fray 
Luis de Granada, con un discurso preliminar muy nota
ble. Justamente premió la Real Academia Española su. 
mérito insigne, admitiéndole en la vacante del célebre 
publicista D. Jaime Balme?, finado prematuramente el 
año de 1848 y antes de que allí pudiera ocupar la bien 
ganada silla. Sobre el prurito de innovación y de mudan
zas en el lenguaje versó el discurso de recepción de Mora, 
y de su importancia se puede juzgar á derechas por el 
siguiente índice razonado.—Ese prurito nace de la igno
rancia y de la presunción—Origen y vicisitudes de las 
lenguas.—Donde quiera que hay lenguas hay lenguaje 
perfecto en su estructura, si bien mas ó menos rico.—¿A 
cuál de las clasificaciones gramaticales pertenecían los 
neologismos con que se enriquecieron los idiomas en 
tiempos remotos?—Se contradice la idea de un lenguaje 
universal.—Las palabras que mas de cerca pertenecen á 
la gramática son las que esquivan la acción del neologis
mo.—Opinión de Schiegcl sobre el medio de indagar el 
origen de los idiomas.—Diferentes causas de alteración 
en las lenguas.—Comparación de las lenguas antiguas y 
modernas por su mayor ó menor facilidad en admitir el 
neologismo.—Razones que militan en favor de la pureza 
del lenguaje.—Se deplora el vicio moderno del neolo
gismo y galicismo.—Elogio de Balines.—Con razón dijo 
el señor Gil de Zarate en su respuesta.—«Por otra parte, 
»la Academia al admitirle en su seno ha dado una prue-
»ba de que conoce y aprecia tan gloriosos trabajos; y si 
»por acaso alguno de los que están presentes ha podido 
»ignorarlos hasta ahora, habrá bastado el discurso que 
»acaba de pronunciarse para convencerle de queestecuer-
»po en su acertada elección no ha hecho mas que un acto 
»de justicia.» Además expuso que le acreditaba de buen 
académico el tal discurso, esto es, de hombre entusiasta 
del bellísimo idioma castellano, de conocedor de todos 
sus primores y ansioso de trabajar infatigable para con
servarle en toda su integridad y restablecer el habla 
pura y castiza de nuestros mayores. Durante catorce años 
consecutivos demostró Mora que estos elogios no los dic
taban el buen afecto ni la ruin lisonja, sino la mas recta 
imparcialidad y lamas inflexible justicia. Hasta mientras 
estuvo en distintas ocasiones de cónsul general de Espa
ña en Londres se aplicó asiduamente á las académicas 
tareas: su recomendabilísima colección de sinónimos 
castellanos, ya dados á la estampa, obra es de entonces; 
y en la nueva edición del Diccionario vulgar y en la p ró 
xima á conclusión del de Sinónimos de nuestra lengua, 
también aparecerán abundosos frutos del celo constante 
y de la inteligencia elevada de filólogo tan distinguido. 

Como economista ocupaba un lugar eminente y per
tenecía á la escuela moderna por convicción profunda. 
Sus ideas se hallan perfectamente emitidas y sustenta
das en la Memoria sobre puertos francos y en el libro Be 
la libertad de comercio. Por de pronto no la quería abso
luta para nuestra pátria, á causa de la imposibilidad 
de sacar de contribuciones directas los productos que del 
sistema prohibitivo, absurdo á sus ojos; pero desde luego 
ansiaba que estuviese en ejercicio la facultad ilimitada 
de exportar é importar todo género de productos natura
les y fabriles con los derechos más bajos, compatibles 
con las necesidades del fisco, y sin otras obligaciones, 
requisitos ó diligencias que las absolutamente indispen
sables para exigir el pago de aquellas exacciones. De 
continuo clamó por la erección de puertos francos y por 
la abolición de las aduanas interiores y de las rentas 
estancadas^ y vigorosamente sostuvo que se debía esta
blecer la libertad de comercio, aunque no fuera mas que 
por estirpar el contrabando, cuya inmoralidad pinta á 
maravilla y muy de bulto. 

Un grueso volumen forman las poesías de Mora; allí 
las haj- líricas, didácticas y festivas, y pone las demás 
bajo las denominaciones oportunas de fábulas, epístolas 
y sonetos; bien quisiera yo dar una muestiade todas, 
para que se vieran su maestría y su buen gusto en géne
ros tan diferentes; pero eso ocuparía mucho espacio, y me 
he de limitar á trascribir la titulada Irresolución J 
puesta en quintillas, que no pueden temer el cotejo con 
las mejores castellanas.— 

En la soledad hojosa 
de un bosque al anochecer, 
pensativa y afanosa, 
batallando está una hermosa 
catre el amor y el deber. 

Si va donde amor la llama, 
sus pasos deber reprime; 
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Del'amor loco atrevido 
el caso mas señalado 
canto y lloro enternecido: 
ca .to, por ser escuchado; 
lloro, por ser entendido. 

Para engrandecer mi canto 
de la suerte que deseo, 
holgara que el cielo santo 
-en todo me hiciera Orfeo, 
sino en suspender el llanto. 

Piedras, árboles y rios, 
como Orfeo á mi trajera 
sólo por mis desvarios, 
ios llantos no suspendiera 
por no suspender los mios. 

Tú, bella Ñísé gentil, -
pues tienes tales despojos 
en tu frente de márfil, 
que el abrir tus bellos ojos 
sirve á la tierra de Abril. 

Con tu hermoso resplandor 
-cierra estos mis ojos luego, 
y á falta de otro primor, 
podré cantar como ciego 
este milagro de Amor. 

_ Un mancebo cuya edad 
-causó infinitos provechos, 
nació por más cualidad 
en los monte i , y á sus pechos 
le crió la soledad. 

Llamáronle Endimicn, 
y fue á muchos preferido 
en ingénio y discreción, 
tanto que su patria ha sido 
famosa por su ocasión. 

Su linaje más augusto, 
fué en estirpe y nacimiento, 
porque le dió el cielo justo 
por padre á sn pensamiento, 
que es dalle padre á su gusto. 

Y según era profundo 
;su pensamiento, colijo 
-de su valor sin segundo, 
que tuvo siendo su hijo 
el mejor padre del mundo. 

Otros, demás del valor, 
fueron ricos de algún modo; 
mas no tuvo este pastor 
sino el merecello todo, 

•que es la riqueza mayor. 
No Rabia en el mundo quien, 

•sin que el respondiese mal, 
le hablase de querer bien; 
porque él de su natural 
idolatraba el desden. 

Y cuando algunos pastores 
procuraban á porfía 
señalarse en sus amores, 
burla con donaire hacia 
de sus penas y dolores. 

Ni por eso del pastor 
nadie jamás murmuraba, 
que el oro de su valor 
•e:a muy fino, aunque estaba 
sin el esmalte de amor. 

Que como de tal manera 
su valor se engrandecia, 
quiso el cielo que viviera 
sano, y fuese, si moria, 
de la enfermedad primera. 

Vivió, pues, sin ser amante 
todo el tiempo que vivió, 
hasta que el alma constante 
poco á poco se inclinó 
á buscar su semejante, 

Dió al cielo una gran subida, 
y por medio de aquel vuelo, 
pudo el alma ennoblecida, 
como era parte del cielo, 
quedar con él toda unida. 

Miró con amor profundo 
al cielo en esta porfía; 
y fué este bien sin segundo 
cuando la Luna esparcía 
rayos de luz por el mundo. 

Contempló sus luces bellas 
por el cielo derramadas, 
y vió que de sólo vellas 
quedaron amortiguadas 
sus relucientes estrellas. 

Admiróse el corazón 
con afectos de amor llenos; 
que ya que la admiración 
no sea amor, á lo ménos 
sirve de disposición. 

Con sus ojos contempló 
sus divinos resplandores; 
y tanto los levantó 
á ver sus nuevos amores, 
que nunca más los bajó. 

Y aunque algunas veces yerra 
^quien levanta mucho el vuelo, 
tal valor en él se encier.a, 
que con mirar siempre al cielo 
nunca tropezó en la tierra. 

Cuando comenzóámirar 
lo que alcanzar deseaba, 
la vió en tan alto lugar, 
que aun le paremia que estaba 
lejos para desear, 

Y así, para merecer 
desear tan rica prenda, 
aflojar fué ihenester 
al deseo aquella rienda 
que nunca suele tener. 

Deseóla, y al intante 
quedó con terror y espanto 
del más firme y más constante, 
de puro deshecho en llanto, 
hecho verdadero amante. 

OK De Gaspar de AgoHar copíá Gallardo ostá com-
poM-ion, desconocida hasta hoy, y que IJS amantes de 
ías letras juzgaban perdida. 

Por serlo todo ha querido 
vestirse con policía, 
porque fuese bien vestido, 
cuerpo de alma que tenia 
pensamiento tan subido. 

Y asi en pretender hallar 
un zurrón hermoso y rico, 
y en componer y adornar 
las arrugas delpellico 
su amor comenzó á buscar. 

Porque cuando esta centella 
el órden común traspasa, 
es que el alma hermosa y bella 
quiere componer la casa 
para el huésped que entra en ella. 

Del ciego Amor los antojos 
á matarle comenzaban, 
pues le causaban enojos 
los nublados que pasaban 
entre la Luna y sus ojos. 

No pudo tener paciencia 
cuando la vió oscurecida, 
que con la nueva dolencia, 
cuasi le dejó sin vida 
sólo un momento de ausencia. 

• Volvióla á ver al momento, 
y dióle con fuerza brava 
un celoso pensamiento 
de saber que la miraba, 
tierra, mar, y cielo, y viento. 

Quedó, pues, de padecer 
una y otra rabia íiera 
con tan extraño querer, 
que á un mismo tiempo quisiera 
verla y dejarla de ver. 

Por estas dos ocasiones, 
que no hicieran asco dellas 
infinitos corazones, 
lleno el mundo de querellas, 
lloros y lamentaciones. 

Y luego tuvo un dolor, 
con justa causa mortal, 
que en la enfermedad de amor 
sentir mucho el poco mal 
cuasi es pedir el mayor, 

Y fué que con la crecida 
pena del dolor presente, 
no vió cómo en la guarida 
del dormidor Occidente 
quedó la Luna escondida. 

No salir antes con ántes 
la Aurora de sus palacios 
con rayos estravagantes 
de jacintos y topacios, 
de rubí 'Sy diamantes. 

Cuando se vió con aquella, 
que es de todo el mundo sér, 
y la luz hermosa y bella 
donde Amor suelé encender 
el rajo de su centella. 

Cuando vio que la enemiga 
ausancia quiso matalle, 
si acaso sintió fatiga, 
quien supiere hablar lo calle; ' 
quien sepa callar, lo diga. 

Que aquellos que en los tormentos 
son mártires en callar 
sus altivos pensamientos, 
sólo pueden confesar 
verdades de sentimientos. 

En esta ausencia importuna 
formó quejas el pastor, 
ya del Sol, ya de la Luna, 
ya del vengativo Amor, 
ya de la instable Fortuna. 

De todos, sin que le den 
pena, se vino á quejar; 
que el señal de querer bien 
un corazón, es formar 
quejas s'n saber de quien. 

Todos viéndole alterado 
le pedían cómo estaba; 
y á voces lo confesaba 
con disimular sobrado. 

Porque es verdad infalible 
que el encubrir un amante 
un dolor, cuando es terrible, 
es de puro eslravagante 
poco ménos que imposible. 

Cuando el amante se vió 
metido en aquel abismo, 
donde su bien le anegó, 
por retirarse á si mismo 
de sí mismo se apartó. 

Y al instante que se fué 
á gozar de aquel tesoro, 
dijo entre si: «Por mi fe, 
que en viendo aquella que adoro, 
con lágrimas la diré: 

«—Oh Luna hermosa! ¡oh consuelo 
del que á morir se destierra! 
pues yo soy por mayor duelo 
ménos que tierra en la tierra, 
tú más que cielo en el cielo. i 

»Deja que mi amor profundo 
mire tu buena fortuna 
en tu rostro sin segundo; 
pues, en efecto, eres luna 
del gran espejo del mundo. 

»La hermosura celestial 
de tu rostro es de tal suerte, 
qne puede hacer inmortal, 
aun á mí que soy la muerte 
de mi propio natural. 

«Hasta el tiempo es tributario 
desta tu belleza eterna, 
pues vemos que de ordinario 
por ti se rige y gobierna 
su curso inconstante y vario. 

»Por ti los campos sembrado! 
ofrecen varios sustentos, 
cuando están bien cultivados; 
por tí suspiran los vientos, 
por tí lloran los nublados. 

»Por tí infinitos amantes, 
que en el mar de tus grandezas 

se precian de navegantes, 
siguen con grandes finezas 
tus crecientes y menguantes. 

»Yo solo, cuitado, ausente, 
desnudo de aquel favor 
que mereció la otra gente, 
quedó en el mar del amor 
sin menguante ni creciente. 

»No llegar yo á merecer 
en mi pena algún remedio, 
no me puede entristecer, 
porque estoy pared en medio 
del ser muy poco al no ser. 

»Tan poco ser he tenido 
que yo sé que en este pecho 
sólo el deseo ha cabido; 
j áun para caber, sospecho 
que debe estar encogido. 

»Oh Luna! si yo pudiera, 
sólo porque te agradara, 
qué gran.Je príncipe fuera, 
qué discreto me formára, 
qué gentil hombre me hiciera! 

»Pero pues ese valor 
dentro el alma le mantengo, 
sin duda será mejor 
decir que todo lo tengo 
diciendo que tengo amor. 

»Por eso estoy consolado 
de mi congoja mortal, 
por ver que el cielo me ha dado 
un vestido de sayal 
con aforros de brocado. 

y<Y aunque en e t̂o me levanto, 
Bien sé que habrá dónde estás 
Mas de algún planeta santo 
que podrá servirse mas, 
pero no quererte tanto. 

«Este mi amor invencible 
que esperanza no ha tenido 
si es tan fiero y tan terrible, 
es porque sin duda ha sido 
engerto en un imposible. 

«Que el esperar el favor 
es hidra que suele estar 
junto al árbol del amor, 
y así viene á desmedrar 
su grandeza y su valor. 

»De la esperanza cruel 
tanto el renombre me altera, 
que el alma dichosa y fiel 
sin memoria estar quisiera 
por solo olvidarse dél. 

"Así, aunque no es provecho, 
nombro la esperanza loca 
con temor, porque sospecho 
que tomándola en la boca 
se podrá entrar en el pecho. 

»]Oh quien fuera tan provisto, 
que anticipara la muerte! 
¡y quien por estar bien quisto 
nunca dejara de verte, 
ó nunca te hubiera visto! 

»Bien sé que tu cualidad 
honra el estrellado techo, 
pero en lo que es voluntad, 
también tengo yo en el pecho 
rayos de divinidad. 

"Creo que te burlarás 
de mi soberbia altivez, 
pero tú misma podrás 
disculparme cada vez 
que tu hermosura verás. 

«Advierte que en la belleza 
mas propiamente pareces 
monstruo de naturaleza; 
advierte que la enriqueces 
con tu ingénio y agudeza. 

"Advierte que en todo has sido 
luz por quien el mundo muere, 
y en habiéndolo advertido, 
no culpes á quien te quiere, 
sino á quien no te ha querido.»— 

Apenas esto acabó 
el pastor de pronunciar, 
cuando la Luna salió, 
que parece que á escuchar 
sus quejas se adelantó. 

Quedó su lengua turbada 
con el gozo y la alegría; 
y así, aunque en esta jomada 
prometió que le diría, 
no pudo decille nada. 

Para tener de ventura 
unas vislumbres y ensayos, 
postrado en tierra procura 
besar y abrazar los rayos 
de aquella, luz clara y pura. 

Pero en rano procuraba 
la gloria que pretendía; 
porque cuando se abajaba, 
con la sombra que se hacia 
él mismo se lo estorbaba. 

Muchas veces se inclinó 
hecho de furia un abismo, 
y por mas que procuró 
apartarse de sí mismo, 
con su sombra se abrazó. 

Que aunque siempre en la ventura, 
de las que ofrece el amor 
gana el que mas as apresura, 
muchas veces al favor 
le estorba quien lo procura. 

Cual si tigre hircana fuera, 
viendo el daño que le ha hecho 
corre una veloz carrera, 
que el fuego que está en su pecho 
como consume aligera. 

Va por unas flores bellas, 
y así consumido en llanto, 
para hacer salva con ellas 
á la que es horror y espanto 
del sol y de las estrellas. 

Para dar remedio y fin, 
si es posible, á sus dolores, 
se entra luego en un jardín 

que estaba, entre muchas flores, 
matizado dé jazmín. 

Y con las ansias sobradas 
unas flores coje enteras 
y otras coje deshojadas, 
imágenes verdaderas 
de sus glorias mal logradas. 

Coje el alhelí morado 
que á tener amor dispone, 
y con el jazmín nevado 
coje el lirio, aunque le pone, 
por ser azul, en cuidado. 

Coje en el clavel venganza, 
por ser leonado y galán; 
en la violeta mudanza, 
pero no coge arrayan 
por ser color de esperanza. 

Acabadas de juntar 
sembrallas fué menester, 
que si en cualquiera lugar 
se siembra para cojer, 
él coje para sembrar. 

Y como amor establece 
que ella tenga la corona 
del martirio que padece, 
con las flores perfecciona 
la guirnalda qne le ofrece. 

Ofrece estos ricos dones, 
porque sean mas propicios, 
con cánticos y oraciones 
holocaustos sacrificios, 
ofrendas y libaciones. 

Toma una lira en su mano, 
y por el aire veloz, 
que está de escuchalle ufano, 
sube su divina voz 
hasta el cielo soberano: 

La Luna escucha al momento 
su tristeza por ser mucha; 
que aunque no llega el acento 
á sus oídos, escucha 
los ecos del sentimiento. 

Que él lo deja todo en calma 
por medio deste sentido; 
pues para ganar la palma, 
la voz pasa en el oído, 
y el sentimiento en el alma. 

Fué tan escesivo el llanto, 
la tristeza y el pesar, 
que al cielo divino y santo, -
con no poderse admirar, 
causó admiración y espanto. 

Porque la importunidad 
•de las quejas de su fé 
fué con tanta quantidad, 
que de infinidades fué 
una grande inlinidad. 

Y estas no son fantasías 
con que allano y facilito 
las ponderaciones mías, 
porque el llanto fué infinito, 
y fué de infinitos dias. 

La Luna vió su tristeza; 
y para tener cuidado, 
pidió con grande terneza 
el sentimiento prestado 
á nuestra naturaleza. 

Enternecióse al instante 
de ver en tan grave aprieto 
el corazón de su amante, 
que esto merece, en efecto, 
quien es tan perseverante. 

Su pena y congoja siente, 
y del cielo poderoso 
con furia de rayo ardiente, 
arranca su cuerpo hermoso 
diáfano y trasparente. 

Y á ofrecer los galardones 
que merecen los tormentos 
de sus dulces pretensiones, 
baja pór los elementos 
que le sirven de escalones. 

Baja, que según ha e-tado 
siempre el pastor encogido, 
la gloria de haber bajado 
sin duda la ha merecido 
por no haberla procurado. 

En su presencia dichosa 
con admiración ter/ible 
se trasforma en una diosa, 
mas que Palas invencible, 
y mas que Venus hermosa. 

Que para prueba y señal 
de aquel ingenio sutil, 
forma un cuerpo celestial 
todo de un blanco marfil 
con las venas de cristal. 

Sus relumbrantes cabellos 
son tan ricos, que el Aurora 
suele enojarse con ellos; 
los ojos conque enamora^ 
basta decir que son bellos. 

Porque según el poder 
de su mirar import ¡no, 
ninguno puede saber 
su color, porque ninguno 
puede llegarlo á entender. 

Sus lábios que al mundo han hecho 
una merced tan crecida, 
que están teñidos sospecho, 
con la sangre de la herida 
que el amor hizo en su pecho. 

Como cazadora brava 
se viste sin embarazo, 
que como entonces bajaba, 
trujo consigo un pedazo 
de aquel cielo donde estaba. 

Sembróle por mas valor 
con uno y otro diamante, 
y por grandeza mavor 
lo cubrió con un volante 
de su mismo resplandor. 

Un tahalí trujo tercia lo 
al hombro con mil despojos 
de tela de oro labrado, 
y de enternecidos ojos 
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de amadores taclionado. 
En él un carcaj traía 

de notable admiración, 
pues según lleno venia 
de flechas, el corazón 
de su amante parecía. 

Al fin, porque el pecho fiel 
de su amante quede ufano, 
un arco fiero y cruel 
trae en la revada mano, 
que no es menos fuerte que él. 
• Cuando Endimion dichoso 
ge viene en un punto á ver 
dueíio de aquel cielo hermoso, 
queda loco de placer, 
y de si mismo envidioso. 

Y asi, sien su pecho mora 
algún divino interés, 
ó si descontento llora, 
él nos lo dirá después, 
que no puede hablar agora. 

GASPAR DE AGUILAR. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Exposición á S. 31. 

SeiJora: vuestro Consejo de ministros, en cumplimiento 
de las órdenes de V. M., se ha ocupado muy detenidamen

te de la dirección, educación y enseñanza que ha de darse 
al se! enísimo señor príncipe de Astürias. Los precoces 
talentos que en S. A. se anuncian, y el rápido desarrollo 
de sus facultades, despertaron en V. M. el pensamiento 
de dar por terminado el período de su educación de la in
fancia, que tan sabiamente ha dirigido V. M. para dar prin
cipio á la profesional y extensa que há menester el que está 
llamado á regir un dia al noble pueblo español. Desde aquel 
momento preocupa profundamente el ánimo de V. M. el ar
duo y difícil problema de la índole y condiciones de esa edu
cación, anhelando el acierto, en el cual se interesan todos 
los afectos de V. M., los de reina y los de madre. 

Vuestro gobierno, señora, le ha dado igual importancia, 
ha meditado mucho, ha dudado también; pero el estudio y 
la discusión le han decidido al fin, afirmándole mas y mas 
en su pensamiento. Las diferentes opiniones en distintos 
tiempos sostenidas acerca de la educación y enseñanza de 
los príncipes, comparadas con los resultados prácticos que 
han producido en las naciones, y que la historia nos tras
mite, revelan una verdad incontestable, y es que esa graví
sima cuestión no puede resolverse en absoluto. Las condi-
cienes de la dirección, educación y enseñanza de los princi
pes han de ajustarse á las de la época que alcanzan y á las 
del pueblo que lian de regir. Cuando este principio se olvida 
ó se quebranta, la falta í-e espía muy caramente. 

Esta es, señora, la regla que han reconocido vuestros 
ministros como fundamental para procurar la solución de 
tan difícil problema. Obedeciendo á ella, é indagando el es
píritu y condiciones de nuestra época, han tenido que reco
nocer que en todas ha sido, no solo conveniente, sino nece
sario, que el monarca sea ilustrado; en i.uestro siglo esta 
necesidad es mucho mas apremiante y comprensiva por la 
índole de su civilización y por el alcance á que han llegado 
los conocimientos humanos. El rey lia de poseer una ins
trucción extensa, y ni aun esto basta: es indispensable que 
tenga iniciativa propia y altas condiciones del mando: 'esto 
quiere decir que el cultivo de sus talentos,. por esmerado 
que sea, no satisface las necesidades de la época, es necesa
rio también que se dirija y forme su carácter. La educación, 
pues, y la enseñanza han de caminar á la par juntas parti
cipando de una misma índole, encaminadas á un mismo fin, 
cuidando de que la una no destruya lo que cree la otra. 

Las circunstancias actuales de la Europa esfuerzan to
davía mas este principio. El enorme poder de la monarquía 
española en el siglo XVI tuvo en alarma á la Europa entera, 
y aunque la falta de condiciones de Jos sucesores del señor 
D. Felipe I I , dió tranquilidad á esta y ocasión para que se 
debilitara estremadamente la España, el coloso á quien an
tes tanto se temía, al anunciarse el tránsito de esta corona 
á la dinastía de los Borbones, casi todas las naciones de 
Europa se lanzaron á la guerra, naciendo la idea de un ne
cesario equilibrio entre las mismas. Los tratados de ütrech, 
de Lóndres y de Viena se encaminaron á este objeto. 

Pero como la realización del pensamiento, aunque pudie
se onjurar el mal temido, era imposible, la guerra se re
produjo al primer encuentro. Ella tomó espantosas propor
ciones b¿)jo el Consulado y el imperio de Napoleón I ; y á la 
caída de este renació de nuevo la idea del soñado equilibrio, 
y á establecerlo dijese que se dirigió el célebre tratado de 
viena de 1815. Las guerras, no obstante, han vuelto á en
cenderse, y por desastrosas que hayan sido, no se reputan 
por los hombres pensadores sino como ténue preludio de las 
que se temen y se esperan. 

Una circunstancia notable se ha advertido en ellas y es 
que los soberanos todos de las naciones beligerantes, han 
conducido sus respectivos ejércitos á la pelea, haciéndose 
personal de los monarcas la causa de los pueblos. Por ello 
quizá también se observa que la educación que en todas 
partes se da hoy á los príncipes es preferentemente militar 
en sus condiciones tedas. La España no puede seguir un 
rumbo diferente del que llevan las demás potencias euro
peas: los intereses que pueden agitarse no han de serle in
diferentes, y vuestro gobierno tampoco se ha de olvidar 
que la nación española de gloriosos recuerdos y de la mas 
brillante historia, conserva su altivez y el vivo sentimien
to de su dignidad y su decoro. No se lanzará en aventu
ras imprudentes ni en inconvenientes conquistas que las 
ideas de nuestro siglo repulsan; pero si un dia la guerra 
arde, quiere y debe presentar la actitud que demandan su 
dignidad y sus intereses. Y como la causa de esa perturba-
ciou no es pasajera, y aunque lo fuese, no dejará de repro
ducirse á la larga, debe cogerle prevenido y dispuesto. 

La nación sufriría en silencio, sí, pero profundamente, 
si el que hoyes su príncipe, llegado el caso no pudiese mos
trar ios brios de sus augustos progenitores por haber des
cuidado ó equivocado la educación que las circunstancias 
aco¡ sejan. Si las condiciones de nuestra patria y el esta
do de la Europa inclinan á que la dirección, educación y 
enseñanza que se dé al príncipe sea preferentemente mili
tar, hasta temerario seria da- le un rumbo opuesto, y no se 
crea que el objeto se conseguiría dándose una dirección di-
fe: ente á la educación, aunque instruyendo al príncipe en 
los conecimientos indispensables del arte de la guerra. No 
so oivide que la razón fundamental qüe decide á vuestro 
gobierno á esa educación preferentemente militar es la con
veniencia y aun la necesidad de formar su carácter acomo

dándolo á las circunstancias de nuestra nación y de la épo
ca. Para ello ha de acostumbrarse á S. A. R. desde sus mas 
tiernos años á tratar la milicia, descender á sus detalles, 
profundizar sus principies, conocer los resortes de frU fuer
za, los ccndicicnes de su organización, y empaparse en su 
espíritu hasta apropiárselo en lo c¡ue conviene, sin exagera
ción y con discernimiento. Así adquirirá forzosamente las 
condiciones de los grandes capitanes, si, como es de espe
rar, el genio ayuda á los elementos con que cuenta. 

La preferencia en la dirección no excluye, antes sí supo
ne que al príncipe se ha de dar, á la par que una instrucción 
militar completa en tedos sus ramos, la religiosa, moral, 
científica y literaria que permitan sus facultades. Ni un mo
mento se ha de olvidar que la religión es el Código de los 
monarcas, la que les enseña su dependencia del Sup;emo 
juez, la que reprime sus torcidas tendencias y refrena sus 
pasiones. Por lo mismo, y por ser estos sus legítimos pro
tectores, la educación religiosa del príncipe ha de dirigirse 
con mas filosofía, con mas sano criterio y con mas proíundo 
estudio de su moral qúe la que necesita un particular, aun
que sea de la mas encumbrada posición social. La enseñan
za que reciba en este órden ha de ser incesante, continua, 
THV gresiva y en relación con el desarrollo de su inteligencia. 
Pero esta enseñanza es necesario, imprescindible que sea 
pura, libre de error, pero exenta de preocupaciones y alta
mente ilustrada. 

El príncipe debe poseer los demás conocimientos huma
nos en cuyos detalles no puede entrar vuestro gobierno. 
Pero á él cumple recomendar muy particularmente un 
ramo imprescindible, el del derecho político del que un dia 
ha de ser su pueblo. Ese derecho, señora, es el libro de los 
reyes, el cánon inquebrantable de su conducta, la razón de 
sus actos oficíales. Pero ¡cuán delicada es esta enseñanza 
para un príncipe! ¡Con cuánta filosofía, discreción y patrio
tismo hay que trasmitirla á su alma! Vuestro consejo fia en 
la alta previsión de V. M. y el amor entrañable que profesa 
á su augusto hijo y á su patria, que velará vigilante para 
que ese estudio no sea un alimento nocivo que dañe á esos 
dos objetos predilectos é igualmente caros á V. M. 

Resta á vuestro consejo hacerse cargo de una indicación 
de V. M. Sus ministros han observado la educación esme
rada que V. M. ha sabido hacer dar á su augusto hijo, cor
respondiente á su edad, y no ha pedido dejar de admirar el 
esquisito tino con que V. M. la ha dirigido. Este hecho, se
ñora, bastaba para inspirarles el deseo de que V. M. se re
servase hoy la dirección superior de su enseñanza y educa
ción, ya que no pueda ser la inmediata por su calidad de 
profesional y las demás circunstancias que se alcanzan á to
dos. Mas V. M. abunda en este pensamiento, y para su go
bierno esta es una gran garantía del acierto de la dirección, 
educación y enseñanza del principe y de sus felices resul
tados. 

Fundados, pues, vuestros ministros en las razones ex
puestas y en las mas que por no fatigar el ánimo de V. M. 
no consignan, tienen la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de octubre de 1864. 
Señora: A. L. R. P. de V. M.—El duque de Valencia.-^ 

Alejandro Llórente.—Lorenzo Arrazola.—Fernando Fer
nandez de Córdova.—Manuel García Barzanallana.—Fran
cisco Armero.—Luis González Brabo.—Antonio Alcalá Ga-
liano.—Manuel de Seijas Lozano, 

Eeal decreto. 

En atención á lo expuesto por mi Consejo de ministros, 
y deseando que la dirección, educación y enseñanza de mi 
augusto hijo el serenísimo príncipe de Astúrias corresponda 
á las necesidades y á los altos intereses de la nación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se dará principio desde luego á la enseñan

za profesional del príncipe de Astúrias en sus diferentes 
grados, conforme al desemvolvimiento de sus facultades. 

Art. 2,° Por los respectivos ministerios, y con acuerdo 
del Consejo de ministros, se me propondrán los diferentes 
profesores que se creyeren convenientes para la educación y 
enseñanza del príncipe, según las necesidades de esta. 

Art. 3." Me reservo la alta dirección de la educación y 
enseñanza del príncipe de Astúrias para ejercerla por mí 
personalmente. 

Dado en Palacio á veintisiete de octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Está rubricado de la real mano. 
—El presidente del Consejo de ministros, Ramcn María 
Narvaez. 

CUESTION H I S P A N O - P E R U A N A . 

NOTICIAS. 

Trasladamos de La Correspondencia lo sig-uiente: 
«El gobierno español, como hemos dicho repetidamente 

y como sabemos hoy del modo mas autorizado, obrará en el 
Perú con toda la energía que reclaman nuestras fuerzas y 
nuestro derecho. El Sr. Pareja es portador de un ultirnatum 
en que nuestro gobierno exije al del Perú pronta y completa 
satisfacción de todos los agravios que se nos han inferido, y 
si esta reclamación no obtuviera un inmediato cumplimien
to, la escuadra española se apoderará de los puntos princi
pales de la república, destruyendo de paso su escuadra, 
siempre con la protesta de que España al exigir reparación 
de sus agravios y al tomarse la satisfacción á que tiene de
recho, piensa en vengar su honra y salvar sus intereses; y 
nunca en aumentar sus posesiones en América.» 

—La misma Con'-espo?íí/e«cm hace lassiguientes decla
raciones, contestando á lo dicho por La Política sobre el 
viaje del señor Pareja al Paciíico: 

«El general Pareja no ha salido para el Pacífico por el ca
bo de Hornos, viajando de incógnito como .dice £a Política, 
y abriendo en el mar un surco donde se entierra la dignidad 
española. El general Pareja va por el itsmo con toda publi
cidad y dignidad que corresponde á un representante de la 
España, y si lo hemos callado, si hemos ayudado á hacer 
creer lo que La Política cuenta, ha sido por un alto deber de 
patriotismo, porque creíamos conveniente que no se diera 
anticipado aviso al Perú, lo cual seguramente no hubiera 
hecho Za Política, déla variación que iba á Laboren el 
mando de la escuadra, que podía conceptuarse una conce
sión hecha á los enemigos del bravo y celoso general Pinzón, 
y de la resolución del gobierno español de recibir ó de tomar
se con creces la satisfacción que nos debía la república pe
ruana. Esta sabrá á un tiempo que la escuadra tiene un 
nuevo jefe; pero que el general Pareja, nombrado en vista de 
la dimisión del general Pinzón, representa la misma idea j 

belicosa de su antecesor, si España no es pronta y comple
tamente satisfecha.» 

—Asi se espresa un diario ministerial: 
«las Novedades había dado á entender que los asuntos del 

Peiú estaban paralizados, merced á influencias extranjeras 
lo cual es ccmpletamente absurdo dadas las condiciones de-
carácter de nuestro ministro de Estado, y como dice La Cor
respondencia que se ocupa de este asunto, ni los negocios 
del Perú han estado paralizados nunca, ni potencia alguna 
extranjera ha tratado de cohibir nuestra acción, ni España 
tomaría en cuenta intereses ágenos cuando se trata de sal
var el honor del pabellón nacional y los intereses de nues
tros conciudadanos.» 

—Así se exprc£a E l Contemporáneo contestando á La 
Verdad: 

«Debe saber l a Verdad, y debe confesarlo, siquiera por lo 
que le obliga su título, que el mismo señor Pinzón pidió al 
pasado ministerio que se le relevase del cargo que enelPerú 
desempeñaba, porque su presencia allí era un obstáculo para, 
todo arreglo. 

»Debe saber asimismo que el Sr. Pareja, accediendo á los, 
desees del señor Pii zon, habia ya propuesto el general que 
debiera sucederle y hasta había comunicado las ordenes al; 
jefe de la escuadra del Pacifico. 

»Tcdo esto debe saber l a Verdad cjue apoyó y estuvo al 
lado del ministerio que llevó á cabo un acto que ahora cen-
su: a y en el que no tuvo parte alguna el actual ministro ele 
Marina, que en este asunto solo ha dejado de ir las cosas, 
por el camino que llevaban.» 

—En el Consejo de ministros que se celebró anteayer, se 
aprobó por unanimidad la circular del señor ministro de 
Estado sobre los asuntos del Perú, que, según hemos oído-
decir, es un documento notabilísimo. 

Ayer se ha[.dirigido á todos nue-tros representantes en 
el extranjero y creemos que en breve será publicada en la 
Gaceta. 

—Dice La Correspondencia, 
«Podemos asegurar que no tiene fundamento la noticia 

dada por un periódico, de que el gobierno ha mandado sus
pender todos los preparativos que habia elispuesto ejecutar 
á propósito de la cuestión del Perú, hasta que llegue á Ma
drid un nuevo enviado que parece viene de aquella repú
blica. 

El gobierno continúa preparándose para que, sea cual
quiera la conducta del Perú, los intereses y el decoro de Es
paña queden tan á cubierto y tan altos como merecen.» 

—De La Epoca tomamos lo siguiente: 
«Para aclarar las dudas á que la conducta del Sr. Barre

da, ministro en el Perú, se presta, debemos decir hoy, fun
dados en escelentes informes, que la causa de no haber ve
nido antes á España ha sido que por las instrucciones de su 
gobierno se le recomendaba establecer, si era posible, un 
acuerdo y firmar un tratado en Lóndres ó París con núestros. 
representantes en esas cortes, que después deberían some
ter á la aprobación del gobierno español, solicitando para 
esto los buenos oficios de los gabinetes inglés y francés. Na
turalmente el gobierno de S. M. ha exigido como la prime
ra de todas las condiciones para llegar á un arreglo honroso 
y digno para la España la venida á Madrid del representante 
del Perú.» 

—El Monde Kouweau, después de anunciar que el 24 de oc
tubre fué recibido por el emperador de los franceses D. Fe
derico Barreda, representante del Perú cerca del gobierno 
imperial, añade que según se cree el Sr. Barreda está auto
rizado por el gobierno de Lima, para arreglar la cuestión que 
existe entre el Perú y la España, si por esta potencia se le 
hacen las primeras indicaciones. 

—La Trntoí?, rectificando una noticia de los diarios minis
teriales, dice que el general Marchessi no irá á Filipinas, á. 
no ser que el gobierno le haga ir á la fuerza. 

—Según La Epoca, puede decirse que se hallan abierta 
hostilidad el Perú y el Ecuador, 'este último muy favora
ble á España. El Sr. Flores, que desde Quito venia como 
ministro plenipotenciario del Ecuador á Roma, habia sido 
insultado en el puerto peruano de Paita, y tan luego como 
se supo esta noticia en el Ecuador, el presidente de la re
pública mandó suspender el viaje del representante del • 
Ecuador en el Congreso americano Cjue ha debido reunirse-
en Lima. Tampoco la república Argentina ha contestado á 
las oscitaciones del Perú. 

—Leemos en Las Noticias de ayer: 
«Apenas haya presentado sus credenciales á la reina de. 

Inglaterra, saldrá inmediatamente para Madrid el Sr. Bar
reda, con una misión estraordinaria del gobierno del Perú. 
Así lo ha manitestado ya á los representantes de España, 
en Lóndres y en París.» 

E L SARGENTO SIMON. 

(EPISODIO DEL 2 DE MAYO DE 1808). 

El episodio que vamos á referir no está consignado en 
ninguna historia, ni autorizado por la tradición, pero es; 
verdadero en todas sus partes, porque le hemos oído referir 
cien veces á un hombre que no mintió nunca, y porque 
amamos demasiado su memoria para hacerle cómplice ele 
una mentira nuestra. Además, está la vida de ese hombre 
tan llena de lances del mismo género, que nada pudiera in
ventarse sobre él que fuera mas digno ni mas glorioso que 
la realidad. 

Todos los que lian narrado las tristes escenas de que fué 
teatro el pueblo de Madrid el 2 de mayo de 1808, convienen 
en que el sangriento choque ocurrido entre españoles y fran
ceses por la mañana, cesó á eso de medio eLia para renovar
se á la tarde con mas furor. 

El dia habia amanecido sereno y despejado. Tan despe
jado que nadie extrañó ver salir por la puerta de Alcalá a 
las primeras horas de la mañana un grupo de cuatro ó seis 
mancebos, gente del pueblo, pero acomodada al parecer, se
gún el traje que vestían y los caballos sobre los cuales ca
balgaban. Antes de traspasarla puerta, la alegre comitiva, 
se había cruzado con un pequeño destacamento de tropa, 
francess, que iba sin duda á relevar alguna guardia de las. 
muchas que estaban á su cargo. 
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—Mal día, exclamó uno de los ginetes; salimos apenas de 
casa, v va tropezamos con esos perros. 

—Afortunadamente no lian ladrado, añadió sonriendo 
«tro del grupo. 

—Lo cual no es un obstaculojpara^que pretendan devo
rarnos muy pronto. 

¡K-a! .silencio, y al trote, interrumpió el de mas edad de 
todos ellos, que no pasarla, sin embargo, de treinta años. 
Se está enfriando el almuerzo en Canillejas, y el sargento 
Simón es de los que se cansan pronto de esperar. 

Todos obedecieron la órden, y con tan buen deseo, que 
una hora después estaban á tiro de fusil de Canillejas. 

—;Se puede hablar ya? dijo entonces soltando la carcajada 
el que iba delante. 

-•Sí, gritaron todos ála vez. 
—Pueíicedola palabra á nuestro amigo Simón, que viene 

ya á buscamos, fuerte como un león |y ligero como una 
cabra. 

Un hombre avanzaba en efecto por el camino, gritando 
y sacudiendo los brazos como quien desea ser conocido. 

No tardó en reunirse álos viajeros, de los cuales se apea
ron dos ó tres al verle cerca. 

—Buenos dias mi sargento, dijo uno de ellos con ese tono 
socarrón y gracioso peculiar en los hijos de Madrid, 
le —Muy buenos, Mateo, respondió con afabilidad el saluda
do. Lo mismo digo, calaalleros, añadió correspondiendo al 
saludo de los demás. 

—¿Qué hay de bueno en Canillejas? 
—En Canillejas no hay de bueno mas que ocho soldados 

del regimiento de Borbon, y el sargenio que los manda que 
es este cura. 

—¿Y qué tal? ¿se enganchan algunos rmozos en vuestro 
banderín? 

—Mozos muy pocos; pero en cambio hemos enganchado 
para que almuercen hoy con nosotros á media decena de 
muchachas de lo mas escogido del lugar. 

—¿Y donde es la partida? # 
—Aquí cerca, en la Alameda del duque de Osuna. 
—¿Cómo es eso, no tienen hoy fiesta los señores? 
—Lorenzo el guarda me ha dicho que podemos ir con toda 

libertad, pues de algún tiempo á esta parte parece que la 
gente que tanto se divertiaalli va perdiendo su buen humor. 

—No son ellos solos, murmuró con rábia Mateo; yo se de 
quien está dispuesto á perder mucho mas si esto dura. 

—Para ese viaje no necesitaré yo alforjas, añadió el sar
gento con resolución; ya me conocen las balas extranjeras, 
y algunas he devuelto á los ingleses antes de que me hicie
ran prisionero én 1798. 

—No te hacia yo soldado tan viejo, exclamó otro interlo
cutor. 

—Lo creo, porque no sabrás que senté plaza á los quinc3 
años, y que llevo ya once de servicio. 

Entretenidos con esta animada conversación, peones y 
ginetes habian llegado ya á las primerás casas del pueblo. 
Un alegre grupo en que figuraban algunas graciosas luga
reñas, saludó con una gran aclamación su llegada, presen
tándoles con orgullo dos ó tres repletos cestos de viandas, 
sobre los cuales descollaban varias botasjde rico vino, y que 
contemplaban con asombro y envidia los chicos y las muje
res de la vecindad. • 

En el momento de ir á ponerse en marcha la comitiva, 
un jó ven vestido de uniforme se aproximó al corro, excla
mando; 

—¿No hay una cuchara de palo para un forastero, Simón? 
—Cabo Pérez, con el alma y la vida vente con nosotros: 

de este modo si nos sucede algo podremos pedir auxilio á la 
fuerza armada. 

Y ambos camaradas se asieron del brazo, y seguidos de 
sus compañeros de campo tomaron el camino d« la Ala
meda. 

11. 

Mas pintoresca todavía que lo es ahora, aunque no tan 
bien cultivada, la Alameda de Osuna era en la época de la 
historia que referimos una deliciosa posesión que habian he
cho doblemente célebre entre la gente de buen tono, la r i 
queza y la esplendidez de sus dueños, y las ruidosas fiestas 
celebradas entonces con frecuencia en su recinto, á las cua
les habla asistido la reina María Luisa y las primeras da
mas ds la nobleza, dejando allí, como en todas partes, la 
huella de misteriosas aventuras. 

En uno de los sitios mas amenos de este paraíso, y en 
una pequeña glorieta con árboles, no lejos de la ria, fué 
donde se detuvo la numerosa comitiva que acaudillaba el 
sargento Simón, guiado á su vez por el guarda Lorenzo. A 
pesar de ser aún temprano, acordóse por unanimidad tomar 
un bocado, bailar después y divertirse de lo lindo, y comer 
al principio de la tarde, hora en que de seguro tendrían to
dos buen apetito. 

Trazaron, pues, un gran círculo en el suelo, y al rededor 
de este círculo se sentaron sin distinción mancebos y donce
llas, dos ó tres de las cuales tomaron por su cuenta el ím
probo trabajo de repartir á los demás. 

Sea casualidad en la colocación, sea acuerdo anterior á 
ella, en tanto que la mayor parte del círculo estaba ocupada 
por mozos y zagalas alternados otra parte, la menor, se 
componía de hombres solos, y que ni siquiera se mezclaban 
en el estrépito general. Simón, el cabo Pérez, Mateo, Lo
renzo el guarda y algún otro de los venidos de Madrid, for
maba el núcleo principal de esta fuerza. La conversación, 
picante y animada entre aquelios, era entre estos grave y 
contenida, por mas que de vez en cuando una palabra mas 
enérgica ó menos prudente que las otras llamase por un 
instante ía atención de todos. 

—Lo que nos ha referido el cabo Pérez, decía el sargento 
Simón, es la pura verdad; se aproxima el día en que la pá-
tria necesite el apoyo de sus buenos hijos; la córte nos ha 
vendido á los extranjeros y es necesario romper esc contra
to; mis continuos viajes á Madrid me han hecho conocer el 
estado de la población, y la circunstancia de serme familiar 
la lengua francesa, me ha proporcionado oir cómo se expli
can loa satélites de xurat. No lo dudéis; basta una chispa 
para que España se convierta en una hoguera. 

—Lo sabemos, Simón, añadió Mateo; no hace muchas no
ches decían lo mismo unos caballeros en la botillería de la 
Tuerta, y ayer sin ir mas léjos, al saber que hoy debe ser la 
partida déla familia real, se ha limpiado el polvo á algunas 
•escopetas, y afilado la punta á algunos puñales. 

—Brindemos, pues, exclamó el cabo Pérez, por el pronto 
exterminio de los gabachos. 

—Sí, s í , brindemos, gritaron en coro hombres y mu
jeres. 

Y todas las manos se dirigieron á la bota. 
En aquel instante un rumor sordo y lejano, pero impo

nente como el de un trueno, se dejó oir hácia la parte del 
Norte, impelido por la fresca brisa de la mañana. 

Todos los hombres se pusieron maquinalmente en pié. 
—Tormenta de agua, murmuró por lo bajo el guarda

bosque. 
—Tormenta de sangre, replicó con energía Simón; los sol

dados distinguimos bien los truenos de la tierra y los del 
cielo. 

Como respondiendo á estas palabras, otro ruido mas 
prolongado que el anterior llenó los aires, haciendo palide
cer á los mas tímidos. 

—Simón lo ha acertado, exclamó el cabo Pérez queriendo 
correr en dirección de Madrid; lo que estamos oyendo son 
cañonazos y descargas cerradas. 

—Ea, pues, muchachas, gritó Mateo con reconcentrada 
furia: recoged esos trastos y volveos á vuestra casa: nos
otros tomaremos los postres en Madrid; hoy pagan el escote 
los franceses. 

—Iremos juntos, exclamó Simón. 
—Y yo también, que de algo me ha de servir el ser cabo. 
—Tú, Pérez, puedes prestarme un gran servicio; vé al 

pueblo, reúne mi pequeño destacamento y ponte á su cabe
za; nosotros marchamos delante con los caballos que estos 
han traído. 

—Lo haré, por mas que hoy te obedezco muy á disgusto. 
Pero ¿no vas á ponerte el uniforme? 

—No, así voy mejor; tu sable es lo único que necesito; tú 
recogerás el mío en la posada, 

—Tómalo, y hasta luego. 
—Adiós, dijeron unas cuatro ó seis voces. 
Cuando la comitiva campestre llegó á las puertas de la 

Alameda, todavía se escuchaba á lo lejos el galope de cuatro 
ó seis ginetes, y mas lejos aun el confuso rumor de la bata
lla. Entre las seis ú ocho muchachas antes alegres que re
gresaban ahora tan silenciosas á su lugar, habla dos ó tres 
que lloraban; ¡lágrimas dulces de la juventud que alguno de 
aquellos soldados ha recordado con deleite en su ancia
nidad! 

I I I . 

Era el anochecer del día 2 de mayo de 1808. 
Había cesado por completo la lucha, y Madrid aparecía 

tranquilo, pero con la tranquilidad de un cementerio. Fuer
tes patrullas de caballería é infantería llenaban las calles y 
las plazas, deteniendo y registrando á los infelices tran
seúntes, sin respetar algunas veces ni el sexo ni la anciani
dad. Dos de estas patrullas, una de las cuales venia de la 
calle de la Montera y otra por la calle del Arenal, se encon
traron cerca de la fuente que ocupaba el centro de la Puerta 
del Sol. Cada una de ellas conducía un pelotón de prisione
ros amarrados fuertememte, eseepto tres ó cuatro que por 
su aspecto y debilidad parecían heridos. Algunos de estos 
desgraciados se reconocieron, y varias voces turbaron por 
un instante el silencio que reinaba en ambos grupos. 

—¡Simón! dijo una de estas voces con acento débil y 
quejumbroso. 

—¡Mateo! contestó la otra vibrante y enérgica. 
—Poco ruido y adelante, gritó en francés uno de los sol

dados que caminaban mas cerca del segundo, haciendo ade
man de golpearle con el fusil. 

— ¡Cuidado! murmuró el prisionero en el mismo idioma; 
cuidado con tocarme, pues amarrado y todo soy capaz de 
hacerte pedazos. 

La presencia del oficial cortó este diálogo, y las dos pa
trullas siguieron su marcha por la carrera de San Geró
nimo. 

Era este uno de los sitios donde el combate había dejado 
mas terribles huellas. Puertas destrozadas, cadáveres toda
vía calientes atestiguaban la crueldad de los vencedores y 
la resistencia heroica de los vencidos. 

Un murmullo de indignación se alzó del pecho de los es
pañoles al contemplar aquel espectáculo y pasar resbalando 
sobre la sangre de las víctimas, empujados por la bayoneta 
de sus verdugos. 

Pero aquel murmullo fué sofocado en breve, y silenciosa 
y ordenada no tardó en llegar al Retiro la triste comitiva. 

Aquella morada, teatro de tantas fiestas y tantos amo
ríos: aquel lugar de recreo en que el arte habia formado 
suntuosos palacios, la industria magníficas fábricas y el lujo 
preciososjardines; aquel real sitio que hoy sirve á la córte 
de desahogo y de distracción, fué el día 3 de mayo la im
provisada cárcel en que los franceses depositaban á sus pri
sioneros, y no para olvidarse de ellos, como sucedía algunas 
veces en la Bastilla y en los p!omos de Venecia, sino para 
sacarlos á las pocas horas y arcabucearlos por pelotones en 
el Prado. 

Allí fué por lo tanto donde las dos patrullas se detuvie
ron, después de hacer entrega de los españoles que custo
diaban, los cuales fueron encerrados en una sala baja, en 
unión de otros varios que lo habian sido anees. 

Mateo y Simón volvieron, pues, á abrazarse de nuevo, 
placer con el que ya no contaban, y se hicieron la mútua 
confesión de sus aventuras. Mateo estaba herido. Habia en
trado en Madrid á caballo por la puerta de Segovia después 
de haber dado vuelta á la ronda, que vigilaban los france
ses, y reunido con los primeros patriotas que encontró ar
mados, habia peleado toda la mañana en las avenidas de 
Palacio y en las tortuosas callejuelas de San Francisco y de 
Puerta de Moros. Reunido después con otros muchos en la 
botillería de la Tuerta, á fin de organizar el movimiento y 
recoger armas y municiones, fueron sorprendidos y presos 
unos cuantos, á pesar de su resistencia, logrando evadirse 
la mayor parte. En esta refriega fué cuando recibió un bayo
netazo en el pecho. 

Simón no se habia descuidado por su parte. Separado de 
sus compañeros, único modo de penetrar sin hacerse sospe
choso en la población, no pudo verificarlo hasta por la tar
de, y esto gracias á haber tenido que acudir la guardia de 
Santa Bárbara á contener á los paisanos del barrio de Ma
ravillas, donde el motín se presentaba amenazador. Agrega
do á los combatientes de aquel barrio, Simón habia sido 
testigo de los sucesos mas importantes de aquel terrible 
día. (Contribuyó á la defensa del Parque; vio caer víctimas 
de la traición á Velarde y Daoíz; y fue preso en el momento 
en que perdido todo, trataba, sable en mano, de abrirse paso 
entre sus enemigos. 

Ni uno ni otro habian vuelto á ver á sus camaradas, ni 
mucho menos al cabo Pérez, que acaso mientras ellos pelea
ban estaría encerrado en el cuartel rugiendo de ira. 

;Y qué crees tú que nos liarán esos gabachos? preguntó 
Mateo cuando Simón hubo terminado su relato. 

Poca cosa, respondió el sargento sonriendo tristemente, 
fusilarnos. 

Todos los semblantes se fijaron con estupor en el del que 
así hablaba. 

Sí, señores, fusilarnos, continuó este; pero sería preciso 

fasilar á todos los españoles, y ni aun así quedarían venci
dos por los franceses. ¡Ah! dichosos los que presencien la 
lucha que pronto va á entablarse, y que nosotros hemos 
inaugurado, pero dichosos también los que con la muerte 
vamos á conquistarnos la inmortalidad! 

—Casi todos los prisioneros rodearon al sargento y estre
charon cariñosamente su mano. Mateo sollozaba, aplicándo
se de cuando en cuando un pañuelo á la herida. 

En esto sintióse en la plaza movimiento grande de tro
pas, y abriéndose la puerta de la prisión; penetró por ella un 
general acompañado de varios oficiales. El general se detu
vo delante de cada uno de los presos, y bien intercalando en 
sus palabras alguna que otra española, bien valiéndose de 
un ayudante que le servia de intérprete, se enteró detenida
mente de sus nombres y su profesión, haciendo escribir las 
observaciones que le dirigían algunos. Quedaban ya muy 
pocos por revistar, cuando le llegó el turno al sargento Si
món. 

—¿Vuestro nombre? pregunto el general en un español 
muy chapurrado. 

—Podéis preguntármelo en francés, respondió aquel en 
este idioma; la lengua de Racine me es casi tan familiar 
como la de Cervantes. 

—¿Vuestro nombre? volvió á preguntar en francés el ge
neral. 

—Simón del Palacio. 
—¿Qué profesión tenéis? 
—Soy militar; sargento del regimiento de Borbon. 
—¡Oía! exclamó el general dirigiéndose á sus oficiales. 

Parecéis, sin embargo, muy jóven. ¿Vuestra edad? 
—Ventiseisaño^. 
—¿Cuándo empezásteis á servir? 
—El 28 de noviemore dé 1797, día en que senté plaza. 
—¿Cuál es vuestro pais? 
—Rabanal del Camino, en la provincia de Astorga. 
—¿Tenéis padres? 
—Hace once años que no lo sé. 
—Y decidme, ¿á qué se debe el que habléis el idioma fran

cés con tal propiedad? 
-Señor , me lo enseñó un fraile en mis primeros años, y 

lo cultivé mas tarde con predilección; posteriormente he 
estado en las islas Baleares prisionero de los ingleses y lo 
he hablado bastante con ellos. Esto es todo. 

El general examinó al sargento de arriba abajo, dijo al
gunas palabras á su ayudante, y añadió en seguida: 

—Vais á ser conducido al cuerpo de guardia, donde reci
biréis mis órdenes. El delito que habéis cometido es grave, 
habéis abandonado vuestro regimiento, y al hacerlo, debéis 
saber lo que os esperaba. 1 

—Lo sabia, señor, y entonces como ahora estaba resuelto 
á todo. 

—Llevadle, pues, exclamó el general dirigiéndose á los 
soldados que habian quedado en la puerta. 

El sargento Simón se volvió entonces á sus compañeros 
y los saludó por última vez. Cuando sus ojos se encontraron 
con los de Mateo, sus lábiosno pudieron pronunciar una pa
labra. Al separarse parecía que cada uno se dejaba el alma 
en los brazos del otro, 

A pesar de la severidad del general, y de lo solemne del 
acto, algunos oficiales franceses se hablaron en secreto al 
oído. 

Una hora después recibió Simón de boca de uno de 
aquellos oficiales una órden en que se le prevenía que en 
atención á que su regimiento no habia tomado parte en el 
motin de aquel dia, se presentara á él á dar cuenta de su 
conducta, para ser juzgado con arreglo á ordenanza. 

—¿Es decir, preguntó Simón al oír la órden, que en vez 
de ser fusilado por mis enemigos, me habéis denunciado 
para que lo sea por mis camaradas? 

—Lo que es decir, exclamó el oficial con alegría, es que 
hemos conseguido vuestra liíbertad; tomad ese pase, y no 
permanezcáis en Madrid ni un solo momento. 

—Pero 
—Obedeced y dejaos de vanos escrúpulos; os queda mu

cho tiempo para luchar por vuestra pátria. 
—Tenéis razón, señor oficial, los franceses me dan ocasión 

para ello. ' 
El pase firmado por el general estaba concebido en estos 

términos: 
«Permítase la libre salida al sargento portador, preso 

por equivocación al ir á unirse á su regimiento. N. » 
Simón trató de ver á sus compañeros antes de marchar, 

pero no le fué concedido este favor por los oficiales. Salió 
por lo tanto del Retiro triste y cabizbajo, y después de ha
ber descansado un rato de las fatigas del dia en un tronco 
caldo cerca del Botánico, tomó lentamente y á la ventura el 
camino de Atocha, solitario y oscuro. 

Una descarga cerrada que iluminó con su resplandor la 
tenebrosa noche, trajo de repente á su memoria los aconte
cimientos de aquella tarde y el recuerdo de sus hermanos 
encarcelados. Volvió apresuradamente sobre sus pasos, y á. 
poca distancia tropezó con unos soldados franceses que cor
rían, quizás aterrados del crimen que acababan de cometer. 
El sargento fué detenido é interrogado de nuevo, pero e' 
pase estaba en toda regla y siguió. Sus presentimientos nQ 
le habian engañada. Mateo y sus compañeros acababan d 
ser arcabuceados. Simón contempló un rato sus cadáveres6 
se reclinó casi sin conocimiento en un árbol, y lloró por la 
primera vez en su vida. 

IV. 

Algunos meses después el sargento Simón, herido, pri
sionero y fugado de la batalla de Medellin; herido también 
en Almonacid, desfigurado á sablazos en Ocaña, prisionero 
y fugado de nuevo, corría á reunirse á las huestes del Em
pecinado para ejecutar juntos aquellas valerosas hazañas 
que serán un día el asombro de las generaciones. 

Era el autor de estos renglones muy niño cuando el sar
gento Simón, ya viejo, lo paseaba por el Prado de la mano 
Un día observó el niño que al pasar.por delante del monu
mento del Dos de Mayo, el viejo se quitaba el sombrero y-
saludaba con respeto aquellas piedras. Llegó un dia en que 
aquel suceso despertó su curiosidad, y entonces escuchó de 
boca del buen anciano la narración que acabáis de oír pero 
con muchos mas detalles, que no dejan duda sobre su au
tenticidad. 

El sargento Simón ha muerto hace algunos años pobre 
y olvidado; tales eran sus virtudes; tantos y tan grandes 
sus merecimientos; hasta este interesante episodio de su 
vida seria desconocido para todos si un hijo cariñoso no lo 
arrancara del sepulcro de lo pasado para dedicarlo á la me
moria de su padre. 

MANUEL DEL PALACIO. 
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.ALMACENES GENERALES DE DEPÓ-
sito. (Docks de Madrid.) 

Los docks d • Madrid, á imitación de los que 
seconocenen los E-tados-Unidos, Alemania, 
Inglaterra y Francia, son unos espaciosos al
macenes construidos hábilmente para recibir en 
depósito y conservar cuantas mercancías, géne
ros y productos agrarios ó fabriles, se les con
signen desde cualquier punto de dentro ó fuera 
•de la Península. Se hallan establecidos en la 
confluencia de los ferro-carriles de Zaragoza y 
Alicante, y gozan el privilegio de que ningún 
género consignado á ellos es detenido, regis
trado ni obligado á pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madrid, siempre que siga su 
curso por' las vías férreas sin salirse de ellas 
antes de tocar en la estación central. Y como 
con dichas líneas de Zaragoza y Alicante se 
unen ya las de Valencia, Ciudad-Real y Tole
do , y muy pronto formará una ramificación no 
interrumpida la de Barcelona, la de Lisboa por 
Badajoz, la de Pamplona, la de Cádiz por Sevi
lla v Córdoba, la de Cartagena y , finalmente, 
la de Trun, por medio de la circunvalación, 
muy adelantada ya en esta corte, viene á resul
tar que la seguridad en los trasportes de cuales-
quier géneros dirigidos a los doks ó remesados 
por ellos, la cantidad inmensa en que pueden 
obtenerse fácilmente los pedidos y hacerse los 
envíos á otros puntos, la rapidez, en fin, conque 
permiten verificarse todos estos movimientos, 
[ lamados por algunos cro/tíciones comerciales, cons
tituyen puntos esencialísimos de otras tantas 
cuestiones importantes, resueltas satisfactoriar 
mente en virtud solo de la elección de sitio para 
el establecimiento de dichos alma.cenes. Tam
bién la solidez de la construcción obtenida por 
una dirección hábil y materiales excelentes; 
la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como son, casi en su totalidad de hierro y de 
ladrillo ; el espacioso anden que por todas par
tes le circuye, y , adonde, atracados como á un 
muelle les wagones y trenes enteros de mer
cancías , permiten hacer pronta y cómodamente 
su descarga; la inmensidad de sus sótanos, cuyo 
pavimento, asfaltado y en declive hácia unos 
grandes recipientes, reveíala idea de que ha
yan de servir para contener vinos, licores y 
otros líquidos expuestos á derramarse de sus 
vasijas; un sistema completo de ventilación, 
observado en las rasgadura^ de puertas y dis
posición de las ventanas; la proximidad, pon i l -
timo, á la intervención de consumos y á las ofi
cinas de la Aduana, son condiciones importan-
tesque hacen á los docks de Madrid admirable
mente apropiados para el objeto á que se les 
destina. 

En cuanto á las ventajas c ue está proporcio
nando su establecimiento á la agricultura, á la 
industria y el comercio, no es posible imagi
narlas todas y mucho menos describirlas); pero 
las disposiciones generales que preceden á una 
tarifa repartida por la Compañía al público, y 
aclaración de dichas disposiciones, que hace
mos a continuación, darán clara luz sóbrelas 
mas importantes de todas ellas. Las disposicio
nes aclaradas son las siguientes: 

1. a La Compañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos 
géneros y mercancías sean conocidos por de lí
cito comercio en esta plaza, á excepción única
mente de aquellos que por su índole especial, 
contraria y aun nociva a oíros varios, ó por ser 

Serjudicial en cualquier sentido á los intereses 
e la Empresa creyese esta que debia rehu

sarlos. 
2. a Una vez hecha cargo del depósito, dicha 

Compañía responde de la custodia de los géne
ros depositados hasta donde racionalmente pue
da exigírsela, ó como si dijéramos, fuera de un 
terremoto, de un motin popular, ó de otro 
cualquiera de esos accidentes rarísimos que no 
está en la n.ente del hombre el prever ni en su 
mano el evitar. 

3. a También responde de los estragos causa
dos por e incendio, en virtud de tener asegura
dos uajo este concepto sus almacenes y todas 
las mercancías, y de que la clase, calidad, y 
aun él estado de conservación de los géneros 
declarados y constituidos en depósito sean los 
mismos el dia de su salida que lo fueron el de 
su entrada; siempre que dicha clase, calidad y 
estado se hubiesen puesto de manifiesto este 
dia hasta donde lo creyese necesario para su 
exámen el representante de la Empresa, y ex
ceptuando también los naturales deterioros que 
pudieran resultar por la calidad ó efecto propio 
de la índole de la mercancía. 

4. a La Compañía de los docks se encarga 
asimismo de satisfacer los portes adecuados en 
los ferro-carriles por el género, de verificar su 
aforo si se la exige, y de reclamar á quien cor
responda la indemnización debida en el caso de 
que hubiese avería o resultase falta en el nú
mero ó en el peso; para lo cual se hará constar 
el estado aparente de los envases que contienen 
la mercancía, el peso total ó bruto de Jos fardos, 
toneles, cajones, etc., y todas las demás cir
cunstancias necesarias, al tiempo de penetrar 
dicha mercancía en los almacenes. 

5. a Para recibir los géneros, colocarlos en 
el sitio mas conveniente á su especie, despachar 
al dueño de ellos ó comisionado en su entrega, 

Sesarlos cuando sea preciso, presentarlos al 
espacho de la aduana y consumos, satisfacien

do los derechos que adeudasen, cargarlas en 
los trasportes, trasmitirlas á sus destinos, si 
estos fueran del rádio de Madrid, ó entregar
as al domicilio donde viniesen consignadas, 
cuando lo han sido para algún punto de esta 
población, se observará un órden de turpo r i 
goroso con todos los depositantes. 

6. a Como es natural, esta Compañía exige 
el pago de ciertos derechos porlos serviciosque 
presta, y para ello tiene, establecida su corres
pondiente tarifa; pero, permite también que el 
dueño de un género depositado en los docks, 
tarde seis meses en abonarla dichos derechos 
por almacenaje y cualosquier otros gastos. 
Cuando este plazo ha trascurrido, se hace in
dispensable una órden de! Director para pod^cr 
prolongar el depósito en estado de insolvente. 

7. a La Compañía de los docks se encarga 
también de la venta de los géneros que se la 
envien con este objeto, y'de la compra y remi
sión de los que se la pidan, procurando en uno 
y en otro caso hacerlo con la mayor ventaja 
para la persona de quien recibió el encargo. 

8. a En el acto, de recibirse los géneros en 
depósito, se espide un boletín de ent radaó llá
mese resguardo talonario, en donde están ex-
presades: 

El nombre del propietario. 

El número de la especie y la marca de los en
vases. 

El peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento proporciona ál agricultor, al 

industrial, al comerciante, al dueño, en una 
palabra, de los géneros depositados, muy lue
go y próximamente e! va'cr que tengan estos 
en aquella fecha en la plaza; á lo menos, debe 
esperarse así de un papel negociable en virtud 
de las garantías y privilegios que se observan 
en la Idv de 9 de Julio de 1S62. 

9.a La compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el 60 ó el 70 por 
100 del valor de la mercancía depositada, según 
su especie, á aquellos de &us dueños que lo so
liciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los 
gastos que ocasionaron, y los derechos de al
macenaje , peso, medida, recuento, etc., puede 
disponer el propietario siempre que quiera, y 
en virtud solo de una órden escrita. 

MOLLINEDO Y COMPAÑIA 

DOCKS. 
Almacejies generales de depósitos. 

DErÓSITO GENERAL DE COMEllCIO. 

Creados y constituidos en virtud y con suje
ción á la ley de 9 de julio de 1862 y real órden 
de 21 de agosto del mismo año y 21 de jul io 
delS63. 

Lindan con la estación de los f(rro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, á la cual 
llegan, además de ambas vías, las de Valencia, 
Ciudad-Real, Toledo, Barcelona, Pamplona, y 
la de Lisboa por Badajoz; la de Cádiz por Sevi
lla y Córdoba; la de Cartagena; y por la vía de 
circunvalación la del Norte. 

Es una estación central donde vendrán á pa
rar las grandes vías férreas que han de cruzar 
la Península de N. á S. y de E. á O. en todas 
direcciones, atravesando sus mas importantes 
comarcas, facilitando su reciproca y mútua co
municación y desembocando en los puertos 
principales que la Península tiene en el Océano 
y en el Mediterráneo. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y 
dentro de un mismo recinto la aduana, los 
docks y el depósto general, podemos ofrecer á 
los que nos honren con su confianza las facili
dades y ventajas siguientes: 

1. a El dueño de 'la mercancía puede tenerla 
en el depósito durante dos años sin satisfacer 
los derechos de entrada, ni mas gastos que los 
que señalan las tarifas según su clase y di
visión. 

2. a A la espiración de los años puede rees-
portarlas fuera de la Península, libres de de
rechos como vinieron y permanecieron hasta 
aquel dia. 

3. a Si prefiere dejarlas en España, habrá de 
satisfacer los derechos señalados por el arancel, 
de aduanas. 

Estas son las ventajas del depósito general. 

Son las de los docks: 
1. a Hacerse cargo de los bultos en el muelle 

del puerto de arribo en la Península, de su 
car^a en el ferro-carril, su descarga á la llega
da a Madrid y pago de los portes, dando para 
su pago un plazo "de 00 dias al remitente. 

2. a Asegurar de incendios la mercancía. 
3. a Agenciar su venta, ya en Madrid, ya en 

Srovincias, encargándose en este último caso 
el envío, cobranza y reembolso al dueño. 

Advertencias generales. 
1.a Las consignaciones al depósito general 

serán declaradas y vendrán rotuladas:—Depó
sito general de comercio.—Mollinedo y Com
pañía—Madrid. 

Las tarifas, reglamentos y demás documentos 
esplicativos de ambos establecimientos se faci
litan á quien los desea en su local, carretera de 
Valencia, número 20, y en la oficina central, 
calle de Pontejos, número 4. 

V A P O R E S - C O B R E O S D E A . L O P E Z 
Y C O M P A Ñ I A . 

LINEA TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS DE CÁDIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y la 
Habana, todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 
de cada mes. 

PRECIOS. 
De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.'-

2.a clase. 110; 3.a clase, 50. 
De la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.; 

2.a clase, 140; 3.a clase, 00. 

L I N E A DEL MEDITERRÁNEO. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

Para Barcelona y Marsella todos los miérco
les y domingos. 

Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 
SALIDAS DE CÁDIZ. 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marse
lla, todcs los miércoles á las tres de la tarde. 

Billetes directos entre Madrid, Barcelona, 
Marsella, Málaga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona, 1.a clase, 270 rs: vn.; 
2.a clase, 1S0; 3.a clase, 110. 

F a r d e r í a de Barcelona.—Drogas, harinas, rubia, 
lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios suma-
m nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 
JlíadnV/—Despacho central de los ferro-carri

les, y D. Julián Moreno, Alcalá, 28. 
Alicante y C á d i z . . — S r e s . A. López y compañía. 

L A BENEFICIOSA, ASOCIACIÓN MÚ-
tua fundada para reunir y colocar e c o n o m í a s y 
capitales, cuyos estatutos han sido sometidos al 
gomerno de S. M. y al consejo real. 

Capital ingresado por imposiciones, cuentas 
corrientes v'depósitos hasta 31 de mayo de 1864, 
reales vellón 110.472,143-81. 

Capital ingresado en todo el mes de setiem
bre, reales vellón 1.510,559-46. 

Total en 30 de setiembre, 111.982,703-37 r s . 
CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Excmo. Sr. D. Anselmo Blaser, propietario, 
enicnte general, senador del reino y ex-minis-
ro de la Guerra, presidente. 

Excmo. Sr. D. Pedro Alejandro de la Bárce-
na, propietario y mariscal de campo de los ejér
citos nacionales. 

Sr. D. Juan Ignacio Crespo, propietario y 
abogado del ilustre colegio de Madrid. 

Excmo. Sr. D. Antonio de Echenique, pro
pietario. Gentil hombre de Cámara de S. M . , 
iefe superior de Administración y Director de 
la Caja general de Depósitos. 

Sr. D. Francisco Manuel de Egaña,propieta
rio, abogado y oficial del ministerio de la Go
bernación. 

Sr. D. José María de Ferrer, propietario y 
abogado. 

Sr. D. Federico Peralta, propietario. 
Sr. D. Rafael Prieto Caules, prOpietano y 

abogado. 
Excmo. Sr. D. Lucio del Valle, propietario é 

inspector del cuerpo de Ingenieros civiles. 
Director general: Ilmo^Sr. D. José García 

Jove. 
Administración general: en Madrid, calle de 

Jacomstrezo, núm. 62. 
Esta sociedad es la primera de su clase esta

blecida en España. Las cuantiosas imposiciones 
que ha recibido y las crecidas devoluciones que 
ha efectuado durante los cinco años que cuenta 
de existencia, demuestran la confianza que me
rece del público y la seguridad y ventajas de 
sus operaciones. Consisten estas en reunir en 
un fondo común todas las cantidades entrega
das y en colocarlas del modo mas seguro y ven
tajoso para los socios, entre los cuales se distri
buyen en justa proporción los beneficios obte
nidos en todos los negocios realizados. 

Los socios hacen las entregas cuando les con
viene: no contraen compromiso alguno respecto 
á cantidades ni á épocas determinadas y todas 
les proporcionan grandes utilidades. 

Cada entrega puede ser de 20 rs. en adelante 
y se verifican en la Caja de Asociación en Ma-
drid ó en poder de sus representantes en pro
vincias. Los socios retiran su capital cuando 
quieren, con arreglo á los Estatutos. Las condi
ciones de los Estatutos garantizan completa
mente el manejo de los fondos sociales. 
RESULTADOS DE LAS OPERACIONES. 
De las liquidaciones mensuales resulta que el 

interés anual líquido abonado por término me
dio á los imponentes, ha sido en el último ejerci
cio de 10,84 por 100. 

Administración general en Madrid, calle de 
Jacometrezo, 62. 

PERSONA QUE SEPA EL 
paradero de dos botellas de aceite filtrado pre
sentadas en la Exposición Universal de Lóndres, 
y guste devolverlas á su dueño. (Jacinto Anto
nio López Alagon). calle de la Alberca, núm. 7, 
recibirá como gratificación el resguardo, núm. 2 
del Registro de la Junta de Agricultura Indus
tria y Comercio para la Exposición Universal 
de Lóndres. Se advierte que este documento 
está fechado en Zaragoza, y que, aunque está 
en toda regla, parece papel mojado. 

DE PROPIETARIOS, IMPOSI-
ciones con interés fijo de 4 á S por 100 al año, se
gún su duración. 

hescu ntos 

sobre valores cotizables y cartas de pago de la 
Caja de Depósitos. 

P r é s t a m o s 

con hipoteca de fincas, precediendo la asociación 
Giro mutuo 

en la mavor parte de las capitales y cabezas cié 
partido de España, al 1 I p por 100. 

Cuentas corrientes con interés, á 2 por 100 
anual. Giro de periódicos y librerías. 

Junta direct iva. 

Excmo. Sr. D. Manuel de la Fuente Andrés, 
propietario, ex-ministro de Gracia y Justicia, 
senador del reino, presidente. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, propietario, 
catedrático jubilado, ex-ministro de Gracia y 
Justicia, ex-diputado á Cortes. 

Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, minis
tro del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Excmo. Sr. Marqués de Perales, propietario, 
se lador del Reino. 

Sr. D. Eduardo Chao, fundador del Banco, ex
diputado á Córtes. 

Sr Estanislao Figueras, abogado, propieta
rio, ex-diputado á Córtes. 

Sr. D. José Abascal, capitalista, industrial, 
propietario. 

Sr. D. Mariano Ballestero y Dolz, propieta
rio, ex-diputado á Córtes. 

Gerente: Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, abo
gado, propietario, ex-diputado á Córtes. 

Secretario : Sr. D. Santos de la Mata, aboga
do y propietario. 

Capital. 

Imposiciones, rs. vn 4.235,847,06 
Valores asociados 3.430.276 
Solicitudes de asociación 12.930.520 

T O T A L 20.596.643,66 

Domicilio social; Madrid, calle de Sevilla, 
núm. 16, principal. 

u.*» , COMPAÑIA GENE-
ral española de seguros mútuos sobre la vida, pa
ra la formación de capitales, rentas, dotes, viude
dades, cesantías , exención del servicio de las 
armas, pensiones, etc. autorizadaporreal órden. 

Domicilio social: Madrid, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 
Esta compañía abraza, por el sistema mútuo. 

todas las combinaciones de supervivencia de 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los bene
ficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de 
administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consigna
da en las cajas del Estado una fianza en efecti
vo para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que pro
ducen las sociedades de la índole de la La yacio-
n a l , que en recientes liquidaciones ha habido 
suscritores que han sacado una ganacia de 30 

por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de 
perderlo por muerte. Aun reduciendo este tipo 
á 20 por 100, y suponiéndolo permanente, en 
combinación con la tabla de Deparcieux. que es 
la que sirve para las liquidaciones de la Com
pañía, una imposición de 1,000 reales anuales, 
produce en efectivo jncíóíico los resultados consig
nados en la siguiente tabla: 
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INSTITUTO CUBANO. 
A C A D E M I A M I L I T A R E N 

MEW-HAMBOBfi , Dutclies County, NDEYA-YOEK. 

DIRECTOR.—7>. Andrés Cassard. 
V I C E - D I R E C T O R . — Y i c l o r Giraudy. 

Ramos de enseñanza.—Ingles, francés, español,, 
alemán, italiano, latin, griego, literatura 
clásica, escritura, aritmética, geografía, his
toria, teneduría de libros por partida doble, 
dilmjo lineal, matemáticas, dibujo natural, 
música, baile, equitación, táctica militar, 
gimnasio y esgrima. 

7-/ Ins l i ln lo culano está establecido en el Con
dado de Dutchess, Estado de Nueva-York, en 
la célebre madsion ó casa de campo conocido 
por «El lugar de Fowler.» «Foic le r ' s Place.* á 65 
millas, ó sea á dos horas déla ciudad de Nueva-
York, y á dos millas al Este de New-Hamburg, 
que se hjdla á la márgen del rio Hudson. El lo
cal es uno de los mas bellos y saludab es, y el 
mas á propósito para un plantel de educación-. 

El curso de estudios que se sigue en este es
tablecimiento es tal, que cua quier niño de 7 
á 10 años, que se admita, á la edad de 15 esta
rá apto para dedicarse al coinercio, pues en este 
intérvalo podrá adquirir una buena letra ingle
sa, aprender los idiomas inglés, francés , espa
ñol y alemán, teórica y prácticamente: la tene
duría de libros, aritmética mercanti , matemá
ticas, etc.; y entonces, si sus padres lo desean, 
podrá dedicarse a! estudio de otros ramos cien
tíficos que se enseñarán en el Instituto. 

El Colegio está bajo la disciplina militar. Los 
pupi'os, ó Cadetes. forman todos una compañía 
y bajo la dirección de un oficial competente, se 
ejercitan por la mañana y por la tarde en la 
práctica y manejo del arma. Se ha adoptado la 
disciplina militar como !á mas conveniente y 
eficaz para sostener el órden, decoro, etc., que 
debe ooservarse en los dormitorios, comedores, 
clases, etc., y para habituar á los jóvenes á ser 
sumisos, obedientes y exactos. 

En el Colegio hay un Gimnasio completo, bajo 
el cargo de un profesor idóneo, quien hace prac
ticar á los pupilos diaria y sistemáticamente, 
cuya práctica, unida al ejercicio militar también 
diario, no solo robustece y vigoriza el cuerpo; 
sino que tiende á promover un talle esbelto y á 
dar una hermosa forma voronil. 

Todo castigo corporal está abolido en el Co
legio. 

Las clases de Inglés, Francés, Español, Ita
liano y Alemán están á cargo de profesores na
tivos de la mas alta reputación y talento. 

En el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; de manera que los pupilos adqui
rirán en corto tiempo un conocimiento práctico 
de los cuatro idiomas y podrán hablarlos con 
facilidad. 

Los pupilos están muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y cariño maternal por la 
Señora del Instituto, quien nada omite á fin de 
proporcionar;es todas las comodidades y goces 
necesarios, cual si estuvieran en supropiacasa. 

Los pupilos pagará 330 ps. fs. anuales por su 
manutención, papel, plumas, lavado, composi
ción de ropa, música vocal y los ramos ya es
presados. 

COKE Y CARBONES. - LAS PERSONAS 
que han favorecido á la fábrica del gas con un 

Sedido en los años anteriores, y que desean to-
avía abastecerse de cok y de carbones, se ser 

viran pasar por esta dirección, calle de íuen-
carral, núm. 2, entresuelo izquierda, á enterar
se de las condiciones y precio de venta a, que 
quedan rebajados en el presente año. 

LOS VIMOS DE VALDEPEÑAS DEL 
marqués de Benemejis. se venden única y esciu 
sivamente en la calle de Hortaleza, num. IJJ-
Tanto la pipería como las botellas llevan su 
nombre. 
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comunicaciones; nuevos y vastos mercados se abrirán a 
las industrias renacientes, en tanto que la agricultura 
mostrará la prodigiosa fecundidad de la tierra italiana. 
Yo daré á Italia leyes hechas para los italianos Ñá
peles, Yenecia, la Spezzia, serán inmensos arsenales de 
construcción naval, y en pocos años la Italia tendrá una 
marina imponente. Yo haré de Roma un puerto de mar. 
En veinte años la Italia tendrá una población de trein
ta millones de habitantes, y será la mas poderosa nación 
de Europa. No mas guerra, no mas conquista. Yo ten
dré á pesar de esto un ejército valiente y numeroso so
bre cuya bandera haré escribir la palabra: ¡Desgraciad -
de aquel que la toque! y nadie se atreverá. Después de 
haber sido César en Francia, seré Camilo en Roma, el 
extranjero cesará de pisar con su pié el Capitolio, y no 
volverá mas. Bajo mi reinado la majestad antigua del 
pueblo rey, se unirá á la civilización de mi primer im
perio, y Roma igualará á París conservando intacta la 
grandeza de sus recuerdos....» 

La fortuna no habia reservado á Napoleón la gloria 
de romper las cadenas de la Italia, y se lanzó á una em
presa tan arriesgada. Murat, el rey deNápoles, que vaci
laba ya sobre su trono, y á la cabeza de cuarenta mi l 
hombres proclamando la bandera de la independencia 
y de la unidad de Italia, invadió los Estados pontificios 
porque el papa no habia querido satisfacer á las quejas 
de Murat, fundadas en la acogida de los desertores del 
ejército napolitano en los Estados de la Iglesia, y que 
en estos se fraguaba una conspiración constante contra 
su trono. El papa y el duque de Toscana huyeron al 
acercarse Murat, que se encontró dueño de las Marcas, 
la Umbría y Bolonia, sin esponerse á los azares de un 
combate, y anexionó todas estas provincias al nuevo 
reino, El patriótico pensamiento de esta tentativa pre
matura , se reveló en esta proclama publicada en 
Pésaro: «Ha llegado la hora en que deben cumplirse los 
destinos de la Italia; la Providencia os llama, en fin, á 
ser una nación independiente. Que desde los Alpes, 
hasta el estrecho de Sicilia, no se oiga mas que este 
grito: ¡La independencia de la Italia! Apelo á vosotros, 
valientes y desgraciados italianos de Milán, de Bolonia, 
de Turin, de Venecia, de Brescia, de Módena, de Reg-
gio, y de todas las demás comarcas oprimidas.... Agru
paos en una estrecha unión, y que un gobierno de 
vuestra elección, una representación verdaderamente 
nacional, una Constitución digna del siglo y de vosotros 
garanticen vuestralibertad, vuestra prosperidad interior, 
tan pronto como vuestro valor habrá garantizado vues
tra independencia!» La esperanza sonreía á los patriotas 
napolitanos que llegaron á Florencia, á Parma, Móde
na, hasta el Pó y hasta los confines de los Estados de 
la Iglesia. Pero los austríacos tomaron la ofensiva en el 
Norte, y en Tolentino sucumbió este ensayo de resur
rección nacional, viéndose obligado Murat á retroceder 
á Nápoles, donde perdió la corona, y murió fusilado 
con el valor heróico que supo ostentar en los campos de 
batalla. Esta reviudicacion de la independencia, solo es
citaba el entusiasmo de algunos miembros de la aristo
cracia, de una parte de la clase media, y de las.pcrso-
nas ilustradas; el pueblo asistió indiferente á la catás
trofe de la nacionalidad concebida por los espíritus es
forzados que espiaron en el cadalso ó en el destierro su 
noble patriotismo. 

Pelegrino Rossi, fué uno de los actores mas inteli
gentes en el drama que acababa de tener un desenlace 
tan funesto. Abogado distinguido y profesor de juris
prudencia en Bolonia, contribuyó con el vigor y el en
tusiasmo de la juventud al movimiento que tendia á 
constituir la nacionalidad italiana. Rossi redactó las mas 
enérgicas proclamas, y fué nombrado durante la insur
rección comisario civil en las provincias entre el Trente 
y el Pó. E l mal éxito de la empresa le obligó á abando
nar el suelo natal, y á refugiarse en Suiza. E l desastre 
de Waterloo inauguraba una nueva época basada en los 
tratados de 1815 y en las restauraciones de los poderes 
absolutos en la Península. Rossi, católico y adherido á la 
Francia, venció con su talento y perseverancia los obs
táculos que debia encontrar en un pais protestante y ad
versario de la influencia francesa; pero consagrándose al 
estudio del alemán, y de las costumbres y legislación, 
abrió en Génova un curso de jurisprudencia, y el ascen
diente de su génio le conquistó el nombramiento de 
profesor de dórecho romano con que le honró el gobier
no. Casado en Génova y elegido diputado fué durante 
diez años el faro y guia de esta república. Después que 
estalló la revolución francesa de 1830, Rossi fué atraído 
á París por Mr. Guizot y Mr. de Broglie, para ser el su
cesor de I . B. Say en la cátedra de economía política, y 
honrado por un favor especial, fundó la enseñanza del 
derecho constitucional en Francia. El desterrado de Ita
lia llegó á elevarse en su nueva patria á las altas digni
dades de par de Francia, miembro del instituto, y deca
no de la facultad de derecho en que entró como profe
sor, pero el sentimiento de la pátria italiana no se amor
tiguaba en su alma, y la fisonomía moral de Rossi, y el 
carácter de la situación que tendia á moderarse en el in
terior y en el exterior, se reflejan en la carta que escri
bió á Guizot: «Vos pensáis en mi, y no os engañáis pen
sando que'yo me ocupaba de la Italia; este es mi pensa
miento, mi pensamiento de todos los dias, y lo será 
mientras me aliente un soplo de vida. Me preguntáis 
cuáles son mis sueños y mis esperanzas razonables. De
jemos los sueños de un lado, todo el mundo los hace, 
creer ya es otra cosa.... ¿Qué es lo que yo espero? Yo 
espero que se esté bien convencido de que la revolución 
en el sentido de una profunda incompatibilidad entre el 
sistema actual del gobierno romano y la población, ha 
penetrado hasta en las entrañas del pais. Toda opinión 
contraria seria una pura ilusión. Que se evacué mañana 
dejando las cosas como están, y se verá después de ma
ñana, pero la cosa no se limitará mas al territorio de las 
Legaciones y de las Marcas. Si se os dice que en Italia 

pueden nacer hechos que no estarían bien coordinados, 
que no producirían un resultado feliz, podéis creerlo; 
es, puede ser la verdad, pero si se os dice que no han 
de estallar estos hechos, que no hay elementos, que no 
existen combustibles á los cuales basta que un hombre 
el día que quiera acerque una mecha para escitar un 
fuego útil, ó pernicioso, durable, pasajero, parcial, ge
neral, pero que siempre ha de crear embarazos, nô  lo 
creáis. Si os hubiera dicho, al lado del ejemplo de la 
Bélgica, que yo esperaba ver las Marcas y las Legacio
nes formando un pais gobernándose por él mismo bajo 
la soberanía del papa, y pagándole un tributo anual 
garantido por la Francia, la Inglaterra y el Austria, 
¿qué tendría de estraño? Este sería, puede ser el único 
medio razonable de hacer cesar un estado de cosas que 
puede ser de día en dia mas sério y mas peligroso.» 

¡Qué emoción tan profunda debió sentir este emigra
do al volver á su país bajo el amparo de una gran na
ción con el carácter de embajador de la Francia cercado 
la Santa Sede! Su talento supo dominar todas las pre
venciones escitadas por sus enemigos, y ganó la confian
za de Gregorio X V I , hasta conseguir que aprobara la 
disolución de las casas de los jesuítas franceses. Su am
bición estaba satisfecha, era el representante de la 
Francia en Italia, y el abogado de la Italia cerca de la 
Francia. En esta época, en el ano 1846, murió el papa, 
y la Península acogió en una aclamación de esperanza y 
de entusiasmo el nuevo pontificado de Pío I X . La histo
ria no puede presentar un espectáculo mas bello que el 
que ofreció la nación italiana respirando libre del peso 
que la oprimía, y saludando la aurora de su regenera
ción. El papa, dotado de unaalma sinceramente religio
sa, y accesible á los sentimientos generosos, que le im
pulsaban á realizar las reformas que Italia apetecía, de 
un, carácter benévolo que se plegaba á lai? necesidades 
reclamadas por el espíritu moderno, fué el signo de re
dención de aquel pueblo esclarecido, que le consagró el 
culto de su veneración profunda y ardientes simpatías; 
su popularidad fué inmensa. ¡Qué terrible catástrofe! 
EstePontifice, bendecido por las mas puras y nobles as
piraciones de las almas italianas, salió fugitivo de la 
ciudad eterna, y volvió rodeado de bayonetas estranje-
ras. ¡Qué cambio tan extraordinario y qué rápida tras-
forinacion! Rossi habia comprendido toda la gravedad de 
la situación, y las exaltadas esperanzas que despertaba 
el advenimiento de Pío I X , al sólio pontificio, en los 
partidarios de la independencia y de la unidad al mis
mo tiempo que en los amantes de las reformas liberales. 
El invocaba la necesidad de una resolución pronta y 
oportuna para decidir el espíritu del papa generoso, pe
ro lento en sus determinaciones, él deseaba el acuerdo del 
Pontífice yde laltalia, para cumplirlos destinos progre
sivos y la revolución pacífica ea el seno de la Iglesia 
y del Estado; él decía que todo se pedia salvar ó perder, 
y aconsejaba una iniciativa vigorosa y bien dirigida pa
ra destruirlos abusos y fundar el gobierno liberal, soli
citado por la opinión, que no era entonces demasiado 
exigente. Dos cosas reclamaba Rossi con urgencia: «Dar 
en los Estados pontificios una satisfacción amplia y leal 
al partido reformador, y esclarecer y contener al partido 
nacional, haciéndole comprender que la impaciencia po
día perderle, y que el solo medio honrado y eficaz de 
trabajar en el progreso de sus ideas, era el de limitarse 
á pedir hoy por las vias legales las reformas de los abu
sos en cada Estado italiano, á derramar la instrucción y 
producir el bienestar desarrollando la actividad y la in
dustria, hacer conocer que el papa prestaba un gran ser
vicio á la causa italiana por esto solo, que jefe de la 
Iglesia, daba el ejemplo de ámplias y leales reformas, 
y que el porvenir era preciso dejarle á la Providencia.» 
Rossi añadía: «El partido nacional no solamente se ha 
extendido, sino que se ha modificado profundamente. 
En 1815 y en 1820 no era si no un partido que podia 
llamarse filosófico, una imitación de 1789 concebido por 
las clases letradas, y una parte de la nobleza. E l no era 
nada nacional en el sentido propio de la palabra. Yo creo 
que hoy sucede al contrario; al lado de este partido im
potente que está sobre todo representado por los emigra
dos, se ha formado en el pais un partido menos impa
ciente, pero activo é irritado que sea convicción, sea 
cálculo, en lugar de combatir á la Iglesia, la honra y 
busca su apoyo. Sin duda el alto clero y el clero que se 
llama jesuítico y que es bastante numeroso, le es siempre 
hostil, pero el resto do las gentes de iglesia tiende á co
locarse en sus filas. Se engaña quien cre3-era que los 
Ventura, los Lorini, los Mazzani, los Gavazzi, y otros 
eclesiásticos que predican abiertamente la libertad y la 
italianidad, considerados en su relación con el catolicis
mo, no son sino accidentes, esceutricidades individuales. 
Ellos son por sus doctrinas un síntoma, y por sus pala
bras una revelación precoz sin duda, exagerada puede 
ser, pero verdadera en el fondo del trabajo que se hace 
en las conciencias, en el seno y con la ayuda de la Igle
sia.» 

El partido nacional y el parfido reformador fijaban 
sus esperanzas en el papa. Este último abrigaba la con
fianza de que destruiría los abusos, creando un gobierno 
justo y liberal, porque la amnistía acordada por volun
tad espontánea del Santo Padre, era la condenación es-
plícita del sistema gregoriano, é inauguraba una época 
de tolerancia, signo evidente de nuevos tríunfos mora
les en la esfera del progreso, y el partidb nacional le 
halagaba en secreto, haciéndole comprender la brillante 
gloria que le estaba reservada colocándose á la cabeza de 
una confederación italiana, y la poderosa influencia que 
ejercería en el ánimo de los pueblos y de los príncipes 
para organizaría, logrando también que la Europa la 
aceptara. El pensamiento nacional entonces abrazaba la 
forma federativa, como un hecho mas fácil de ser realiza
do, no como bello ideal de sus deseos; pero los sucesos 
se desarrollaban,con impulso extraordinario; la lentitud 
y la apatía en adoptar la política que reclamaba la opi

nión escitada, cuanto mas resistencia encontraba, heri-
zaban de peligros la situación, y para conjurarlos, ha
cían mas próxima é inminente una catástrofe. Es el des
tino de todos los poderes que se mecen al borde del abis
mo, el de no percibir en su ceguedad y obstinación el 
precipicio abierto bajo sus plantas, y siguen con negli
gente abandono la fatal senda que los conduce á su r u i 
na inevitable. Olvidan las severas lecciones de la histo
ria, y no ven formarse las tempestades que se ciernen 
sobre .-us cabezas hasta que estalla el rayo destructor 
que reduce á cenizas el edificio que en su vano orgullo 
juzgaban al abrigo de los huracanes, desencadenados por 
su imprevisión y torpeza- Los ejemplos mas terribles no 
les enseñan á desvanecer las tormentas; solo saben opo
ner diques impotentes á los caudalosos torrentes de la 
opinión, que salvando tan débiles valladares, inundan y 
á veces talan y destruyen los campos que debían fecun
dar si les dejaran libre su curso sin encerrarlos en el 
estrecho cauce de mezquinos egoísmos. Su débil inteli
gencia no abarca los dilatados horizontes del pensa
miento humano, limita las perspectivas y lucha por 
ahogar las pulsaciones vigorosas de la humanidad que 
sigue su marcha majestuosa por las anchas vias del 
progreso, y no se detiene ante frágiles barreras impul
sada por el brazo de Dios para realizar los gloriosos des
tinos que le ha señalado en su larga peregrinación so
bre la tierra. 

El sentimiento de la nacionalidad, engrandeciéndose 
mascada día, identificado al principio en el amor al Pon
tífice, mal dirigido por el funesto sistema de concesiones 
tardías, de débiles reformas, y deplorables vacilaciones, 
irritado por la inmovilidad á que se le condenaba, cami
naba á precipitarse en una revolución en que estaba 
expuesto á naufragar .el poder que debia haberse salva
do, siguiendo los consejos desinteresados y prudentes del 
hombre de Estado que observaba los movimientos de 
la opinión, y deploraba que lo que se hacia esperar por 
inercia, se acordaba bajo la impresión de una manifes
tación popular, ya la reforma de los códigos, ya la crea
ción de la guardia cívica, medidas todas que concedidas 
en tiempo oportuno, y de buen grado, hubieran inspi
rado confianza y calmado los ánimos, pero que parecían 
arrancadas á la fuerza: y un papa verdaderamente bon
dadoso, y amando el bien, pero irresoluto y débil, veía 
desmoronarse el poder temporal y desvanecerse el pres
tigio inmenso que le había rodeado al sentarse en el so
lio délos pontífices. 

En Nápoles, Turin y Florencia estallaban movi
mientos nacionales, y reunidos en Roma los delegados 
de las provincias, con Antouelli á su cabeza, se dirigie
ron al Vaticano para oír una alocución agitada de -
Pío I X . Rossi, testigo de esta escena, dijo á uno de sus 
amigos: «Acabamos de 'asistir á los funerales del poder 
temporal de los prelados conducidos por un cardenal con 
la absolución del papa.» 

La revolución de Francia de 1848, le despojó de su 
título de embajador, y permaneció en su pátria, habien
do renunciado el cargo de diputado con que le honró 
Carrara, su pátria natal: entonce» el pápale encomendó 
el ministerio. 

Crítica era la situación en que se encontraba la Ita
lia cuando Rossi fué llamado á dirigir la política del 
gobierno romano. La bandera de la insurrección, victo
riosa pocos dias antes en Milán y Venecia, y conducida 
á Lombardia por Cárlos Alberto, triunfante de los aus
tríacos, rechazados en un campo sobre el Adige, habia 
sido detenida en su marcha triunfal, y el ejército pia-
montés obligado á firmar un armisticio con el Austria: 
E l partido nacional, exasperado por los desastres, acusa
ba al papa de que no habia favorecido el triunfo de la 
resurrección italiana, y que, al contrario, le hostilizaba ó 
impedia sus progresos. 

Rossi trató de reconciliar al papado con la Italia, 
afirmándole en el régimen liberal y en las ideas moder
nas; pero sus esfuerzos generosos sucumbieron ante el 
puñal de un asesino que manchó con un crimen indig
no la noble causa de la independencia y de la libertad 
de Italia. ¡Ni una voz se levantó para pedir perdón á 
Dios y á los hombres de tan gran maldad! dice Mr. Fa-
rini, y Balvo lo llamaba justamente uno de los crímenes 
de 1848. Y en efecto, fué una iniquidad que debe mere
cer la reprobación de todas las almas elevadas, aunque 
profesen doctrinas opuestas á las de Rossi, cuyo espíritu, 
previsor y eminentemente liberal, no retrocedía ante la 
solución del problema que se debate en el mundo sobre 
el poder temporal. Asi escribía en 1848 refiriéndose á 
las tentativas de Napoleón: «Podía atenerse al Concor
dato; y dejar lo demás á la acción lenta pero cierta del 
tiempo y del ejemplo. ¿Qué podia Roma, rodeada de go
biernos nuevos, de nuevas instituciones, de pueblos 
imbuidos de nuevas doctrinas sociales y políticas, redu
cida á la imposibilidad de impedir la entrada de estas 
doctrinas en sus Estados? El poder temporal habría caído 
un día de sus débiles manos, sin esfuerzo, sin combate, 
como esto ha sucedido ayer, como esto sucederá maña
na, si mañana el extranjero le retira su apoyo. Entrega
da á ella misma, á sus propias fuerzas, á las vicisitudes 
de las cosas humanas como monarquía, honrada, respe
tada y venerada como supremo pontificado, Roma ha
bría al fin comprendido que si la religión, el catolicismo, 
el papado son cosas santas, indestructibles, las conquistas 
progresivas de la humanidad no lo son menos E l 
otro partido posible, pero mas peligroso, era el procla
mar altamente como principios la destrucción del poder 
temporal del papa, exponer los inconvenientes y los 
abusos, apelar á la opinión de los pueblos, hacer
les creer que los enemigos de su emancipación no 
eran los vicarios de Cristo sino los principes tempo
rales de Roma , que como principado Roma había 
desertado la causa de la libertad por la del privilegio, 
la de la inteligencia por el poder, y puesto al servicio 
de todas las oligarquías, la inquisición y el Index. En 
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este sistema era preciso ante todo evitar toda discusión 
religiosa, rodear la religión, las instituciones, los minis
tros de un respeto profundo y sincero.... Era preciso 
reunir el reino de Italia á Roma', ó bien permitir al Esta
do del papa darse un gobierno nacional.'!... 

Estas eran las convicciones de Rossi, del primer hom
bre de Estado de Italia antes que el conde de Cavour to
mase en sus manos vigorosas el timón del gobierno; su 
primer pensamiento fué la unidad de la Península, y 
creía en la trasformacion tan completa del papado que le 
redujera á no ser mas que una gran institución religiosa 
y moral. Tan enorme atentado privó á la Italia de los ta
lentos de este hombre eminente, pero reconocida á sus 
distinguidos servicios y acrisolado patriotismo ha levan
tado un monumento en la universidad de Bjlouía para 
honrar su memoria. Y ha hecho mas todavía: ha destina
do una suma del presupuesto para publicar sus obras y 
hasta su correspondencia. Bien merece estos honores este 
lustre precursor en el órden de las revoluciones con
temporáneas, de quien decía Mr. Boncompani: «Durante 
el poco tiempo que he estado en la diplomacia, el rubor 
me encendía el rostro cada vez que hablando de la liber
tad 6 independencia de Italia se me arrojaba á la faz el 
horrible recuerdo del asesinato de Rossi. Desde entonces 
yo resolví provocar un acto público que hiciese conocer 
á la Europa que los liberales italianos estaban al lado de 
la víctima, y no al lado de los asesinos.» 

La revolución italiana, glorificada por ilustres már
tires, ha obtenido la cooperación enérgica de tribunos y 
de hombres de Estado, de publicistas y de guerreros, que 
con la palabra, con la pluma y con la espada han con
tribuido á su triunfo, conquistando títulos legítimos á la 
veneración de Italia, que merced á sus heroicos sacrifi
cios se ha elevado al alto grado de esplendor y de pode
río en que hoy se ve respetada por la Europa. ¿Quién 
con maá perseverancia, abnegación y espíritu indomable 
ante la adversidad que ha ornado su frente con la 
aureola del martirio, ha defendido con mas decisión y 
entusiasmo la santa idea de la emancipación de la patria 
del yugo del extranjero, 3' la unidad grandiosa fundada en 
la independencia y la libertad, que el triunviro de Roma 
en 1848, el eterno conspirador Mazziní condenado desde 
la aurora de su vid a por el despotismo austríaco á vivir se
pultado en las mazmorras o á vagar errante por las pla
yas extranjeras, privados sus tristes ojos de mirar el ciclo 

azul de su patria idolatrada? Y hoy todavía, cuando em
pieza á ver coronados sus esfuerzos generosos con la mag
nífica perspectiva de una Italia grande y poderosa, pros
cripto en Inglaterra, solo las ondas de los mares le lle
van las brisas perfumadas de la Calabria y de los Apeni
nos para refrescar su frente que han debido abrumar los 
ii-ifortunios, sino alentara á su alma intrépida la llama 
vigorosa de la fé profunda en los gloriosos destinos de la 
patria, en cuyas aras ha sacrificado su juventud, su edad 
madura y su vida entera. 

La posteridad consagrará un recuerdo cariñoso al dic
tador de Vcnecúa, al célebre Manini que con heróico de
nuedo defendió á la reina del Adriático contra la opreso
ra Austria, y fué uno de los campeones mas animosos y 
entusiastas de la unidad, habiendo sucumbido en el des
tierro después de haber consagrado una vida inmaculada 
al servicio de la Italia. 

¿Y qué diremos de Garíbaldi, que ha conquistado el 
trono de Ñápeles á Víctor ManueL de ese héroe jigantc 
por el valor, el desinterés y el patriotismo que después 
do coronar su frente de laureles inmarcesibles, y de es
tremecer al mundo con el eco prodigioso de sus hazañas 
inmortales, se sepulta en su modesto retiro de Caprera, 
moderno Cincinato, ageno á otra ambición que á la de 
constituir y afirmar sobre sólidas é indestructibles bases 
el grandioso edificio de la regeneración política de su 
país, fijando su mirada infatigable en la oprimida Ye-
necia y en la ciudad de los Césares, y espiando una 
ocasión propicia para arrebatar aquélla preciosa joya al 
despotismo tudesco, y colocar la corona de la Italia en la 
cumbre del.Capitolio? E l corazón del gran patriota italia
no ha latido también con emoción profunda ante el mar
tirio prolongado de la Polonia infortunada. 

Carlos Alberto, muriendo en las playas de Oporto des
pués del desastre de Novara, legó á su hijo la herencia 
sagrada devengar su memoria, arrojando á los alemanes 
del suelo italiano. Víctor Manuel coa real heroísmo ha 
aplacado los manes de su padre, porque solamente Ve-
neeia y las ciudades que constituyen el famoso cuadrilá
tero sufren el yugo del extranjero, y la hora de su eman
cipación ha de sonar pronto en el reló de la Providencia 
que vela por la libertad é independencia de los pueblos. 

Pero aunque tan preclaros varones han consagrado 
su agitada vida en crear una Italia libreé independiente, 
y esta causa sacrosanta ha sido servida con todo linage 
de sacrificios por inteligencias elevadas y por corazones 
esforzados, si no es posible desconocer entre los mas 
ilustrados cooperadores de tan grandiosa empresa á los 
Gioberti, Balbo, y Máximo de Azeglio que han arrojado 
la fecunda semilla de su valiente palabra y elocuente 
ejemplo que han producido los ópimos frutos de escitar 
el entusiasmo y elaborar la opinión, la gran figura del 
conde de Cavour descuella, sin embargo, mas alta que la 
de tantos génios que han prestado servicios eminentes á 
la idea nacional. El juicio de la Europa y del mundo, el 
tumul'0 de las pasiones heridas, de los intereses lastima
dos, de las preocupaciones combatidas, de los ódios y de 
las simpaiias, de las censuras y de los aplausos, han'for-
mado un concierto universal para señalar y reconocer á 
Cavour por el principal autor de la unidad. La opinión 
pública ha proclamado solemnemente á Cavour el alma y 
el pensamiento de esta revolución que ha fundido cinco 
reinos distintos en un solo reino, y el duelo de Italia y la 
emoción de Europa al día siguiente de su muerte, han 
sancionado su gloria imperecedera. Su profundo talento 
adivinó las magníficas consecuencias de la alianza del 
Piamonto con la Francia y la Inglaterra al estallar la 

guerra de Crimea. E l ministerio que presidia no estaba 
de acuerdo en esta grave cuestión; Ratazzi y Lamármora 
manifestaban su intención de retirarse, pero el rey Víc
tor Manuel, que aspiraba á vengar la derrota de Nova
ra, acogió con entusiasmo la noble idea de tremolar el 
pabellón piamontés en los campos de Crimea, y sostuvo 
con empeño á su ministro que alcanzó la victoria en el 
seno del gabinete. El ministro de Negocios extranjeros, 
Dabormida, presentó su dimisión, y Cavour. encargán
dose del ministerio abandonado por Dabormida y con
servando la presidencia del Consejo, firmó el tratado de 
alianza ofensiva y defensiva con la Francia y la Ingla-
tera. Este tratado, cuya cláusula esencial era el envío in
mediato de un ejército piamontés, que asociado álos alia
dos combatiera á la Rusia, fué el primer acto político que 
hizo patente la superioridad de génio de Cavour, que sin 
ser escitado por las pasiones de la muchedumbre y en 
plena paz, en la meditación solitaria de su pensamiento, 
cuando los intereses que se iban á ventilar en las campa
ñas del Norte no afectaban al Piamonto de un modo 
directo, y la opinión pública recibió conmovida y hostil 
la resolución del gobierno combatida por la izquierda y 
por la derecha en el Parlamento, aquella presentando el 
estado poco favorable del Tesoro que acabaría de des
aparecer con los gastos extraordinarios de una expedición 
lejana, donde morirían los ciudadanos sin honra y por 
una causa extranjera, sin que dos ó tres regimientos pe
sasen en la balanza de los ejércitos numerosos que po
dían presentar la Francia y la Inglaterra, la izquierda, 
por el órgano de Fariña, manifestando que el Píamonte 
no ganarla ni gloría, n i consideración política, ni in
fluencia moral, ni la estimación de las otras potencias, 
declarando el veneciano Tecchio que la alianza hacía al 
Piamonte cómplice de la opresión de los pueblos y le ar
rojaba impotente, desarmado y arruinado á los piés del 
extranjero, gritando Brofferio que si se ratificaba el tra
tado se hundían el Piamonto y la Italia, preguntando to
dos qué obligación habían contraído las potencias, qué 
garantía daban al auxilio efectivo del Piamonte, recha
zada por todos como anti-nacional y odiosa la alianza; y 
Cavour haciendo frente sereno é impasible á tantas de
clamaciones y vulgares pasiones, revindicando toda la 
responsabilidad y defendiendo su obra como un hecho 
necesario, porque destruida heriría á las potencias que 
de amigas podían convertirse en enemigas, ó debilitar al 
menos las simpatías de sus aliados naturales, imponiendo 
su opinión á la Asamblea y á su país, es uno de los ras
gos mas sobresalientes de su fisonomía moral que marca 
el ascendiente del génio y la inspirada previsión del emi 
nente hombre de Estado. Cavour no podía revelar su 
pensamiento, no podía decir que el tratado que habia l i 
gado al Austria á las potencias occidentales era la causa 
secreta, el móvil poderoso que le impulsaba á seguir al 
Austria para pasar delante de ella y vencerla, arrojando 
una tea de discordia entre las tres potencias contra el 
Austria, porque el peligro mas temible - para Italia era 
la unión de Austria con la Inglaterra y Francia, que es
tableciéndose fuera de la influencia del Piamonte se con
solidarían contra él, y perdería la esperanza de romper 
sus cadenas amarrado siempre al yugo del Austria, favo
recida y auxiliada por los vínculos de la alianza cimenta
da en los combates de Crimea. El auxilio del Austria era 
mas necesaria á las potencias occidentales que el del Pía
mente, y una palabra indiscreta que denunciase el espí
ritu agresivo que encerraba el tratado contra una de las 
principales potencias, que hiciera sospechar á estas el 
fin político lejano, pero profundo y de éxito seguro que 
Cavour se proponía, hubieran destruido sus planes, y d i 
vididas la Francia y la Inglaterra no habían de someter
se ála política sagftzy ambiciosa del ministro italiano. E l 
gobierno de París sospechó el misterio y se mostró mas 
frió y reservado que la Inglaterra, que escitada contra 
la Rusia, no encontraba extraño que el Piamonte, parti
cipase de sus sentimientos de ódio y de venganza. Ca
vour, usando de reticencias, condenado á defenderse por 
argumentos fútiles, desplegó todas las facultades de su 
alma, todos los resortes de su voluntad é influencia para 
lanzar á su país en una, empresa arriesg-ada que solo el 
éxito podía absolver, y cuyos lejanos horizontes él solo 
vislumbraba. Cavour rechazó un subsidio ofrecido por la 
Inglaterra, porque quería que el Piamonte figurase en la 
lucha, no como aliado mercenario, sino en igualdad per
fecta para establecer mejor su independencia. Partió 
el ejército piamontés mandado por Lamármora, y encon
tró él cólera en Crimea que causó algunos estraeos en 
sus filas. Las noticias mas siniestras llegaban á Turin; 
los soldados hallaban la muerte sin la gloria; la esplosion 
de la tempestad de recriminación iba á estallar contra 
Cavour, pero de pronto Turin se ilumina; el ejército pia
montés ha alcanzado una victoria, y Cavour es el grande 
hombre de la Italia. 

Después de la guerra se reunió el Congreso para dis
cutir el plan general de la paz, y debatir las estipulacio
nes esenciales para cimentarla, Cavour que habia hecho 
brillar la espada del Piamonte en Crimea, hizo oír la voz 
déla Italia en el Congreso. Grandes dificultades tuvo que 
superar, porque el Austria se oponía á admitir en sus 
deliberaciones á un Estado de cuatro millones de almas, 
porque decía qr.e no correspondía á la dignidad de gran
des naciones cuyos ejércitos se contaban por centonares 
de miles de hombres, tratar como igual á un pueblo que 
habia enviado á Crimea tarde, y con gran trabajo, áunos 
pocos batallones, y anadia que la Italia agena á esta 
cuestión, estaba representada por la corte de Viena,pero 
apoyado por la Inglaterra, por Francia y por Rusia, Ca
vour fué admitido en el seno de las conferencias, donde 
desplego tañía perspicacia política, firmeza de intel i
gencia y profundos conocimientos al mismo tiempo que 
una modestiay moderación tan notables, que admiraron 
y cautivaron al congreso. Dividido éste en dos partidos, 
inclinándose la Rusia á la Francia, y la Inglaterra al 
Austria, Cavour comprendió el riesgo que corría su poli-

tica, porque apoyándose en el poder en la alianza ingle
sa, viendo á esta nación favorable al Austria, ningún au
xilio podía esperar para la emancipación de Italia, y no 
le convenia aislarse de la que debía ser su sosten y "guia 
para dejar á un pequeño Estado constitucional enmedio 
de potencias celosas de su independencia y de su liber
tad. Cavour se declaró el campeón de los derechos de los 
Principados Danubianos contal vehemencia, que no agra
dó al ministerio de Lóndres, pero sus cualidades perso
nales habían ya conquistado una autoridad y un presti
gio que reflejaron sobre el Píamonte, y ya en esta época 
dijo á un amigo: «En tres años tondremos la guerra, la 
buena.» Así su ascendiente y su influencia alcanzaron 
parabién de su país, lo que no hubiera conseguido otro 
representante. Pero el nombre déla Italiano habia sona
do todavía en el Congreso. Cavour con el tacto delicado, 
que era una de sus dotes esclarecidas de hombre de Es
tado, contenia su ardorosa impaciencia, adivinando que 
esta palabra tendría un sentido mágico y profético en 
otros lábios que no fueran los de un italiano, y sus espe
ranzas no quedaron frustradas. El conde de Walewsld, 
que como presidente del Congreso señalaba los asuntos 
que debían debatirse, llamó de pronto la atención de los 
plenipotenciarios sobre el estado de Italia, peligroso para 
la paz de Europa, y manifestó la necesidad de dirigir k 

competencia del 
Congreso para tratar de esta cuestión, y se opuso formal
mente á esta discusión, protestando que Austria se re
tiraría de las conferencias, cuyo acto hacía estéril la reu
nión del Congreso. Cavour comprendió el peligro, y que 
la actitud del Austria impedia una discusión lata, y re
futando los argumentos del conde Buol expuso con rápi-
dez,.y en pocas palabras, sus ideas, los males de Italia, 6 
indicó los remedios, y cuando insistió el conde da Buol 
en que se retiraba si se discutía este asunto, el nombre 
de Italia, á pesar del Austria, resonó en todo el mundo, 
porque Cavour no le dejó encerrado en el recinto de un 
congreso, sino que publicó un Memorándum dirigido á 
los gobiernos de Lóndres y París , retratando la situación 
desesperada de Italia oprimida por el despotismo austr ía
co , y obligada á recurrir á medios extremos para salvar
se; y este manifiesto atrevido adquirió una importancia 
inmensa en Europa, porque en apariencia lo sancionaban 
las dos grandes naciones que habían aceptado la dedi
catoria de Cavour. Pero su confianza en Inglaterra se 
desvanecía pronto, sí bien contaba con las simpatías de 
la nación en una guerra por la independencia do la Ita
lia, el gobierno de lord Palmerston destruyó sus ilusiones 
en la proximidad de la lucha, y sin embargo, Cavour al i
mentaba los espíritus con esta grandiosa perspectiva, la 
Italia abría suscríciones públicas para ofrecerle los tribu
tos de reconocimiento y de veneración, su palabra era 
soberana, omnipotente, y su política la esperanza de Ja 
patria; la dimisión de Ratazzi hizo á Cavour casi minis
tro universal, porque además de la presidencia del con
sejo, abarcó su vasta inteligencia los Negocios Extran
jeros, la Hacienda y el ministerio del Interior, emplean
do su omnímodo poder en alimentar la llama del entusias
mo, y en ahogar las disensiones intestinas escitadas por 
una parte del clero que invocaba la religión, con el fin 
político de dominar en las conciencias é influir en las 
elecciones, organizando comités secretos vr sociedades nu
merosas. Cavour, activo, infatigable , apresuraba los ar
mamentos consagrando recursos extraordinarios ai aumen
to de la artillería y de la marina, á fortificar las plazas, 
á mantener unidas las fuerzas nacionales, preparando 
moral y materialmente á la Italia para la lucha suprema; 
se atrajo á la Rusia, hizo esfuerzos para reconciliarse con 
Prusia y ganar á Inglaterra, dulcificó sus relaciones con 
el clero publicando las cartas de José de Maistre que 
respiraban un odio violento contra el Austria, é identificó 
en un sentimiento común de independencia, á la t radi 
ción y á la libertad. En su viaje á Plombieres, de incóg
nito, en su entrevista con el imperador, vió coronadas 
sus esperanzas, y á su regreso á Turin anunció la guerra. 
Las palabras del emperadora Mi Hübner precipitáronla 
explosión de la tempestad; el Austria empezó las hosti
lidades, el Piamonte vio que todos sus preparativos eran 
insuficientes ante la grandeza del peligro, y Cavour 
multiplicándose, velando en la formación de cuerpos dé 
voluntarios, en proporcionar provisiones al ejército, ins
peccionando á Casal y á Alejandría, organizando los ser
vicios públicos, dando sus órdenes á los agentes de la 
administración, redactando despachos y proclamas, cele
brando conferencias con los embajadores de Inglaterra y 
Francia, que protestaban y aconsejaban mal, recibiendo á 
los toscanos, y á los lombardos, á todos los italianos que 
pedían plaza de soldados, despachando correos y partes 
telegráficos, sin dormir, sin reposnr, sin sentir la fatiga 
ni la laxitud, ni el desaliento, sostuvo el vigor de su es
píritu, la fé en su idea, en el triun 'o de la bandera na
cional, en la unidad de la Italia. La partida de Lamár
mora para el teatro de la guerra, dejó en manos de Ca
vour este vasto ministerio. La paz de Villafranca descon
certó sus planes, y no pudo ocultar al emperador su dis
gusto, porque se detenia en la mitad de su canvra,y no 
era la Italia libre hasta el Adriático. Dejó el ministerio 
y se preocupaba de la suerte de Italia que por la pronta 
terminación de la lucha quedaba bajo la amenaza ince
sante del Austria, pero llamado otra vez al ministerio, 
las anexiones de la Toscanay de los Ducados destruyeron 
el tratado de Zurich, y aunque la Francia mostró su re
pugnancia, la Inglaterra, cuya política dirigía á la razón 
un amigo sincero de la Italia, lord JohnBussell, le pres
tó su apoyo enérgico y generoso. A poco tiempo Garibaldi 
conquistaba la Sicilia, y Cavour invadía las Marcas. ¡Qué 
día tan radiante de gloría para Cavour aquel en que los' 
representantes de toda la Italia, escepto los de Roma J 
Venecia, se reunieron en el parlamento de Turin para 

! jurar á Víctor Manuel su rey legitimo! Su alma debi6 
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rebosar de entusiasmo ante un espectáculo tan grandioso 
que era la obra majestuosa de su genio. 

Los sucesos que se han desarrollado en la Península, 
no son mas que el corolario de su política; el convenio 
franco-italiano que hoy escita la atención pública, obje
to de tantos debates, é interpretaciones distintas, está 
hasado en los principios consignados por Cavour en sus 
discursos. Los plenipotenciarios que han elaborado este 
tratado el marqués de Pépoli y Mr. Nigra, se han ins
pirado en los pensamientos de aquel ilustre hombre de 
Estado, y Mr. Lanza, y el ministro de Negocios extran
jeros, y lord Gladstone el ministro de Inglaterra, lo han 
juzgado el espíritu del convenio de un modo favorable al 
porvenir de Italia. Participamos por completo de las 
.respetables convicciones de tan insignes repúblicos; el 
ministro de Estado de Francia en sus esplicaciunes sobre 
la ambigüedad de ciertas frases, reconócelas aspiraciones 
nacionales realizadas por los medios morales de civiliza
ción y de progreso. Nosotros abrigamos una fé profunda 
•en tan vigorosos elementos que constituyen el poder y 
la grandeza de la sociedad moderna. 

El Piamonte, sometido hace pocos años á un régimen 
tenebroso de tiranía y encerrado en estrechos límites, se 
ha engrandecido, y goza de los beneficios de la libertad 
merced á los esfuerzos de Cavour para crear el espíritu 
político enérgico y vir i l , desprendido de la violenta 
•exageración que ha estraviado á la Italia, y la ha hecho 
caer muchas veces en las redes del Austria; de un pne-
bló impetuoso hasta el delirio, ha hecho un pueblo per
severante y sábio que se ha afirmado y constituido sobre 
las solidas bases de la independencia y de la libertad. 
Cavour ha modificado el curso de las ideas quiméricas é 
impracticables en el estado moral en que se encontraba 
iá sociedad italiana, y la ha impuesto su génio prudente 
y firme, asociando las conquistas liberales y unitarias 
con el objeto patriótico de hacerlas fecundas y perma
nentes. Cavour ha sido el campeón intrépido é infatiga
ble de todas las libertades, y el que creó en su patria 
•asociaciones agrícolas é industriales, bancos y caminos 
de hierro. 

¡Feliz el pueblo, que como el delPiamonte, ha gozado 
el privilegio de poseer un monarca, que dando el prime
ro el ejemplo de valor y del entusiasmo en los campos de 
batalla, ha prestado su omnímoda confianza á su sagaz 
ministro y ha tenido fé inalterable en su vasta inteli
gencia y alma grande! 

Concluiremos el cuadro que no^ hemos propuesto 
bosquejar á grandes rasgos de las revoluciones de la Italia 
antigua y contemporánea, con un trozo del discurso cé
lebre del fundador de su libertad presente, en el que re
veló su pensamiento á la Europa, y que en política es la 
síntesis y el faro que ilumina á la Italia en el Océano del 
porvenir: 

«La estrella de la Italia, decia Cavour, está en Roma, 
ved nuestra estrella polar. Es preciso que la ciudad Eter
na sobre la cual veinte y cinco siglos han acumulado to
das las glorias, sea la capital de la Italia.... La unidad 
de la Italia, la paz de la Europa existirán á este precio. 
Pero se dice, nosotros no podremos nunca obtener el 
asentimiento á este designio del catolicismo, ó de las po
tencias que se consideran como sus representantes y sus 
defensores Esta dificultad no podría ser vencida pol
la espada, las fuerzas morales son las que deben resol
verla, es la convicción que irá creciendo de día en día 
en la sociedad moderna, en el seno mismo de la gran 
sociedad católica que la religión no tiene qne temer na
da de la libertad.... Santo Padre, podremos decir al so
berano Pontífice, el poder temporal no es una garantía 
de vuestra independencia. Renunciad á éL y os daremos 
esta libertad que después de tres siglos pedís en vano á 
todas las grandes potencias católicas, esta libertad de 
que habéis arrancado con trabajo por Concordatos algu
nos pedazos concedidos en cambio del abandono de vues
tros privilegios mas queridos, y de la decadencia de 
nuestra autoridad espiritual. ¡Y bien! Esta libertad que 
no habéis obtenido nunca de estas potencias que se va
naglorian de protejeros, nosotros os la ofrecemos en su 
plenitud. Nosotros estamos prontos á proclamar en Ita
lia el gran principio de la Iglesia libre en el Estado libre.» 

EüSEBlO AsQUERINO. 

COSTUMBRES PERUANAS. 

BAJO EL REGIMEN COLONIAL. 

Cuando meditamos acerca de las diferencias que ac
tualmente agitan los ánimos de españoles y peruanos; 
cuando observamos las proporciones que ha tomado la 
•desgraciada cuestión que hoy se ventila en lo interior 
de entrambos Estados, no podemos prescindir de echar 
una mirada dolorosa sobre aquellas apartadas regiones y 
recordar épocas que no volverán. ¿Quién dijera que paí
ses que nacieron y crecieron bajo el amparo de nuestras 
costumbres, de nuestras leyes y de nuestra religión; que 
pueblos que modularon nuestro idioma, hoy apresten 
sus legiones contra la madre patria, y quieran romper de 
una manera tan brusca y desacertada los vínculos sagra
dos de la fraternidad? 

Las costumbres que vamos á referir revelarán desde 
luego que la vida española se encarnó en aquellos países 

, profundamente, y que si bien la conquista participó de 
aquel carácter de ferocidad en consonancia con el espíri
tu aventurero que predominaba en un pueblo atrevido y 
casi siempre vencedor, no por eso los españoles se ena-
genaron de ese instinto generoso y caballeresco que die
ron lustre á sus hechos en el dilatado curso de sus des
cubrimientos y conquistas. 

No es el eco do la tradición el que nos suministra los 
apuntes que vamos á consignar en este artículo, sino el 
«studio mas ó menos prolijo, mas ó menos aceptado, 
realizado con presencia de documentos de diferentes cla

ses, de los cuales se desprenden nuestras observaciones. 
Fijémonos en una época. Tomemos por punto de 

partida el año de 1700, período en el cual el sistema co
lonial se encontraba casi perfeccionado, y en el que los 
naturales de aquel hemisferio no habían podido concebir 
la idea de la emancipación. 

Por estos tiempos, el numeroso vecindario de Lima 
se componía de blancos ó españoles, negros y castas de 
estos, indios, mestizos y las demás especies que prove
nían de la mezcla de las tres razas. 

Según el cómputo ma? prudente, las familias de es
pañoles ascendían al número de diez y seis mi l ; entre 
estas había una parte perteneciente á la nobleza, la mas 
distinguida del Perú, y originaria de la mas conocida y 
sobresaliente de la Península. Gran parte se encontraba 
elevada con la dignidad de títulos de Castilla, de los 
cuales se contaban entre condes y marqueses sobre unos 
cuarenta y cinco. Era también muy crecido el número 
de caballeros cruzados en las religiones militares, y fue
ra de estas no eran de menos lustre y calidad las demás 
de la misma clase, entre los cuales había veinte y cua
tro mayorazgos sin título, y la mayor parte de ellos te
nían fundaciones antiguas, que probaban su rango. Ha
llábase entre estas una, que reconocía su ascendencia en 
los reyes incasj y era la de Arapucro, apellido de uno de 
los capitanes españoles que se hallaron en la conquista y 
se enlazó con una coya ( i ) . 

A esta familia habían concedido los reyes de España 
varios honores y distinguidas prerogatívas, de las cuales 
gozaba como prueba de alta calidad, y estaban entron
cadas con ella muchas de las mas esclarecidas de Lima 
en la cual las familias formaban de cada casa una po
blación. , 

Todas, como era consiguiente , se mantenían con' 
grande opulencia, y al mismo tiempo que tenían para su 
servicio crecido número de domésticos libres y esclavos, 
para el exterior aparato y comodidad usaban coches los 
de mayor distinción, y calesas los que no tenían necesi
dad de grande ostentación. Este carruaje era tan común 
en Lima, que le usaba todo el que poseía una mediana 
fortuna; por eso dice D. Antonio de Ulloa en su relación 
histórica de un viaje á la Amé¡ tea meridional: las familias 
blancas de gente ordinaria andan en calesas. 

Según un antiguo grabado que tenemos á la vista, 
estas calesas eran tiradas por una muía; tenían dos rue
das y una caja cerrada con asientos á las dos testeras y 
capaces para cuatro personas. La forma no era muy 
airosa, pero según relación de un padre mercenario en 
una Correspondencia particular á un sobrino suyo en Es
paña, «el costo de estas calesas es exhorbitante; pues 
»llcgan á valer de ochocientos á mil pesos, siendo todas 
«doradas y de mucho lucimiento: aquí no entra la caba-
«Ueríaní sus embodados arreos que son de primor.» 

Aquellas familias podían sufragar los crecidos gastos 
que hacían para sostenerse en la opulencia, porque ge
neralmente, aun cuando tuviesen cargos políticos, se en
tregaban al comercio, lo cual allí no era como en Espa
ña un descrédito; así es que los caudales mas florecien
tes tenían esta procedencia. Acaso pudo contribuir, para 
enagenarse del horror que su nobleza profesaba al co
mercio, no solamente el deseo con que allí iban los espa 
ñoles de hacerse ricos, sino una cédula real remitida des
pués de la conquista que declaraba terminantemente, 
que no obstaba á la nobleza, ni á los hábitos de las órde
nes militares, el ser cargador ó comerciante en Indias. 
Resolución muy acertada, y cuyas ventajas hubieran 
esperimentado todos los españoles, si hubiese sido ex
tensiva á todos los dominios de la corona de Castilla. 

Sucedía en Lima, respecto á las familias distinguidas 
lo mismo que en Quito, y era lo general en toda la Ame 
rica. Siendo Lima, digámosloasí, el centro de todo el co
mercio del Perú acudían á esta capital muchos mas euro
peos que á otra parte, ya con objeto decomerciar, yapara 
ocupar empleos de gobiernos y corregimientos de que ya 
iban provistos de España. Para uno y otro fin ibansuge-
tos de distinción, y aunque muchos regresaban á Es
paña después que habían terminado sus encargos, 
regularmente se quedaban allí los mas; y lisonjeados con 
la abundancia, y favorecidos por el clima, tomaban esta
do con aquellas señoras nobles, que además de dotes de 
fortuna solían tener los de la naturaleza', y de esta ma
nera se establecían continuamente nuevas familias. 

Los negros, mulatos y los que procedían de estos forma
ban el mayor número de aquella gente, y eran los que 
llevaban todo el trabajo de las artes mecánicas, dedicán
dose á ellas también los europeos, sin las preocupaciones 
que dominaban en otros puntos de América. Esto proce
día, de que siendo el conato de todos hacer caudal, corno 
este en Lima se adquiría por diferentes modos, no les 
servia de obstáculo el que hubiere en el mismo oficio 
otros maestros, aun cuando fuesen mulatos, porque el 
interés se sobreponía á todo género de consideraciones. 

La tercera y última especie de gente eran los indios 
y mestizos; su número era muy reducido proporcíonal-
inentc á la extensión de la ciudad, y de los muchos que 
había de la segunda. La ocupación ó ejercicio de estos 
era trabajar en algunas chacaritas (2), ó sembrados; fa
bricar objetos de barro, y llevar á la plaza á vender los 
comestibles; porque en las casas se hacía todo el servicio 
con negros y mulatos, esclavos ó libres, aunque lo mas 
común era lo primero. 

E l traje que usaban los hombres no se diferenciaba 
de los que se estilaban en España. Todos vestían con 
mucha ostentación, y puede decirse sin exagerar, que 
los géneros que se fabricaban en los países donde mas 
sobresalía la industria, se lucían fen Lima mas que en 
ninguna otra parte, dando esto ocasión á que tuviesen un 
gran consumo las ricas telas que llevaban las armadas 
de galeones y registros. Aunque su costo, era allí esce-

sivo, que no podía compararse con el que tenían en 
Europa los mismos géneros, esto no era un obstáculo pa
ra que dejasen de vestirlos con desenfado, sin poner 
aquel cuidado en su conservación que parece correspon
diente á su mucho costo. Pero nada de esto es sorpren
dente, tratándose del vestido de los hombres, respecto á 
la prodigalidad de las mujeres en sus adornos, asunto 
que sería injusto no tratarlo con la extensión que re
quiere. 

En la elección y gusto de los encajes se ponía el mas 
esquisito cuídado^Los encajes se trasformaban en te
la, y la parte que entraba én ellos de aquellos lienzos 
mas finos y delicados, quedaba oscurecido, porque en 
algunos ropajes se veían en tan corta cantidad, que si 
llegaba á apercibirse era mas bien sirviendo de adorno 
que de fondo; y estos habían de ser de superior calidad 
de Flandes. 

El traje era muy diferente al que usaban entonces 
las españolas. Se componía de ropa interior de camisa y 
fustán (1); un faldellín abierto, y un jubón blanco en el 
verano ó de tela gruesa en el invierno: algunas, aunque 
pocas, agregaban á esto un ajustadorcillo al cuerpo, por-
que aquel quedaba suelto. E l traje era muy corto, de 
manera que el faldellín solo llegaba á la mitad de la 
pautorrilla, y desde aquí hasta poco mas arriba del tobi
llo, colgaba la punta de encajes finísimos que constituía 
el ruedo del füstafí; á cuya trasparencia se dejaban ver 
los extremos ó cabos de las ligas bordados de oro ó 
de plata, y tal vez salpicadas en ellas algunas perlas, 
aun cuando esto no era lo mas común. 

En tiempo caluroso se rebozaban con un paño largo, 
cuya tela y hechura era semejante á los de la camisa y 
cuerpo de jubón, y una y otras de Cambray ó Clarín muy 
finos, guarnecidos de encajes, unos al aire, que así l l a 
maban álosqueprendianentodas las costuras por un canto 
solamente; y otros haciendo alteración en los lienzos finos. 
La camisa de novia, que vistió.,doña Magdalena Dapa-
rejo, hija del colector general del Callao, costó dos mi l 
setecientos pesos. 

Unas de las cosas en que mas esmero ponían aque
llas mujeres, era en el tamaño de los piés; las que mas 
diminutos los tenían se considerciban las mas perfectas, 
y como ponían gran cuidado desde su corta edad en es , 
trochar el calzado, algunas había con un pié que no es-
cedía de cinco y media á seis pulgadas. La hechura de 
los zapatos era plana y con solo una suela, y no mas an
cho, ni menos redondo por la punta que por el talón, de 
manera que venía á representar la figura de un 8 prolon
gado. Lo aseguraban con hevillas de diamantes ú otras 
piedras, según la posición y fortuna de cada una, sirvien
do estas mas bien de lucimiento que para impedir que se 
cayese. Los zapatos ordinarios costaban de dos á tres pe
sos fuertes, pero siendo bordados de oro ó de plata se 
aument .ba su valor hasta la cantidad de 15 á 20 pesos. 

Acostumbraban á ceñir la pierna con una. media de 
seda blanca muy delgada, para mejor parecer, y otras 
veces de color y bordadas, pero siempre muy finas; da
ban la preferencia á las primeras, porque el color podía 
disimular menos los defectos de la pierna, la que estan
do casi toda descubierta los revelaba, y llevadas de esta 
idea no procuraban adornarlas para que apareciesen como 
eran, lo cual daba motivo á conversaciones y anécdotas 
con argumentos mas ó menos festivos acerca de lo que 
se notaba en los demás. E l cabello, que en las mas era 
y es todavía negro y muy poblado, lo recogían ó ataban 
en la parte inferior de la cabeza dividiéndolo en seis 
trenzas, que ocupaban todo su ancho; después atrave
saban una aguja de oro algo curva que llamaban fo l iwn 
ó daban este nombre á los botones de diamantes como 
pequeñas nueces, que tenían en los extremos. Las tren
zas, iban colgando de manera que el doblez cayese á l a 
altura del hombro, haciendo la figura de aros planos, y 
así lo dejaban sin 'üntas, ni otra cosa, para que se osten
tase mejor su hermosura. En la parte anterior é inferior 
colocaban varios tembleques de diamantes, y en el mis
mo cabello hacían unos pequeños rizos que encaracolados 
descendían de la parte superior de las sienes hasta la mi
tad de las orejas Como que salían naturalmente del mis
mo cabello; se ponían además dos parches de terciopelo 
negro algo grandes en las sienes. 

Los zarcillos eran brillantes y los acompañaban con 
unas borlítas negras, ó policiones distintos de los de las 
agujas, los cuales adornaban con perlas. Estas, eran tan 
comunes en sus gargantas, que además de aquellas re
gulares para ceñirlas, estilaban al cuello rosarios, cuyos 
botones, asi en los engastes, como en lugar de los dices, 
eran todos de distintas perlas, componiendo entre ellas 
el tamaño de una gruesa avellana, y algo mas los que 
pendían de la cruz. 

Aparte de las sortijas y cintillos de diamantes, y de 
las pulseras de perlas, que procuraban siempre que fue
ran de los mas sobresalientes en calidad y tamaño, usa
ban otras de diamantes engastados en oro, ó mas parti
cularmente tumbagas, que tenían pulgada y media, y 
aun mas de ancho, donde el metal solo servia para sos
tener las piedras. Se regulaba entonces, que una mujer 
adornada para visita, costaba de treinta y cinco á cua
renta mi l pesos. 

Para salir á l a calle usaban do? trages distintos: el 
común de manto y basquiña de cola, y otro de basquiña 
ó saya redonda y mantilla. Aquel para ir á la iglesia, y 
este para los paseos y diversiones, ambos de gran costo. 

Con el vestido de cola lucían mas particularmente 
el Jueves Santo. Para visitar los Sagrarios salian acom
pañadas de dos ó cuatro negras ó mulatas esclavas ves
tidas ele uniforme á manera de lacayos, y como iban sin 
embozo, podía admirarse la riqueza de que se componían 
sus trajes, y la1 ostentación con que vestían. 

Respecto á sus condiciones físicas y morales nos ceñi
remos á copiar un trozo que encontramos en las escursÜH 

(1) Así llamaban los incas á las infantas ds su sangre rea! 
(2) requeño cortijo. (1) Enaguas blancas. 
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nes por el tervitc vi) de Limay por D. Jorge Juan, comen
dador de Aliag a, dice: 

«La preser.cia y los cuerpos de estas mujeres, aun
que de medifi na estatura, son hermosos y agraciados; las 
limeñas son 'muy blancas sin artificio, y en lo común las 
dota la «atu.ralcza, además del arreo del cabello, de y i -
•veza y señorío en los ojes, y lustre en la tez. A estas 
perfección es corporales, se agregan las del espíritu en 
íos entendimientos clares y perspicaces que poseen; el 
agrado es en ellas familiar, con un cierto señorío, que 
al paso que las hace amables. Jas deja respetuosas: el 
aseo no hay expresiones que lo puedan esplicarbastante: 
mantienen una conyersacicn con discretos y elegantes 
«discursos, y ern propiedad hablan en los asuntos que 
se suscitan. Tedas estas recomendables circunstancias 
son causado que muches eurepeos se queden prendades 
allí , estableciéndcse con el lazo del matrimonio.» 

Según otro escritor, no menesautorizado, las limeñas 
ienian gran propensicn á los olores, al estremo de que 
continuamente andaban llenas de ámbar, colocándoselo 
por lo regular detrás ce las orejas y en otras partes del 
cuerpo., lo mismo que en la ropa ó enlasalhajag con que 
se prendían. Adornaban sus cabezas con aquellas flores 
que son de mejor vista, y las mas esquisiíaspor su fra
gancia, las introducían entre les dobleces de sus ropas, 
por lo que no era difícil apercibir el ambiente aromático 
que despedían. 

La nobleza correspendia en sus modales á las circuns
tancias de la calidad, brillando su cortesía en todas sus 
acciones. íso conocía límites su obsequio hácia los ex-
tranjeres, y brindaba con cuanto poseía sin presunción 
n i lisonja. 

¿Convendría entrar ahora en juicios comparatiyos? 
No es oportuno. 

1. A . BERMEJO. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

JRcal orden. 

Ilustrisimo seiíor: Al ser honrado por S. M, (Q. D. G.) 
con su alta confianza, encargándome el desempeño de las 
"varias é importantísimas obligaciones anejas al puesto de 
ministro de Fomento, entre las cuales está la dirección su
perior de la instrucción pública, hubo de Tamar, y ha lla
mado especialmente mi atención, el estado de la enseñanza 
en sus varias clases. 

Sobre tan grave materia no debo ni puedo ocultar que 
existen numerosas quejas y reclamaciones, representándola 
en un estado poco satisfactorio, no ciertamente por falta de 
luces ó saber en las personas que con bi illo sumo ejercen el 
profesorado, pero sí, en un punto á las doctrinas perniciosas, 
que corren con valimiento entre la juventud, suponiéndolas 
alguna vez promulgadas, y con frecuencia toleradas ó no 
bastante eombatidas por algunos profesores. 

Que estas- quejas no sean justas, y que si hay en ellas 
algo de justicia estén abultadas, cosaos que bien puede re
celarse. Debe tenerse presente, y no lo pierde de vista, que 
proceden de lados contrarios, y por esto mismo envuelven 
cargos diametralmente opuestos. Pero en el gobierno de su 
magestad y en mi, por la parte que en él me cabe, si no hay 
intención de separar absolutamente la vista de lo pasado, 
predomira el deseo de proveer á lo futuro. Que hay quejas 
es indudable; que debe ser examinado su fundamento para 
atender á lo porvenir no es menos evidente. 

Ocioso seria encarecer el valor y delicada naturaleza de 
las obligaciones délos profesores en los tres grados en que 

i está dividida la enseñanza. Por lo mismo que son ellas tan 
sagradas, es calidad necesaria en los encargados del profeso
rado en los tres grados en que está dividida la enseñanza. 
Por lo mismo que son ellas tan sagradas, es calidad necesa
ria en les encargados del profesorado estar, no solo exentos 
de culpa, sino libres de sospecha, pues no de otra manera 
podrán obrar con cabal desembarazo, á cubierto de los tiros 
de la maledicencia y sin temor alguno á quienes quiera 
que se propongan hacerlos objeto de infundadas acusaciones 
ó de funestas desconfianzas. 

A fin de colocarlos en esta situación, es indispensable 
que V. S. I . emplee su celo, y estimule el de todas las auto
ridades dependientes del ramo corjfiado. á su dirección, para 
que resueltamente indiquen, y, cuando puedan, corrijan el 
mal, donde quiera que aparezca, denunciando todas cuantas 
faltas descubrieren sin linaje alguno de contemplación, 
gestionando con las autoridades civiles y eclesiásticas para 
remover obstáculos que impidan ó entorpezcan cualquiera 
clase de mejoras positivas ó de progresos reales y verdade
ros, é invigilando en que todo profesor, desde la clase infe
rior hasta la mas alta, hermane con la actividad y puntual 
cumplimiento de su deber, una conducta limpia de toda ta
cha; y tal, que facilite á todos ellos contribuir aunados á los 
fines que la enseñanza pública se propone y requiere. 

No desconozco cuán grandes son las dificultades que, á 
veces y con frecuencia, opone el estado del magisterio de 
primera enseñanza al propósito de que sea bien desempeña
do. Exige tal estado en los maestros una abnegación nada 
fácil de encontrar, siendo tan considerable el desnivel entre 
la dignidad que corresponde al profesor y lacerta remunera
ción dada á su trabajo, lo cual le coloca en xm puesto de la 
esfera social, donde lo común de los hombres no le tributa 
toda la consideración que por su cargo merece. 

Por esta y otras razones necesita el maestro de primeras 
letras tener extremada discreción y cordura, sobre todo 
para no dejarse inficionar por el contagio de perversas doc
trinas, que dentro y fuera de nuestra patria están viciando 
las entrañas del cuerpo político y social. Pero si el maestro 
es honrado, y siquiera medianamente juicioso, por fuerza 
ha de conocer que aun los hombres mas ardorosa y tenaz
mente apegados á máximas, cuya índole declarada ó mal 
encubierta tira á disolver la sociedad, no entregan sus hi
jos á quienes, marchitando en los primeros años la flor de 
su inocencia con viciar sus ideas, les preparan en el curso 
de la vida una suerte llena de desastres; en guerra con el 
Estado de que son parte, y apenas en paz consigo mismos. 

El maestro se sustituye al padre, de quien recibe la en
trega de sus prendas mas queridas; y, al admitir tan sa
grado depósito, está obligado, por las reglas de la moral y 
aun por las del buen seso, á no desviar de la senda señala
da por la ley divina y humana.á criaturas inocentes y fáci
les de seducir, que no le han sido con adas para otro fin 
que el de guiarlas y llevarlas por donde mandan caminar las 

instituciones de su patria, y de donde no quieren sus fami
lias que se separen. El maestro que abusa de la confianza 
con que le son entregados sus discípulos, sobre cometer un 
acto que le deshonra, se hace reo cíe un verdadero delito, al 
cual imperen severo y justo castigo las leyes que nos rigen. 

Guiado por estos principios, cuidará "V, S. I . del que por 
todos los empleados en el ramo de su dependencia, destina
dos á ejercer su vigilancia sobre el ejercicio del profesorado, 
no se consienta la falta mas leve, ni aun se disimule la t i 
bieza en la instrucción moral y religiosa de los niños, inter
poniendo además con este objeto incesantemente cada cual 
por su parte sus buenos oficios con los ER. Prelados, para 
que esciten y estimulen á los párrocos á compartir los es-

j fuerzos de los maestros de primeras letras en. materia tan 
' grave y delicada no olvidándolos repasos semanales de doc

trina y moral cristiana, que manda el artículo 11 de la ley 
vigente. Al mismo tiempo ha de cuidarse de que los maes
tros reciban la paga de sus esfuerzos, no solo en la remune
ración que les toca sirio también en aprecio y consideración; 
y ya que el Estado no puede, aunque lo desee, señalar una 
retribución competente á sus buenos é importantes servi
cios, debe atenderse á que los ayuntamientos hagan cum
plida justicia á sus reclamaciones. Encargue V. S. I . , bajo 
estrecha responsabilidad, á tedas las personas, á las cuales 
toca velar sobre las escuelas, que las visiten una por una, 
cuidando de mirar por la salud y bienestar de los discípulos, 
y no dejando de proponer á sus superiores, ya de oficio, ya 
confidencialmente, todas, cuantas reformas estimaren opor
tunas, así tocante á las cosas, como á las personas. 

Prestada atención á la primera enseñanza, con arreglo al 
principio de que aquello es bueno y necesario para la socie
dad que deseaiíamos para nuestra familia, será bien pasar 
á ocuparse en la segunda enseñanza, cuyo carácter es ser, 
hasta cierto punto, ampliación de la primera; pero que tie
ne superior iuílujo en la formación délos alumnos, tanto en 
la parte literaria cuanto en la moral y religiosa. 

Las auloridades encargadas del cuidado e inspección de 
los establecimientos de segunda enseñanza deben inculcar 
á los profesores que están obligados á no fatigar y agotar 
las fuerzas del entendimiento en el niño ó joven recargán
dole con ideas y conocimientos, no de su clase, sino de la 
inmediatamente superior, y que en Jos estudios no deben 
traspasar los limites señalados por los programas. 

También ha de ser objeto preferente de atención para 
las mismas autoridades el estado de los colegios privados, 
en punto á la asistencia de los alumnos, á la diligencia de 
los profesores y á la buena conducta de unos y otros, para 
lo cual han de hacerse frecuentes visitas á tales estableci
mientos por delegados inteligentes y celosos. Interin se ha
ce un arreglo y planta para la mejora de la segunda ense
ñanza, es esencial enterarse cabal y fielmente de la situa
ción en que hoy se vé tocante á los progresos délos discipu 
los y al cuidado con que son tratados, como también en 
cuanto á enseñarles y usar con ellos buenos modales, y mas 
todavía en lo relativo á la conservación de la pureza de sus 
costumbres, medios por donde la salud del cuerpo y la del 
espíritu se mantienen á la par firmes y robustas. 

Con la mira á este fin, encargará V. S. I . qué, en las 
provincias y poblaciones donde hoy institutos de segunda 
enseñanza, se escite el celo de las diputaciones provinciales 
á fin de que sea llevado á cabo el establecimiento de los co
legies prescrito en el art. 141 déla ley de instrucción públi
ca, mientras el clero, aceptar, do las condiciones de esta mis
ma ley, y uniéndose como en todos los tiempos ha hecho, al 
fecundo progreso de las ciencias, letras y artes, se decide á 
ser eficaz auxiliar del Estado en la empresa de fo;mar ciu
dadanos ilustrados asi como virtuosos. 

Preparado ya de un modo conveniente el alumno para la 
enseñanza superor y profesional, quedan el cargo y ob iga-
cion del catedrático bien deslindados, espedito el camino 
que debe seguir, y patente á todas luces el fin á que ha de 
encaminarse en sus tareas. 

El celo en los profesores es digno de alabanza, pero se 
hace peligroso si el deseo de loque estiman el bien los lleva 
á separarse de los programas señalados para sus clases. To
ca al catedrático ver la cienciaque enséñaselo en si misma, 
y, si tal vez en consonancia con algo de fuera de ella, pura
mente en cuanto se conforme con el órden social del Esta
do, del cual es parte, no solo como individuo, sino como 
maestro. En virtud del juramento que ha prestado, ejerce 
el magisterio público, y ha alcanzado la preeminencia de 
que goza, si mas rica en honra que en provecho, por esto 
mismo mas propia para satisfacer un espíritu levantado. 

Por consiguiente, el menor desvío del riguroso cumpli
miento de su obligación seria en él una falta mas grave que 
en un particular cualquiera, Y seria de mucha mayor gra
vedad, porque tendría mayor trascendencia cualquier yerro 
que cometiese al salirse del terreno á que debe estar ceñido 
y lo hiciese de un modo que le pusiese en contradicción con 
los principios que son el fundamento de nuestra sociedad 
política y religiosa. En materia tan grave, disimular su mal 
proceder seria casi un delito, y no faltan medios legales, por 
los cuales podría y debería ser castigada la culpa, si, lo que 
no es de esperar, ocurriesen casos en que un profesor come
tiese un acto de la clase del que acabo de indicar. Es obli
gación de V. S. I . , y de todas las autoridades que de V. S. I . 
dependen; y obligación cuyo puntual cumplimiento exijo 
bajo la mas estrecha responsabilidad, proceder como dispo
ne el art. 70 de la ley vigente, empleando la amonestación 
mas ó menos blanda, según requieran las circunstancias ó 
procediendo á formar, contra 9l que aparezca culpable de al
gún esceso, el espediente gubernativo necesario para su se
paración del puesto que ocupe. 

Pero como sea conveniente, y aun justo, al tratar de la 
conducta que puede y debe justificar un acto de severidad, 
precisar bien los casos en que el rigor se hace indispensable, 
viene bien recordar á V. S. I . cuáles son las doctrinas con 
título incontestable á ser considerados como bases en que 
estriba el edificio de nuestra sociedad, las cuales deben ser 
escrupulosamente respetadas. 

Por la Constitución del Es-ado es la religión católica, 
apostólica, romana, única y esclusíva en todo el territorio 
español. Para mantener en su fuerza y vigor este principio 
fundamental de nuestra legislación y sociedad, hay que to
mar por base y reg'a el Concordato celebrado con la Santa 
Sede, el cual hoy es ley del reino, digna, como la que mas, 
de alto respeto, y que debe ser religiosamente observada. 

' La monarquía hereditaria es la forma de nuestro gobier
no. Los derechos de la augusta señora que ocupa el trono, 
con arreglo á todas nuestras leyes, no pueden ser puestas en 
duda sin delito. 

Kuestro gobierno es monárquico constitucional. Otro 
sistema cualquiera es contrarío á la actual ley fundamen
tal del Estado. 

Pero si en la cátedra el profesor está obligado á cumplir 
con sus obligaciones, aun fuera de ella debe no portarse de 

un modo que desdiga de la dignidad de maestro de que está 
investido. Por ley común de las cosas, tanto cuanto es alta 
un ca; ácter, es rígido el deber que le está anejo. Lo que en 
un individuo particular no pasaría de ser una imprudencia 

j ó una temeridad, en el que está encargado de la enseñanza 
' seria, cuando no un abuso de confianza, una falta de decoro 

altamente vituperable. No cabe en la razón concebir que los. 
que en voz alta proclaman y pregonan ciertas doctrinas pue
dan, con provecho común ni con honra propia, enseñar, en 
lugar alguno, otras muy diversas ó hasta contrarias. Ade
más, los profesores, al entrar á desempeñar su cargo, han 
prestado un juramento, y todo cuanto dijesen no ajustado 
á él redundaría en perjuicio público, así como en el suyo 
privado. • 

No por esto pretendo que deban los profesores estar su
jetos á una regla que les vede declarar su sentir fuera de la 
cátedra sobre materias en que están discordes los partidos 
legales, que en el campo espacioso de las lides políticas se 
hacen guerra. Pero fuera de tan ancho campo, á un catedrá
tico especialmente no es lícito lanzarse, ni por uno ni por 
otro lado, á los extremos opuestos. Desvarío sería convertir
se en declarado enemigo de nuestras instituciones civiles y 
religiosas quien por su cargo está dentro de estas mismas, 
y de ellas ha recibido la investidura de la dignidad de que 
con razón está ufano. 

No ha de creerse que estas obligaciones del profesor se 
refieren á los actos de su vida privada. Lo que dijeren en 
conversaciones particulares, aun cuando pueda hacerlos 
dignes de censura, está fuera de la jurisdicción de la auto
ridad. Pero en los actos públicos y solemnes, en que se de
clara la opinión en voz alta y se procura estender y propa
gar la propia, seria chocante contradicción en un catedráti
co la predicación de doctrinas contrarias á las leyes funda
mentales del Estado; y quien así obrase se haría merecedor 
de severa censura, y el descrédito personal se aviene mal 
con el carácter de quien se sienta en la cátedra y desde tan 
alto lugar da lecciones. 

Al espresarme como acabo de hacer, pongo la vista prin
cipalmente en lo venidero. De lo pasado no soy respon
sable. 

Me complazco en repetir que el cuerpo profesional en Es
paña, y en el día presente, está á grande altura por las cua
lidades intelectuales de quienes le componen, y que ha 
prestado señalados servicios al Estado en varios puntos, 
lista justicia le debo, y esta le hago; pero del uso que pueda 
haber hecho uno ú otro catedrático de sus grandes faculta
des no me toca hablar; ni podría, sin temeridad, formar un 
juicio exacto, á no preceder un prolijo y maduro exámen. 
Baste que en lo sucesivo sea la ley de nuestra patria en lo 
político y en la religioso la norma á que hayan de atenerse 
quienes tengan la honra de ejercer el profesorado, 

V. S. I . ha de tener entendido, y así ha de hacerlo saber 
á sus subordinados, que en el exacto y celoso cumplimiento' 
de su deber en los puntos que acabo de indicarle, encontra
rán en el gobierno de S. M., y muy particularmente en mí, 
el mas vigoroso y eficaz apoyo. 

Señalados ya los principios que dirigen al gobierno, teca 
á V. S. I . contribuir por sí y por medio de los inspectores, 
rectores y jefes de los estabk cimientos de enseñanza, cate
dráticos y maestros, á que tengan fiel y cabal cumplimien
to. No desconozco que reducir estos principios á práctiéa es-
empresa dificultosa, y que, para llevarla á cabo, habremos 
de tropezar con inconvenientes y pasar por considerables, 
sinsabores, Pero una recta intención y un ánimo resuelto 
todo lo vencen, cuando se expresan y obran en obediencia 
á los preceptos de la razón y la justicia. Por esto me lison
jeo de que contribuyendo cada cual en la parte que le toca 
al saludable fin común, aunados nuestros esfuerzos, corres
ponderemos á lo que de nosotros exigen y tienen derecho á 
esperar el buen servicio de S. M. y del Estado y el bien de 
nuestra patria, siempre ate:;diendo á satisfacer una de las 
mas apremiantes necesidades del día presente. 

De real órden lo digo á V. S. I . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. L muchos años, 
Madrid 27 de octubre de 1864.—Galiano, 

Señor director general de instrucción pública. 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 
Real decreto. 

En vista de Real decreto de esta fecha dando organización 
al cuarto del principe de Asturias, y atendiendo á las cir
cunstancias que concurren, especialmente para el profesora
do, en los individuos que me ha propuesto mí ministro de; 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de ministros, 

Vengo en nombrar director de estudios y educación mi
litar del príncipe al mariscal de campo D. Antonio Sánchez 
Osorio, y profesores, á D. Emi io Bernaldez y Fernandez de 
Folguera, coronel de infantería y teniente coronel de inge
nieros; D. Martiniano Moreno y Lacena, teniente coronel 
de estado mayor; D. Enrique Sola y Valles, teniente coronel 
de infantería; D. José Sánchez y Castillo, comandante de 
artillería, y D. César Tournelle y Ballaga, capitán de caba
llería. ' , 

Dado en Palacio á veintisiete de occubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de la Guerra, Fernando Fernandez de,.Cór-
dova. 

Leemos en La Epoca: 
«Razones de prudencia, al alcance de todo el mundo, han 

obligado al gobierno y á la prensa á guardar silencio sobre 
el viaje del Sr. Pareja. Ahora ya puede decirse que el 13 se 
embarcó en Southampton para el Pacífico, á donde le con
duce el cumplimiento de una misión del gobierno. 

Sí el Sr. Pareja, luego que lleguen los buques enviados 
por el Cabo de Hornos, se hace cargo del mando de las fuer
zas, el general Pi zon recibirá otro mando no menos hono
rífico y distinguido que el que hoy desempeña. 

Las Noticias indica que no debía darse noticia del itine
rario del Sr. Pareja, con'objeto de evitar cualquier atenta
do, y que á su llegada á las Chinchan hallará los buques, 
perfectamente surtido de comestibles por algunos puertos 
de América. . -

Respecto de las instrucciones del Sr. Pareja, dícese que 
es portador de un ultimátum en que nuestro gobierno exige 
al del Perú pronta y completa satisfacción de todos los agra
vios que se i os han inferido, y si esta reclamación no obtu
viera un inmediato cumplimiento, la escuadra españolarse 
apoderará de los puertos principales de la república, deítru-
yendo de paso su escuadra, siempre con la protesta de que 
España, al exigir reparación de sus agravios y al tomarse la 
satisfacción á que tune derecho, piensa en vengar su honra, 
y salvar sus intereses, y nunca en aumentar sus poíesiones-
en América,» 



CRÓNICA HISPANO-AMERICAKA, 19 

PILDORAS DEHAUT. — Esta 
nueva combinación, fvmdada so
bre principios no conocidos por 
los médicos antiguos, llena , con 
una precisión digna de atención, 

I todaslascondicionesdel problema 
| del medicamento purgante.— Ai 
revés de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es el 

tgua de Seautz y otros purgativos. Es fácil arreglar la dúsis, 
según la edad 6 la fuerza de las personas. Los niños, los an
tianos y los enfermos debilitados lo soportan sin dificultad. 
Cada cual escoje, para purgarse, lo hora y la comida que 
mejor le covengan según sus ocupaciones. La molestia que 
causa el purgante , estando completamente anulada por la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
íuando haya necesidad.—Los médicos que emplean este medio 
no encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal eiije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tiene 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
Estas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
enfermedades sérias, como tumores, obstrucciones, afecciones 
cutáneas , catarros, y muchas otras reputadas incurables, 
pero que ceden á ima purgación recular y reiterada por largo 
tiempo. Véase la Instrucción muy aetallada que se da gratis, 
en París, farmacia del doctor D e í i a u t . y en todas las buenas 
farmacias de Europa y America, Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

Depósitos generales en .Miidnü.—Simón, Hor aleza, 
númaro 2—Calderón, Tríncipe, número 13—Escolar, 
plaza del Angc .numero 7.—Señores Borrell, hermanos, 
i uer'a del Sol, 5. 7 v 9.—Moreno Miquel, Arenal, nú
mero C—llzurrun , Barrionuevo, número 11, y las pro
vincias los principales farinacéudcos^ 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
CUBADAS PRONTA Y RADICALMENTE CON 

VÍN DE SALSEPAREÍLLE ET LES BOLS D'ARME? 
DEL DOCTOR PARIS 

.1/Í'VÍÍCI de la Facultad de Paris, profesor de Medicina, Farmacia y Botánica, ex-farmacéutico de los hospitales 
de Paris, premiado con varias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 
El V S ^ ' O tan afamado del Dr C h . A í . U U l l T lo prescriben los médicos mas célebres como el D e f e a r a d v o 

por escelenna para curar las S-nfi-rnuMlíMlcs s e c r e t a s mas inveteradas, las ú l c e r a s , U é r p ' e s , B iscro-
( u i a s , C ó r a n o s y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

Los B O L O S del Dr C h . A M 5 s - ; « T curan pronta y radicalmente las G o n n r r e a í s , aun las mas rebeldes é 
inveteradas. — Obran con la misma eficacia para la curación de las F l o r e s B l a n c a s y las e í p i l a c i o n c s de 
las mujeres. i 

El T R A - f f A J E E B - W T O del Dr C h . A L B C R T , elevado á la altura de los progresos do la ciencia, se halla 
E exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros y consecuencias; es facilísimo de seguir tanto en secreto 

I como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso y puede .seguirse en todos los climas y 
| estaciones : su .superioridad y eficacia están justificadas por treinta y cinco años de un éxito lisonjero.— [Véanse 

las instrucciones que acompañan.] 
D e p ó s i t o genera l en P a r i s , r u é Montorguei l , 19. 

Laboratorios de Calderón, Simón, Escolar, Somolinos.—Alicante, Soler yjEstruch; Barcelona, 
Martí y Artiga; Ceiar, Rodríguez y Martin; Cádiz, don Antonio Luengo; Coruna Moreno; Almena, 
Gómez Zalavera; Cáceres, Salas; Málaga don Pablo Prolongo; Murcia, Guerra; Falencia, f uentes; 
Vitoria Areilano; Zaragoza, Esteban y Esnarzega; Burgos, Lallcra; Córdoba Raya ¡ Vigo, Agmaz; 
Oviedo, Diaz Argüel es; Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladohd, González y Regue
ra: Valencia, D. Vicente Marín; Santander, Corp. 

O r a n medal la de oro concedida por S.>I. e l R e y de los B e l f a s . 
Gran medalla de plata concedida por S .M. el Rey de los Paises-Bajos. 

A & É m E M O R E N O - C L A R O 

jr^^y í C A P O D E B A C A L A Q • 

MIEMBRO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA HAYA, 
CABALLERO DE LA ORDEN DE LEOPOLDO DE BELGICA, 

Recomendado por los Médicos mas distinguidos como el remedio el mas simple, el mas seguro y 
el mas eficaz contra 

la Tkisy enfermedades del pecho, Bronquitis y Tos crónicas, Reumatismo y Gota crónicos, Debilidad general, 
Enfermedades de lapiel. Raquitismo, Desfallecimiento de los niños y todas las afecciones escrófulosas. 

La inmensa superioridad terapéutica de este Aceite sobre todos los demás, está incontestable
mente probada por las opiniones unánimes de los mas eminentes médicos. 

Contiene lodina, Fosfato de cal, Acidos grasos volátiles, en una palabra, posee toáoslos principios 
mas activos y esenciales en mucha mayor proporción que los Aceites pálidos ó amarillos, que se hallan 
privados de ellos principalmente por el modo con que los preparan. 

Su invariable pureza y excelencia están garantidas por el DR. DE JOKGH, el cual es unánimemente 
reconocido por la facultad de Medicina como la mas alta autoridad con respecto al Aceite de Hígado 
de Bacalao. ^ . j » -i 

Su sabor y su o^r no son ni desagradables ni empalagosos como los de las otras especies de Aceite 
de Hígado de Bacalao ; se puede tomar sin repugnancia, no ocasiona náuseas, y los estómagos mas 
delicados pueden sobrellevarlo con facilidad. 

Es imposible que ningún otro Aceite pueda producirían prodigiosos efectos. 
Cada frasco lleva el sello y la firma del DR. DE JONGH, y sin este requisito se tendrán por ilegítimos. 

PRECIOS EN ESPAÑA: el medio frasco, 18 rs.; el frasco entero, 34 rs, 
UNICOS CONSIGNATARIOS Y AGENTES—Sres» ANSAR, HARFORD Y COMPa-, 77, STRAND, LONDRES. 

Se vende en todas las principales farmacias^ 

C. i . SAAVEDRA. 

Publicidad Eslranjera 

en los principales per ió

dicos de Madrid y pro

vincias. Los anuncios es-

tranjeros para LA AMÉ

RICA, se reciben esclusi-

vjmente en las oficinas 

de la empresa C. A . 

SVAVEDRA, en París, rué 

aichelieu,97 et27,Pas-

>asfe des Princes. 
m Laboratorios de Ca'deron, Ztiübipe 13, J de Escolar, Plazuela del Angel, 

vincias los d positarios de !a Exposición Ertranj jra. 

EL PERFUMISTA r OGER 
B o u l e p a r d de Sebastopol, 56 (fí. D . } , en 
Paris,K ofrece á su numerosa clientela un 
surtido de mas de 5,000 a r l i c y l o s var iados , 
de entre los cuales la elegante sociedad 
prefiere : la Rosée du Paradis, ex
tracto superior para el pañuelo ; l'Oxy-
mel multiflore, la mejor de las aguas 
para el tocador; el Vinagre de plan
tas higiénicas ; el Elixir odonto-
phile ; la Pomada cefálica, contra 
la calvicie ó caida del pelo ; los jabones 
au Bouquet de Frauce; Alcea 

• Rosea; Jabón aurora ; la Pomada 
Velours; la Rosée des Lys parala 
tez y el Agua Verbena. 

Todos estos artículos se encuentran en 
la E x p o s i c i ó n Es t rangei -a , calle Mayor, 
n0 10 en Madrid y en Provincias, en 
casa de sus Depositarios. 

En pro-

Farmacéutico en PARIS, rué Saint-Honoré, n0 373, 
esquina á l a r u é del L u x e m b o u r g . 

Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por 
decreto de '/SOS en los hospitales franceses de tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS SUS PIUMCIPIOS ACTIVOS. 

{Extracto del informe á la Academia de Medicina.] 
Es constante su éxito ya sea como a n t i - p e r i ó d i c o para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como t ón ico y f o r t i 
ficante en las convalecencias, pobreza ríe l a sangre, deb i l idad seni l , 
f a l l a de apet i to , digestiones difíciles, c l o r ú s i s , anemia , e s c r ó f u l a s , 
en femip 'ades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 
Madrid: Calderón. Escobar, Ulzurrun. Somolinos.—Alicante Soler; 

Albacete, González; Barcelona, Martí y Padró; Cáceres, Salas; Cádiz, 
Luengo; Córdoba, Kaya; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ürdoñez; Búr-
ges Llera; Gerona Gai-rina: Jaén, Albar; Sevilla, Troyano; Vitoria, 
Areilano. 

CURACION PRONTA Y SEGURA DE L A S E N F E R M E D A B E S CONTAGIOSAS 
T r a t í s m i e u t o f á c i l d e s e g u i r s e e n s e c r e t o y a u n e n v i a j e . 

^OTHES^lAMOUROüXaC?^^ 
áFABlS , 

Une Si'Amc, 29j auPremíer 
rtrtfiSsioníeslfs Hmuuajcics. 

Certificados de 
los SS. RICORD, 
DESRUELLES y CUL-
LERIER, cirujanos 
en gefe de los 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas de los 
hospitales de Paris, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Mothes han 
producido siempre 
los mejores efectos 
y que los médicos 
deben propagar su 
uso para el tra

tamiento de esta clase de enfermedades. 

NOTA. — Para precaverse de la falsificación (que ha sido objeto de numerosas condenas 
por fraude con este medicamento) exíjase que las cajas lleven el rótulo ó etiqueta igual 
ó este modelo en pequeño. Nuestras cajas se hallan en venta en los depósitos de la Expo
sición estrangera y en las principales farmacias de España. 

Este jarabe goza de una reputación sin 
igual para combatir las irritaciones é infla
maciones de las vías respiratorias, consti
pados, catarros, estíncion de voz, gripe, y 
sobre todo para los coqueluclies enferme
dades tan graves y comunes en los niños. 
Sus propiedades le valen 20 años hace, una 
superioridad incontestable. Se toma una 
cucliarada, para en tisana ó de otra cosa; 4 
ó 5 veces al dia. En las sociedades de buen 
tono, se le sirve para beber agua como ja
rabe de recróo, y merced á su buen sabor 
tiene gran éxito como podrá apreciar el que 
lo use. 

Fábrica en París, 28, rué Tailbou; en 
Madrid a 16 rs. Calderón y Escolar. En 
provincias los representantes de la Espo-
sicion Estrangera. 

£ AU OCM C U $ S E4ES C Aft MES 
Y E R . 

ciña con la insp 
nido una medal 

PREVIENE Y CURA EL MAREO DEL MAR EL COLERA 
apoplegia, vapores, vértigos debilidades síncopes, desvaneci-
mtentos, letargos, palpitaciones, cólicos, dolores de estómago 
indigestiones picadura de MOSQUITOS y otros insectos. For-

'tiflea á las mujeres que trabajan mucho, preseserve de los 
malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangresa, los tumores fríos, etc.—("Véase el prospecto.) 
Esta agua, ctiyáS virtudes son conocidas hace mas de dos si
glos es única autorizada por el gobierno y Ir facultad de medi

ción de la cual se fabrica y lia sido ¡irüüegiadoev.atro veces por el gobierno francés y obte-
en la Esposicion Universal de Londres de 1862.—Varias sentencias obtenidas contra sus 

falsificadores, considerarán á M. BOYER la propiedad esclusiva de esta agna y reconocen con aquella corpo
ración su superioridad. 

En Parí :; núm, 14. rae Taranne.—Ventas por menor Calderón, Príncipe 13; Escolar, plazuela del Angel.— 
En provincias: Alicante, Soler. — Barcslona", Marti y los principales farmacéuticos de cada c iudad -
Precio 6, rs. 

OPRESIONES A ^ B l ' A ^ NEVRAL6IAS 
TOS, CATARROS. J ^ ^ ^ w J » I R R I T A C I O N DE PECHO. 

ALIVIADOS "¥ C U R A D O S . 
A S P I R A N D O oi'huino, este calina el sistema nervioso, facilita la expectoración, 
y favorece las funciones de los órganos respirnlorios — P A f f í I S , .1. E S P I C , 
CÍSÜO do A í T i s Í P r í I a m , fi. — E n M A Í Í S S I D , E x p o s í í c i o n e s t r a n j e r a , 
c a l i ó .%3ayor, £ 0 . Exijase la Siguiente l irma en cada CÍBarmOt 

J A R A B E 
BALSAMICO DE mrnmrm 

farmacéutico en Amiens (Francia). 
Prescrito por las celebridades 

médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: .Madrid, Calderón, Príncipe 13; 

Escolar, plaza del Angel, 7.—Provincias, los 
depósi(arios de la Exposición Estranjera, 
Calle Mayor, nura. 10. 

B. LAFFECTEUR. EL ROB 
Boyleau Laffecteur es e! único autori
zado y garantizado legítimo con la 
firma del doctor Giraudeau de Saint-
Gervais. De una digestión fácil, grato 
al paladar y al olfatp, el Rob está re
comendado para curar radicalmente 
las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesos, los cáncem,lasú/ceras, 
la sarna deq nevada, las e sc ró fu las , el es-
corftuío, pérdidas, etc. i 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros'remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de él, 
asi como del iodo cuando se ha tomado 
con esceso. 

Adoptado por Real cédula de Luis 
XVI, por un decreto de la Convención, 
por la ley de prairial, año XI I I , el 
Rob ha sido admitido recientemente 
para el servicio sanitario del ejército 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncie en to
do su imperio. 

Depósito general en la casa del 
doctor Giraudeau de Saint Gervais, París, 
12, calle Richer. 

D E P O S I T O S A U T O R I Z A D O S . 
ESPÁNA. — Madrid , José Simón, 

agente general, Borrell hermanos, 
Vicente Calderón, José Escolar, Vi-

fl'KDADA EN 1753 

cente Moreno Miquel, Vinuesa, Ma
nuel Santistéban, Cesáreo M. Somo
linos, Eugenio Esteban Diaz, Cárlos 
Ulzurrum. 

AMÉRICA—Arequipa, Sequel; Cer
vantes; Moscoso—Barranquilla, Has-
selbrinck; J. M. Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Toledo-
y Moine.—Caracas, Cuillermo Sturüp; 
Jorge Braun; Dubois; Hip. Guthman.. 
—Cartajena, J. F. Velez.—Chagres, 
Dr. Pereira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfuegos, J. M. Aguayo. 
—Ciudad Bolívar, E. E. Thirion; An
dró Vogelius.—Ciudad del Rosario, 
Demarchi y Compiapo, Gervasio Bar. 
—Cuíacao, Jesurun.—Falmouth, Cár
los Delgado.—Granada, Domingo Fer
rari.—Guadalijara, Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Leriverend. — Kings
ton, Vicente G. Quijano.—LaGnaira, 
Braun é Yahukc. — Lima , Macias; 
Hague Castagnini; J. Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E. Dupeyron.—Ma
nila, Zobel, Guichard é hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Duplat.—Matanzas, 
Ambrosio Santo.—Méjico, F Adam y 
comp. ; Maillefer ; J. de Maeyer.— 
Mompos, doctor G. Rodríguez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York, Milhau; Fougera; Ed. 
Gaudelct et Couré.—Ocaña, Antelo 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá, G. 
Louvel y doctor A. Crampón de la 
Vallée—Piura, Serra. — Puerto Ca-
b lio, Guill. Sturüp y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-Rico, Teillard 
y c.3—Rio Hacha, José A. Escalante.— 
Rio Janeiro. C. da Souza, Pinto y Fil-
hos, agentes generales.—Rosario, Ra
fael Fernandez.—Rosario de Paraná, 
A. Ladriére.—San P'rancisco, Cheva-
licr; Seuilly; Roturier y comp.; phar-
macie francaise—Santa Marta, J. A. 
Barros.—Santiago de Chile, Domingo 
Matoxxas; Mongiardini; J. Miguel— 
Santiago de Cuba, S. Trenard; Fran
cisco Dufour; Conté; A. M. Fernan
dez Dios.—Santhomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J. H. Morón y comp.— 
Santo Domingo, Chancu; L. A. Pren-
leloup; de Sola; J. B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel Martin , boticario.— 
Tacna, Carlos Basadre; Ametis y 
comp.; Mantilla.—Tampico, Delille. 
—Trinidad ¡ J. Molloy; Taitt y Bee-
chman.—Trinidad de'Cuba, N. Mas-
cort.—Trinidad of Spain, D^nis Fau-
re.—Trujillo del Perú, A. Archim-
baud.—Valencia, Sturüp y Schibbie— 
Valparaíso, Mongiardini, farmac.— 
Veracruz, Juan Carredano. 

D ' a l b c s p e y r e s 
Todos llevan la firma del inventor, obras 
en algunas horas, conservan José indi fl in
damente sus estuches metálicos: han s -
rto adoptados en los hospitales civiles y 
militares de Francia «por orden del Consejo 
de Sanidad y recomendados por notables 
medie s de muchas naciones. El papel D'Al-
bespeyres, mantiene la supuración abundan
te y uniforme sin dolor ni olor. Cada caja 
va acompañada de una Instrucción escrita 
en cinco lenguas. Exij ir e! nombre de D'AI-
bespeyr.'S en cada hoja, v asegurarse de su 
procedencia. Un falsificador ha sido conde
nado á un año de prisión. 

CAPSULAS RAQülN de copaiba puro su
periores a todas las demás; curan solas y 
siempre s:n cansar al emerme. Cada frasco 
cs táenvuel tocon eljinforrac aprobativo «de 

la Academia de medicina de Francia,» que 
esplica en francés, inglés, alemán, español 
e italiano el modo de usar as. as hay igual-
menLe combinadas con cubeba, ratania, urá
lico, hierro, etc. No dar fé mas que á la fir
ma Uaquin para evitar lasfalsificaciones da
nesas ó peligrosas. Todos estos productos se 
espiden de París, faubourix-Saint-Denis, 80, 
(farmacia D'Albespey es) á los principales 
farmacéuticos y drogueros de todos los 
países. 

FUNDADA EN OTOT 
SProveet f&r ele M . e l J E m p e r a d o r 

UNICA V E R D A D E R A 

APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y p o r l a C o m i s i a n n o m b r a d a p o r S . K . e l Minist iro d e l E n í e r i o i 

Este Dentrificb, lan extraordinario por sus buenos resultados v míe tanini 
beneficios reporta a la Humanidad hace ya mas de un siglo, se recomienda 
pecialmente para los cuidados de la boca. icwuumua ei> 

Precios: 24 r* el frasco; 14 el 1/2 frasco; 10 r 11 1 /4 de frasco 

VINAGRE S I PERIOn PAIiA EL TOCADOR 
Perfumería. conquistas de Ja 

Precios : 11 rsel frasco; 8 rsel 1/2 frasco. 

Precies en caja áe porcelana en caja de cartón, 9 rs. 
C u i fldets «fííe 

E l comprador deberá exicir rifforo'a 
mente, en cada uno de estos tres p m 

'uuctos, esta inscripción y firma. 

ALMACENES en Parí» : OI, rUC fle Rlv olí. A M E S : 5. rué Coq-Uéro* 
„ , . , DEPOSITO : 5, BODLEVARD DES ITAUEIÍS 

á n d e n s e en MADRID, en la Exposición e s t ó « l i e M¿S ,0; en Províaeáas. 

estranjera, calle Mayor, 
en casa de sus Corresponsales. 

PRIVILEGIOS DE INVE>sCION C. A. tóAA VEDUA.—.Uaclrid, lu, Ccilic M ^ ^ n s 
rué de Richelieu.-Esta casa viene ocupándose hace muchos años de la obtene on v Z n f í 
de Privilegios ̂  de invención y dej.ntroduccion, tanto en España como en ei estranjlro, ?on 

ion t i 
i remitir Wcliplomas á los inventores. Tambieñ se ocupa W ^ ^ ^ ^ ^ ; 

legios, así como de ponerlos en ejecución llenando todas las formalidades nwewrias S S " " 
nes y demás instrucciones se reciben en las señas arriba cit adas. necesarias. -̂ as orde-

arregloá sus tarifas de gastos comprendidos los derechos que cada nadem S S a d o s 
Se encargade traducir las memorias o descripciones, darlos pasos necesaíos v no- í^! 
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ENMÍDADES DE LA PIEL 
,RESULTA de los experimentos hechos en 'a 
slndiu y Franciu por los mcdicos mas acre-
i í l i íados, que los Grajiillos v el Jarahe de 
(nidrocotiia, de J . Lcpine, son por e¡ mejor 

mas pfonté remedio para curar todas 
las e uúVMti > ovias ifuiermeuaaes ue U pwl, aun lus mas rebeldes, como ra ¡epra y el elerantiasis, las siíilis antiguas ó constituciona es. 
las afecciones escrpfulosas, losrcumatisn -ismo cr ín icos , etc. 

"precios de venia en España. 24 rs. cada Ciasco. 
Depositario general en í ans: M. E . Fonrnierrfar!iiacéu'!co. ruc d'Aniou-Sainí-i íonoré, 26. 
Para la venta por mavor, M. Labeionye y compañia. ruc-Bourbon-Yilleneuvc. 19. 

MEDAfcLA DE 

Sr. Cal 
Depositarios en Madrid.—1). J . Simón, cal edcl Calwüero de Gracia, núm, 1; Sres. Borrell hermanos, puerta del Sol, números 3, 7 
Caldeaon- calle del Principe, núm. i:;, Sr. Escolar, p azuela del Angel—En provincias verlos principales poriodicostíe cada ciudad. 

v9: 

del establecimiento termal de Enghien á veinte minutos de París. 
Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la laringe, de los bronquios, de las viasdigestivas; las enfcr-1 

medades de la piel, de nervios, uterinas, sifilíticas y reumáticas; las que provienen de temperamento escrofuloso y lin- j 
íático; la tisis y la debilidad. 

La Caja.de 50 botellas en Enghien, 35 frs.* de 50 medias, 30 frs.; de 50 cuartos de botellas 25 frs. Dirigir los pedi
dos á Enghien desbains, ó á la EsposicionEstranj era, Calle Mayor núm. 10, Madrid. Por menor, Calderón, calle del 
Príncipe, num J3 y Escolar, nlazuela d,i Anjel, num. 7. En las provincias, en casa de los representantes de la casa 
Saavedra, a 6, 4 y 3 rs. botella. v 

En el magnifico establecimiento de Enghien. abierto durante torio ê  año, se r^ciben'cnfermrs de todas las naciones. 

LA SO-
sociedad de Ciencias industriales 
de París. So mas cabellos blan
cos. Mclanogcne, tintura por 
cscelencia, Diccquemare-Aine 
de liouen (Francia) para teñir 
al minuto de todos colores los 
cabellos y la barba sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún 
o or. Esta tintura es superior 
á todas las empleadas hasta 
hoy. 

Depósito en París, 207, rué 
Saint ilonoré. En Madrid. Ca -

- droüx, peinqucro, calle de la 
«&«i!¡i3&á* Montera: C ement, calle de Car-

reías Borge^ plaza de Isabel 11; Gentil Du-
guet calle de Alcalá; Villonal calle de Fuen-
carral. 

mmaa 

N U E V O V E N D A J E . 
PARA LA CURACION DE LAS REUNIAS 

Gracias á un (pecanisiuo sencitlo, ingenio
so y eficaz, reconocido por las mas notables 
celebridades medicas, el pa lente mismo 
P'icie dar á la pelota el nimio de presionMavor, número 10 

que mejor convenga i\ la hernia; es mas sua 
ve, mas cómodo y no molesta al enfermo ea 
sus movimientos. Tratamiento de las defor
midades y venta de cinturas abdomina es 
suspensorios y medias elásticas en casa del 
mismo inventor, v 

No hay ningiin depósito en parte alguna 
á lin de evitar las falsi(i:aciones. Puede di
rigirse (lirectanien e al inventor Ilenrique 
Biondetti, privilegiado y premiado con U 
medallas. París rué Vivienne, 48. 

POLVOS DIVINOS 
DE MAGNANT, PADRE. 

Para «desinfectar, cicatrizar y curar» rá
pidamente las «llagas fétidas» y gangrenosas 
las úlceras escrofulosas y varicosas, «latina» 
como Igualmente para la curación de los 
«canceres» ulcerados y de todas las lesiones 
de de las parles amenazadas de una ampu
tación próxima Depósito general en París: 
en casa de Mr. Riquier, droguista, rué do 
a Yerrerle, 38. Precio 10 rs. en Madrid, 

Calderou, Principe 13, y Esco ar plazuela 
del Anjel, ndm.7. 

Por mavor: Esposicion- eslranjera, calle 

m 
P R O V E E D O R P R I M L E G I A D O 

DE 

^ S . M . E L E M P E R A D O R . 

G a l e r í a d e V a l o i s , P a l a c i o B e a l , e n P a r í s , 1 . 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabricante con almacén 

en el Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 
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OPTICA. 
CASA D E L I N G E N I E R O C H E V A L L I E R ÓPTICO. 

El ingeniero Ducray-Chevallier, es único su
cesor del establecimiento fundado por su fami
lia en 1S-10. Torre del Reloj de Palacio, ahora 
plaza del Puente nuevo. 15 en París, enfrente 
de la estátua de Enrique IV.—Instrumentos 
de óptica, de física, de matemáticas, de marina 
v de minoraloííía. 

efecto, nada mas notable que este cuadro religioso, en 
que se ha respetado escrupulosamente la menor linea, v 
están consignados los menores detalles con asombrosa y 
agradable exactitud. 

Á LA MALLE DES INDES. 
Esta casa es la mas importante y la única en que se 

hallan los mas hermosos y variados surtidos do vesti
dos de fourlard. 

Proveedor de varias córtes. 
Precio fijo—Casa de confianza. 
Se envían muestras si se piden. 

FÁBRICA DE CARRUAJES. 
Casa Jacquel y Clochez. 

Los señores fielaye, tío y sobrino, que han obtenido 
medalla en la Esposicion-Úniversal y construido los car
ruajes de ceremonia del Congreso de los diputados, tie-
ne:i el honor de informar á su clientela española 
que en el mes de Julio sus talleres se trasladaran 
de la rué Orange Bateliere, número 18, al boulevart de 
Courcellesnúm. 7, París, conservando sus talleres de la 
r u é ROssini, número 3. 

r p A r r A TVT« ebanista ílel Emperador—Par 
!_ r i fTÍ r \ x \ • calle de la Paix, esquina al Baule-

vard des Capucincs—Estuches de viaje; porta-licores, 
col'recilos para joyas, pupi res, tinteros, carteras, se
cantes, muebleciíós nara señoras, mesas escritorios 
pilas para agua bendita, reclinatorios estantes, jardi
neras, copas y objetos de bronce, porcelanas montadas. 
Los.prodnctosde esta casa que-reúnen casi todos los 
ramos déla industria parisién, han oolenido'las meda
llas de primera case de las esposiciones universa'es y 
justifican su reputación de obra de arte y de gusto. 

PAÑUELOS DE MANO 
L . C I I A P R O N . — Á L A S U B L I M E P U E R T A . , 

11, me de la Paix>\París. 
Provce lor privilejiado de SS.MM. el Emperador y la 

Emperatriz, de SS. JIM. la Reina de Inglaterra, el Rey y 
la Reinado Baviera, de S. A. I . la princesa Matilde y 
deSS. AA. Ril . el duque Maximiliano y la princesa L u i 
sa de Baviera. 

Pañuelos de batista, lisos, bordados, desde nueve suel
dos á2.()!l0 francos. Se bordan cifras, coronas y blaso
nes. Sus articuios han sido admitidos en la esposicion 
universal de París. 

CASA ESPECIAL DE DIBUJOS 
D E L A B O R E S D E SEÑORA. 

SA.T0I7. 
París, número 52, me Ramluíeau. 

Mr. Snjou.ha r.htcni'.'o un nüevq éxito en la última 
"sposiciónde bellas artes aplicadas á la industria. Los 
dibujos que habia cspu2slo pian intachables, pero lo 
que causó mas admiración fue la reproducción en tapi
cería, de la incomparableYírjen con los anieles, de Jasso-
Ferralo, que forma parte del museo del Vaticano—En 

A R T I C U L O S D E MODA. 
C I N T A S Y G U A N T E S . 

A LA VILLA DE LION. 

Ranson é Ibes.—París, 6, me de 
la Chaussée d'Anliti. 

Proveedores de S. M. la Emperatriz y de 
varias cortes estranjeras. Esta casa, inme
diata al boulevard de los Italianos, v cuya 
reputaron es europea, es sin duda alguna 

• t v ^ S A la mejor para pasamanería, .mercería, etc., 
' f 1 etc. La rrcomendamos á nuestras viajeras, 

A A X ^ v p i f ' a la Esposicion de Londres. 

A L A GRANDE MAIS0N. 
5, 7 y 9, me Croix de^pettis champs 

en París. ) 
La mas vasta manufactura de confección para hom

bros. Surtido considerable de novedades para trajes he
chos por medida. Venta al por menor, ales mismos pre
cios que al por mayor. Se 1 abla esnaño'. 

C A L Z A D O DE C A B A L L E R O S . 
Prov.t, sucesor de Klammer. 

zapatero, 21, boulevard des Capucines, París, proveedor 
pnyiléjtadq de la corle de lispaña. Ha merecido una rae-
dalla en la última esposicion de Londres de 1862. Calza
do elegante y sólido, a d m i í l d o e n l a esposicion universal 
de París . 

AliMAKBRlIlfE, 
RUE D'ANTIN, 14, EN PARIS 

Los mas graciosos sombreros de señoras, 
adornos de baile y de calle, objetos de corte, etc., 
salen de esta casa tan conocida entre el mundo 
elegante de París, quebasta su nombre como la 
mej or recomendación que de ella puede hacerse. 

CASA FAUVET. 
PARIS, NÜM. 4, RUE MENARS, 

Trajes de visita, de baile, de corte, canasti
llas de boda, trouséax. Espedicion de todos los 
artículos concernientes á la toilette de señoras. 

Este establecimiento que es uno de los mas 
importantes de los que existen de diez años á 
esta parte, ensancha cada dia mas sus relacio
nes, efecto del buen gusto, acertada ejecución 
y honradez que presiden á su dirección. 

CALZADO DE SEÑORA. 
RUE DE LA PAIX—PARIS. • 

En Londres en casa de A. Thierry, 27, Re-
gent Street. En Nueva-York, en casa "de los se
ñores Hil y Colby, 571, Broadray. En Boston, en 
cása de varios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S. M. la Emperatriz de los 
franceses. Eecomiéndase por la superioridad 
de los artículos, cuya elegancia es inimitable. 

Mueblajes completos, 76, faubourg Sainte-
Antoine, París.—CASA KR1EGER y compañía, 
sucesores; CosseRacault y comp—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de muebles y 
tapicerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de París y de 

Londres. 

F L O E S A R T 3 F I C ? A L S S 
CON PRIVILEGIO DE INVENCION. 

CASA TILMAN. 
E. Cov.dre joven y comparda, sucesores. 
Proveedor de SS. MM. la Emperatriz de los 

franceses y la Reina de Inglaterra, rué Riche-
lieu, 104. París. Coronas para novias, adornos 
para bailes, flores para sombreros, etc., etc. 

O B J E T O S D E G O M A . 
AVISO A LOS VIAJEROS. 

En el depósito de manufactura de cautehouc 
de los señores Rattier y compañía, 4, rué des 
Fossé Montmartre (con privilegio de invención), 
hay una gran colección de artículos muy útiles 
y casi indispensables en viaje, como colchones, 
almohadas, collarines de viento: cinturones pa
ra natación y para prestar auxilio á los náufra
gos; cuellos y capas impermeables muy ligeros 
para cazar y pescar; artículos diversos" pata la 
higiene del cuerpo, nuevos tejidos sumamente 
elásticos para tirantes, ligas, ajustadores, com 
presas y vendajes. 

Todos los productos llevan la estampilla de 
dicha casa y se vende con garantía. 
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Antigua casa Brasseux. BELTZ, sucesor 
Medallas de honor en, las esposiciones. 
Grabador de S. A. I . laJPrincesa Matilde. 
Grabados en piedras finas y metales, tarje

tas, etc. 
Especialidad en sortijas llamadas Chevalier 

y objetos de capricho. 
PARIS. 

P O R G E L A . 3 y . A > C B . S T A L . 

^ Q t X P O S I T I O N S 

alais 

torea 

L A SOMBRERERIA 
de JUSTO PINAUD Y AMOUR, r u é R i c h e l i e u 
87, en P a r í s , g o z a d e i 'eputacion europea , j u s t a 
mente m e r e c i d a por su esmero en c o m p l a c e r á 
su"s p a r r o q u i a n o s y por e l esquis i to gusto de sus 
mode los de s o m b r e r o s adoptados s i e m p r e por 
los e l egantes . 

PERIODICOS EXTRANGEROS. LA CA-
sa C. A. Saavedra. fundada en 1845, en París, rué 1U-
chelieu, 97; v en .Madrid, calle Mayor, número 10, re
cuerda al público que «e encarga de las susc ¡clones a 
todos los periódicos ex trañaros y especialmente á los 
siguientes como los mas importantes: 

LA FRANGE. 
Gran diario político, científico y literario, alta direc

ción política: el señor vizconde de la Gerronniere, se
nador. Id. Administrativa: Mr. D. Pollonnais, miembro 
del Consejo general de los Alpes marítimos. 

Fuera de la polít ica esterior que ocupa la mayor par
te. «La Franco» trata también las grandes cuestiones 
económicas, agrícolas é industriales. 

Oficinas: París, 10, faubourg Monmartre. 
Precio del abono para España: tres meses 20 fran

cos; seis meses 40; un año 80. 

L' ILLUSTRATION. 
Periódico universal que sale los sábados con lánilnas 

sobre asuntos del dia, en 24 columnas texto y 8 páginas 
grabadas; un año 200 rs., seis meses 100 rs., tres meses 
bO rea es. 

Unico periódico político ilustrado, destinado ante to
do á la familia, llecomiéndase por al derecho esclusivo 
de tratar todo asunto vedado á sus imitadores, su fino 
estilo, la perfección de sus dibujos, su bella impresión, 
sus variados asuntos, siempre inéditos y muy numero
sos.—No menos de 1,100 al año, mientras las "hojas que 
se llaman rivales, y mas baratas tiran apenas 700, y 
dan por nuevos, grabados tomados de hojas extranjeras, 
Véanse los prospectos en la Esposicion estranjera, ca'le 
Mayor, núm. 1(); se suscribe también en casa de Bailly-
BailHere, plaza del Príncipe Alfonso y de Duran. Carrera 
de San Gerónimo, número 8. Madrid. 

L' INTERNATIONAL. 
Diario francés político, industrial y comercial, pu

blicado en Londres, tia las noticias antes que losdemás-
—Sus numerosas correspondencias francesas y estran
jeras le permiten ser de los mejor informados. 

Es órgano de todas las naciones y mas particular
mente de las razas latinas. 

Abono: un año 70 francos;seis meses 36; tres meses 
18.—París , 31, place de la Bourse: Londres, 10G 
Strand, W . C. 

JOURNAL DES DEBATS. 
POLITIQIES ET LITERAIRES. 

Esta hoja, cuyo crédito literario es europeo, fundada 
hace, mas de sesenta años, debe señalarse como uno de 
los mas hábiles y enérgicos defensores de los principios 
monárquicos y constitucionales: sus antiguos redacto
res eran Guizot, Chateaubriand, Yillemain, Geoffroy, 
Felets: Hoffman; os de h o y , . l ú e s Janin, Saint Marc, 
Gi.iardie, de Sacv, Cuvillier, FJeury, Philarete Charles, 
Jonh Lemoinne, Prevost, Paradol J . J . Weiss, etc. 

Se abona en París, rué des i retes Saint Germain, 
I'Auxerrois, 17.—Tres meses 23 francos 00 cént imos , 
seis id. 47 francos 20 céntimos; u n a ñ s 94 francos 40 cén
timos. 

L; OPINIONE NATIONALE. 
Hoja política y diaria.—París 5, ruc Coq Héron; un 

año 80 francos; 0 meses 40; 3 meses 20. 
liedactor en jefe; Ad. Géroult, antigus cónsul,"! dipu

tado del Sena. 
Adminis'rador A. Larieu. 
Principales colaboradores MM. Ed. Abouf. Barrali 

Bonneau, Toussenel, Assolant, Guslave Aimard, Pau 
Févai, Mde Ponson du Terrail, etc. 

LE SIECLE. 
Diario político (el que mas circula de todos los do 

Francia, bajo la dirección política de Mr. L . Ilavin d i 
putado al cuerpo legislativo. _ 

Ilue du Croissant, 10.—París. Precio de la suscricion 
para España: un año 80 francos; seis mesés 40; tres 
meses 20 francos. 

i L ' UNION. 
Diario político. Sostiene principioVi cgulmistas y ca

tólicos.—Redactor en jefe. Ir. Henry deRiancey; propie
tario gerente, el coronel Mac-Shebey.—tres meses, 23 
francos ¡JDcent.; seis meses 47; un ano 94. París rué de 
la Vriiliérc, núm. 2. 

Se suscribe a todos estos periódicos en la Esposicion 
Extranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid; y en casa de 
sus corresponsales cñ provincias, no solo á estos perió-
dicos sino á los principales de Alemania, Francia, In
glaterra,.Ilnsia y ambas Artiéricas. También se hacen 
las compras de libros y las comisiones en general. 

P A R I S . 
¡ INSTITUCION DE SAINT MANDE. 

Cursos preparatorios para las Escuelas Cen , 
tral, Naval, de Montes y plantíos de Saint-Cyr 
de Minas y demás del gobierno. 

Este establecimiento merece la confianza de 
las fami'ias per lo saludable del sitio, lo espa
cioso del ediíicio, lo confortable de sus alimen
tos, la fuerza de sus estudios y su inteligente 
dirección. 

Dirigirse á M. L'abbé Constant, director 
de la institución. en Saint Mandé, cerca de Pa
rís. En Madrid á la casa Saavedra, calle Mayor 
número 10. 
, -. . •- — • ilo-onlomo-;;; los «médicos» ios servi-
••'.">: ^ :•'* v. c • i ''i'1^ 'I1"' 11 !'OM\IH \yn-orru,Mir.\ de 

I Ifj 11 >a VIUDA FARNIER, presta en todas 
»Bss=aa¡te^kB® las afecciones de los ojos yde laspu-
pilas: n n sisilo de esperiencias favorables prueba su efi
cacia en las oftálmicas crónicas purulentas (materiosas) 
y sobretodo en la oftalmía dicha militar, (informe de 
la Escuela de Medicina de París del 3tí de Julio de 1807. 

• —Decreto imnerial). 
Caractéres exteriores 

^ ^ J Á / / s J-1// ysf?/ que deben exigirse: 
' ^ ^ ^ f y ^ ^ ^ M ^ ^ ^ ^ l^'C cubierto con 

^ " S ^ * un papel blanco, lle-
^ — — ^ ^ ^ ^ — va la firma puesta 

mas arriba v sobre el lado las letras V. F.,con prospec
tos detal lados—Depósitos: Francia; para las ventas^or 
mayor, PbilippeTeiilicr, farmacéutico á Tbiviers, (Bor-
dogne). España; en Madrid, Ca deron, Príncipe 13, y E s 
co ar, plazuela del Angel 7 y en provincias los deposi
tarios de la Exposición Extranjera. 

Por lodo lo no ñímado, él secretario de la ledaccion, 
EüGEKIO DE OLAVARRÍA. 

MADRID:—1864. 

í?ii]). de EL E c o DEL PAÍS, á cargo de Dícjo f a í e r o 
calle del Ave-l iaría, núm. 17. 


